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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas, es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 43 fracciones 
XXII y XXII Bis, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como respecto de los recursos públicos que 
manejen, ejerzan, administren o custodien los Entes Públicos Estatales y Municipales y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de los entes que manejen recursos públicos, la utilización 
del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos en que 
respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan y 
expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2 y 3 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X y XII, 
5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X y XII, 34 Bis 
A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, es por lo que se realizó la auditoría a la Cuenta Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
  

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, atendiendo lo dispuesto por los artículos 69 
Bis, 69 Bis A y 69 Bis B de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el cual está 
estructurado por los siguientes apartados: Estados Financieros Básicos; Número, Título y 
Tipo de Auditoría; Criterios de Selección; Objetivo; Alcance de la Auditoría; Fundamento 
Jurídico para Promover las Acciones y Recomendaciones; Resultados de la Revisión 
Financiera y a la Obra Pública; Comentarios de la Entidad Fiscalizada; Procedimientos de 
Auditoría Aplicados; Síntesis de Resultados, Recomendaciones y Acciones Promovidas; 
Impacto de las Observaciones; Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría; 
Dictamen y; por último, el Sustento Legal para la Elaboración y Entrega del Informe. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de auditoría: 002/2020.  
 
Título de la auditoría: Revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Poder 
Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
 
Tipo de auditoría: Auditoría Financiera.  
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios de irrefutabilidad 
1. Mandato legal: Existe una disposición normativa que obliga a su revisión. 
 
Criterios ponderables 
1. Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades que operan un 

presupuesto de egresos superior a los 20 millones de pesos. 
2. Ejecutores de Obra Pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 

construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
3. Resultados de Auditorías Anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión la 

suma de sus recomendaciones y acciones promovidas sea mayor al promedio obtenido en 
los últimos tres periodos auditados, en su tipo de entidad; o bien, si el importe de las 
recuperaciones probables es mayor al promedio obtenido en los últimos tres periodos 
auditados, en su tipo de entidad. 

4. Entidades Cuestionadas: Se consideran aquellas entidades que han sido objeto de algún 
señalamiento de presuntas fallas administrativas o dudas respecto al manejo de los 
recursos públicos por parte de diversos medios de comunicación, o bien, por algún 
organismo ciudadano. 

5. Licitación Pública: Entidades Fiscalizables que realizaron convocatoria de Licitación Pública 
para la adquisición y contratación de Bienes y Servicios. 

6. Impacto Social: Las entidades cuya naturaleza u objeto principal está directamente 
relacionado con aspectos que tienen un sensible efecto en la sociedad (desarrollo social, 
salud, seguridad pública, vivienda, educación y agropecuario). 
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Financiero 
Fortalezas: 
1. Las Secretarías del Poder Ejecutivo cuentan con Reglamentos Interiores, en los cuales se 

establece su estructura, organización y atribuciones. 
2. El Poder Ejecutivo cuenta con una normatividad para la entrega de viáticos para los 

funcionarios, así como los montos de entrega de éstos. 
3. La Secretaría de Agricultura y Ganadería, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de 

Seguridad Pública, Secretaría de Economía, Coordinación de Comunicación Social, 
Secretaría de Turismo, Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, Secretaría 
de Desarrollo Sustentable y Secretaría de Pesca y Acuacultura administran cada uno de 
los recursos recibidos en cuentas bancarias exclusivas. 

4. El Poder Ejecutivo utiliza el esquema de servicios compartidos, con el objeto de eficientar 
el gasto operativo de sus secretarías y dependencias. 

5. La Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo, cuenta con un Manual 
de Procedimientos de Recursos Humanos, Manual de Contabilidad Gubernamental, 
Manual de Programación y Presupuesto, Manual del Gasto Público, Manual de 
Seguimiento y el Manual de la Subsecretaría de Administración; los cuales regulan el 
desarrollo de sus operaciones y actividades administrativas, mismos que se encuentran 
autorizados y publicados. 

6. El Poder Ejecutivo emitió el Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en 
el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa. 

 
Debilidades:  
1. En la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Turismo, Secretaría de Desarrollo 

Sustentable y Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas efectúan pagos en las 
cuales omiten anexar documentación relativa al proceso de adjudicación y evidencia 
justificativa de los gastos. 

2. Algunas pólizas contables proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, carecen 
de firmas por parte de las personas responsables de elaborarlas, revisarlas y autorizarlas. 

3. La Secretaría de Desarrollo Social no tiene cuentas bancarias exclusivas para la 
administración de cada uno de los recursos recibidos.  

4. La Secretaría de Agricultura y Ganadería y la Secretaría de Pesca y Acuacultura no 
realizaron una adecuada verificación y supervisión del uso y destino de los apoyos 
otorgados. 

5. La Secretaría de Agricultura y Ganadería no cuenta con normatividad en la cual se base 
la aplicación de los programas Encadenamiento Comercial y Aprovechamientos de 
Mantos Acuíferos. 
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6. La Secretaría de Agricultura y Ganadería realizó pagos mediante cheques, debiendo 
realizarse mediante forma electrónica. 

7. La Secretaría de Obras Públicas, cuenta con bitácora de mantenimiento y reparación de 
vehículos; sin embargo, omite el registro de reparación y mantenimiento de algunos 
vehículos. 

8. En la Secretaría de Seguridad Pública y en la Coordinación de Comunicación Social, 
efectúan reembolsos de gastos en los que anexan Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, mayores de $2,000.00, mismos que deben ser pagados 
mediante cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario o pago electrónico. 

9. En la Secretaría de Economía efectúan pagos en las cuales omiten anexar documentación 
comprobatoria y evidencia justificativa de los gastos. 

10. En la Coordinación de Comunicación Social efectúan pagos en los cuales omiten anexar 
documentación relativa al proceso de adjudicación.  

11. En la Secretaría de Turismo no cuentan con normatividad que regule la aplicación de los 
proyectos que ejecuta correspondientes a los programas de Inversión Estatal. 

12. Las bitácoras de combustible proporcionadas por la Secretaría de Pesca y Acuacultura no 
cuentan con la información de los vehículos a los que se les suministró el combustible, 
kilometraje recorrido, nombre y firma de la persona que recibe. 
 

Obra Pública. 
Derivado de la aplicación y evaluación del cuestionario de Control Interno, con el propósito 
de verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 
impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia, eficiencia y economía de las 
operaciones de la gestión de los recursos aplicados para la realización de obra, se obtuvieron 
resultados que arrojan fortalezas y debilidades en la aplicación de los recursos. 
 
Planeación 
Fortalezas: 
1. La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, cuenta con una 

Dirección de Proyectos, a través de la cual se encarga de elaborar los planos de obra, 
presupuestos, tarjetas de precios unitarios, explosión de insumos y programas de obras, 
de suministro de material, de mano de obra y de maquinaria, así como de los estudios 
necesarios para las obras. 

 
Debilidades: 
1. La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, no cuenta con un 

Programa Anual de Obra Pública 2019, debidamente formalizado y autorizado por el 
Congreso del Estado de Sinaloa. 
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2.  La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, no cuenta con los 
controles adecuados para que las obras cuenten con especificaciones técnicas de 
construcción. 

 
Programación 
Debilidades:  
1.  El Programa Anual de Obra Pública 2019 presentado, no indica las fechas de inicio y 

terminación de todas las fases para el inicio, conclusión y óptima operación de las obras 
incluidas en el mismo. 

 
Presupuestación 
Debilidades: 
1.  La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, no cuenta con los 

controles adecuados para que los expedientes unitarios de las obras incluyan sus 
presupuestos base y sus respectivos análisis de precios unitarios. 

 
Contratación 
Fortalezas: 
1. La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, cuenta con una 

Dirección de Contratación, a través de la cual se otorgan los contratos de obra y para 
ello, esta cuenta con 11 personas encargadas de realizar los concursos. 

2. La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, cuenta con una 
Dirección de Contratación, a través de la cual se elaboran las bases para realizar las 
licitaciones públicas o por invitación a cuando menos tres personas. 

3. Se precisa el origen de los recursos que se aplicarán en obras, con el objeto de identificar 
la normatividad aplicable, en estos casos, la cual puede ser Estatal o Federal. 

4. El personal asignado para llevar a cabo las licitaciones de obras, conocen los importes 
máximos para otorgar los contratos mediante los procedimientos de adjudicación 
directa, invitación a cuando menos tres personas o licitación pública, de acuerdo a la 
normatividad Estatal o Federal. 

 
Debilidades: 
1. No cuenta con un manual de procedimientos autorizado para adjudicar los contratos de 

obra. 
2. No cuenta con los controles adecuados para otorgar contratos por adjudicación directa.  
 
Ejecución 
Fortalezas: 
1. La Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado de Sinaloa, cuenta con una 

Dirección de Supervisión, a través de la cual se realiza la supervisión de obras. 
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Debilidades: 
1. No cuenta con mecanismos de control adecuados para evitar pagos por conceptos de 

obra no ejecutadas y en exceso. 
2. No cuenta con los controles adecuados para asegurar y resguardar la documentación 

comprobatoria del gasto (estimaciones, generadores, pólizas, etc.), así como los 
expedientes técnicos de las obras. 

3. No cuenta con controles adecuados para que las obras que se inicien, se concluyan. 
 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo cuenta con 
medidas de control interno; sin embargo, presenta debilidades en algunos de sus procesos, 
por lo cual es necesario la implementación de acciones de mejora que eficiente el desarrollo 
de los mismos. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, respecto al punto número 1 de 
la Debilidad del apartado Financiero, se solventa en cuanto a la Secretaría de Transparencia 
y Rendición de Cuentas; sin embargo, en relación al resto de las debilidades, no envían 
evidencia de las acciones implementadas, por lo anterior, no cambia el estatus de la 
observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-RE-01-01 Recomendación.  
Para que el Poder Ejecutivo, a través de las Secretarías y Dependencias realicen las acciones 
necesarias, a efecto de que se atiendan las debilidades detectadas, a fin de que garanticen 
el cumplimiento de los objetivos, la normatividad y la transparencia en su gestión mediante 
un sistema de control interno integrado con los procesos institucionales y sujeto a la 
evaluación y mejora continua. 
 

Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 

Al verificar que las Secretarías de Gobierno del Estado Sinaloa que conforman el Poder 
Ejecutivo cuenten con reglamentos, manuales de procedimientos mediante los cuales se 
regule su estructura y funcionamiento; se obtuvo lo siguiente: 
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Resultado Núm. 04 Sin Observación. 
Se verificó la existencia de nombramientos otorgados por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa a los Titulares de Secretarías que conforman el Poder Ejecutivo; asimismo, 
se pudo constatar que los nombramientos de los mandos medios y superiores se 
encontraran autorizados y firmados por la autoridad competente del área correspondiente, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción II y 155 primer párrafo de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 15, 35 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa y 7 segundo párrafo del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 05 Sin Observación.  
Se verificó que el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa fijara los Montos Máximos de Adjudicación mediante 
procedimientos de adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas, y de 
licitación pública, que aplicaron durante el año fiscal 2019; constatando que los mismos se 
autorizaron y publicaron en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014, de fecha 
01 de febrero de 2019, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 28 y Décimo Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 06 Sin Observación.  
Se verificó que la Secretaría de Administración y Finanzas contara con un Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y que éste haya sido publicado a más tardar el 31 
de enero de 2019, en la página oficial de Gobierno del Estado 
https://compranet.sinaloa.gob.mx/, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 20 y 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 
y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 
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Implementación de la Armonización Contable 
 
Se verificó que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal implementados por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, se hayan elaborado 
correctamente de conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, así como el 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), obteniendo el siguiente resultado: 
 
Resultado Núm. 07 Sin Observación. 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, cumplió con los acuerdos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). A continuación, se 
detalla: 
 
• Se verificó que el sistema contable permita que los registros se efectúen considerando la 

base acumulativa para la integración de la información contable y presupuestaria 
(momentos contables). 

• Se verificó que el sistema contable integre en forma automática el ejercicio 
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto 
devengado (COG, CRI, etc.). 

• Se verificó la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión. 

• Se verificó en cuanto a la emisión de la cuenta pública el cumplimiento en la Estructura de 
los Estados Financieros Básicos y las características de sus notas. 

• Se verificó la realización e implementación de un Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles 
que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista 
de Cuentas. 

• Se verificó la implementación de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del 
ente público según la estructura del formato emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

• Se verificó que la Secretaría de Administración y Finanzas, publicó en los medios oficiales 
escritos y electrónicos de difusión locales las Normas y Acuerdos aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 20, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 30, 
39, 41, 48, 54 primer párrafo, 55, 66, 68, 69, 72 fracción III, 79 primer y segundo párrafos y 
cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4 y 5 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 86, 87, 88, 89, 90, 92 y 93 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la determinación 
de los momentos contables de los Ingresos, en el Acuerdo por el que se emiten las Normas 
y Metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos y lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, todos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Difusión de la Información Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa 
 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2019 las dependencias que conforman el Poder 
Ejecutivo, hayan cumplido con la obligación de publicar en el Portal Nacional de 
Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa, se obtuvo lo siguiente:  
 
Resultado Núm. 08 Con Observación.  
Al verificar que la Coordinación de Comunicación Social del Poder Ejecutivo, haya cumplido 
con la obligación de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la información que 
establecen los artículos 95 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, se observa que ésta incumplió en publicar la información relativa a los 
montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada 
por fecha, tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña, 
establecido en la fracción número XXVIII del artículo 95 de la mencionada Ley. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 
último párrafo y 88 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; y 95 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-08-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
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correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 09 Con Observación.  
Al verificar que la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo haya cumplido 
con la obligación de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la información que 
establecen los artículos 95 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, se observa que ésta incumplió en publicar la información relativa a las 
convocatorias a concurso para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos, 
establecido en la fracción número XIII del artículo 95 de la mencionada Ley. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 86 
último párrafo y 88 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; y 95 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-09-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 10 Sin Observación. 
Se constató que la Secretaría Particular del Gobernador, Secretaría General de Gobierno, 
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Educación Pública y Cultura, Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Economía, Secretaría de Salud, Secretaría de Turismo, Secretaría de 
Innovación, Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Secretaría de Pesca y Acuacultura del Poder Ejecutivo, cumplieron con la 
obligación de publicar en el Portal Nacional de Transparencia, la información que establecen 
los artículos 95 y 96 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 95 y 96 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 86 último 
párrafo y 88 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 

 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa haya cumplido con lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, se 
obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 11 Sin Observación.  
Se verificó que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa cumplió con la obligación de publicar los formatos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
y los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera en 
el sitio web http://armonizacioncontable.sinaloa.gob.mx en el cual los entes publican la 
información financiera de conformidad con las disposiciones de Disciplina Financiera y las 
normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, obteniendo resultado 
sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 46, 51, 58, 62 y 63 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en los criterios para la elaboración y presentación homogénea 
de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicados en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de septiembre de 2018. 
 

Estado Presupuestal 
 

Resultado Núm. 12 Con Observación.  

Se realizó comparativo de los ingresos y egresos del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, 
en relación a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos registrado en los libros contables 
por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con respecto 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 61 fracción II, inciso c) penúltimo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; anexos 14, 15, 16 y 21 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 2019 publicada en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; y 33 de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

Análisis de Estados Financieros 
 
Resultado Núm. 14 Sin Observación.  
Se verificó que los Estados Financieros del Poder Ejecutivo proporcionados por la Secretaría 
de Administración y Finanzas, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, se encuentran 
firmados por las personas responsables, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 44, 56, 68 y 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 86 y 87 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; y 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 15 Sin Observación. 
Se analizaron los saldos iniciales presentados en la balanza de comprobación del Poder 
Ejecutivo, proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2019, constatando que éstos son coincidentes con los saldos finales de la 
balanza de comprobación del ejercicio fiscal 2018, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción I, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 16 Sin Observación. 
Se realizó un comparativo entre el Estado de Situación Financiera al 31 diciembre de 2019 
proporcionado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
contra los auxiliares contables a la misma fecha, y la balanza de comprobación de diciembre 
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2019 contra los auxiliares de las cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio a efecto de 
comprobar que los saldos finales en los reportes contables fueran coincidentes, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción I, 21, 22, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente”, “Consolidación de la Información Financiera”, “Devengo Contable” y 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 17 Sin Observación. 
Al realizar un comparativo entre el Estado de Situación Financiera al 31 diciembre de 2019 
proporcionado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas 
contra la balanza de comprobación de diciembre 2019; se constató que los saldos finales en 
los reportes contables son coincidentes, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción I, 21, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente”, “Consolidación de la Información Financiera” y “Consistencia” emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 18 Sin Observación. 
Se realizaron comparativos entre los Estados Financieros al 31 diciembre de 2019 
presentados en el Tomo III de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo; a efecto de comprobar 
que las cifras sean coincidentes entre ellos, verificando lo siguiente:  
 
1. Se verificó que el importe reflejado en el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de 

los ejercicios fiscales 2019 y 2018 contenidas en el Estado de Actividades, coinciden con 
los importes reflejados en el Estado de Situación Financiera.  

2. Se verificó que los importes reflejados en los rubros del Activo como Origen o Aplicación 
contenidos en el Estado de Cambios en la Situación Financiera, coinciden con los 
importes reflejados en el Estado Analítico del Activo en los rubros del Activo en la 
Variación del Periodo.  
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3. Se constató que el importe de la variación presentada como Resultado de Ejercicios 
Anteriores de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio, contenida en el 
Estado de Variaciones de la Hacienda Pública, coincide con el importe reflejado en el 
Estado de Cambios en la Situación Financiera como Origen en Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios Anteriores.  

4. Se verificó que los importes reflejados en los rubros del Activo, el saldo final y saldo 
Inicial, contenidos en el Estado Analítico del Activo, coinciden con los importes reflejados 
en el Estado de Situación Financiera en los rubros del Activo de los ejercicios fiscales 
2019 y 2018 respectivamente.  

5. Se constató que los saldos del Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas 
Saldo Inicial del Periodo y Saldo Final del Periodo, contenidas en el Estado Analítico de la 
Deuda y Otros Pasivos, coinciden con el importe reflejado en el Total del Pasivo de los 
ejercicios fiscales 2018 y 2019 del Estado de Situación Financiera. 

6. Se verificó que los importes totales reflejados como Hacienda Pública/Patrimonio Neto 
Final de 2018 y de Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final de 2019, contenidas en el 
Estado de Variación en la Hacienda Pública, coinciden con los importes reflejados en el 
Estado de Situación Financiera como Total Hacienda Pública/Patrimonio en los ejercicios 
fiscales 2018 y 2019.  

7. Se verificó que el importe reflejado como Efectivo y Equivalentes al inicio del ejercicio 
fiscal 2019, contenida en el Estado de Flujo de Efectivo, coincide con el importe reflejado 
en el Estado de Situación Financiera como Efectivo y Equivalentes del ejercicio fiscal 
2018. 

 
Obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 19 fracción V y VI, 21, 33 y 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación 
Suficiente” y “Consolidación de la Información Financiera” emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 19 Sin Observación. 
Se verificó que el ingreso y egreso reflejado en el Estado de Actividades del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2019, sea coincidente con el señalado en el Estado Analítico del Ingreso 
y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y de haber diferencia corresponda 
a los ingresos y egresos contables no presupuestales, así como a los ingresos y egresos 
presupuestales no contables, obteniendo resultado sin observación. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 21, 22, 27, 33, 34, 42 primer párrafo y 44 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 42, 55 y 94 fracciones III, VI, VIII, XX y XXIII de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de 
los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos y el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente”, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, proporcionando avaluó catastral de fecha 17 de diciembre de 
2018 por importe de $139,656,495.00 y debido a que el registro del alta del terreno se realizó 
con fecha 30 de octubre de 2019 por importe de $141,566,280.91, siendo éste mayor al 
importe del avaluó catastral, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 28 Con Observación. 
Al verificar que las bajas de Terrenos seleccionadas por importe de $76,869,946.16, 
realizadas por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas 
durante el ejercicio fiscal 2019, contaran con soporte documental, que se haya realizado su 
registro contable, y baja en el inventario, se observa que la baja registrada en póliza de diario 
149140 de fecha 19 de diciembre de 2019, así como en inventarios por la Donación de 
Terreno Urbano para la Universidad Autónoma de Sinaloa, con número de inventario 
010101010010060, con valor de $69,693,000.00, no fue realizada en tiempo, ya que su 
donación fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el día 29 de noviembre 
2017 y la fecha de la baja el día 19 de diciembre de 2019. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 55, 66 fracción VII, 92 primer párrafo y 94 fracciones III, VI, 
VIII, XX y XXIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos y el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-30-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 31 Con Observación. 
Al verificar que las bajas de Edificios no Habitacionales seleccionadas por importe de 
$33,460,182.14, realizadas por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas durante el ejercicio fiscal 2019, contaran con soporte documental, que se haya 
realizado su registro contable, y baja en el inventario, se observa que la baja registrada en 
póliza de diario 144435 de fecha 13 de septiembre de 2019, así como en inventarios por la 
Donación del Nuevo Centro Penitenciario “Jesús María” en Guasave, Sinaloa, con número de 
inventario 030206020010001, con valor de $33,460,182.14, no fue realizada en tiempo, ya 
que su donación fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el día 25 de junio 
de 2010 y la fecha de la baja el día 13 de septiembre de 2019.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 55, 66 fracción VII, 92 primer párrafo y 94 fracciones III, VI, 
VIII, XX y XXIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos y el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).  
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-31-08 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
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disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 36 Sin Observación. 
Se verificó que los Bienes Muebles dados de baja por enajenación, devolución, robo, siniestro 
y pérdida durante el ejercicio fiscal 2019, por importe de $49,354,937.24, realizados por el 
Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, contaran con soporte 
documental, que se haya realizado su registro contable, y que los contratos de enajenación 
se encuentran debidamente elaborados y formalizados, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 55, 66 fracción VII, 92 primer párrafo y 94 fracciones III, VI, 
VIII, XX y XXIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
28 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se Emiten los Lineamientos Dirigidos a Asegurar que el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental Facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e 
Inmuebles de los Entes Públicos y el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).  
 

1261 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles, 1263 Depreciación Acumulada de 
Bienes Muebles y 1265 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

 
Resultado Núm. 37 Sin Observación.  
Se constató que, durante el ejercicio fiscal de 2019, el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, realizó los registros contables por concepto de 
Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles por importe de $118,974,334.87, 
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles por importe de $249,006,018.37 así como de la 
Amortización Acumulada de Activos Intangibles, por importe de $116,407,448.91, los cuales 
fueron fiscalizados al 100.00%, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 17, 34 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
y Regla 6 del Registro y Valoración del activo del Acuerdo por el que se Reforman las Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio y parámetros de estimación de vida útil, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, proporcionó respecto a la subcuenta 211110406 DE00001 póliza 
por concepto de reclasificación de cuenta, así como auxiliar contable el cual refleja saldo en 
$0.00 al 31 de diciembre de 2020, solventando en cuanto a esta subcuenta por importe de 
$303,873.54; quedando pendiente de solventar las subcuentas 211110406 DE00204 y 
211110506 DE00204; mismas que reflejan saldo contrario con la naturaleza de la cuenta, por 
lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-39-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa. 
 
Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones 
del Estado de Sinaloa con sus Subcuentas 211110438 DYO00378, 211110438 DYO00381 y 
211110438 DYO00387, Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias y Organismos Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa con sus 
Subcuentas 211110538 DYO00377, 211110538 DYO00379, 211110538 DYO00380, 
211110538 DYO00381, 211110538 DYO00382, 211110538 DYO00383, 211110538 
DYO00384, 211110538 DYO00385 y 211110538 DYO00386, y Otras Autorizaciones de Pago 
Programadas - Dependencias Externas Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa con su 
Subcuenta 212910106 DE00168.  
 
Se verificaron los auxiliares de las cuentas contables 211110438 DYO00378, 211110438 
DYO00381 y 211110438 DYO00387, Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias y 
Organismos Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa, 211110538 DYO00377, 211110538 
DYO00379, 211110538 DYO00380, 211110538 DYO00381, 211110538 DYO00382, 
211110538 DYO00383, 211110538 DYO00384, 211110538 DYO00385 y 211110538 
DYO00386, Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias y 
Organismos Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa y 212910106 DE00168 Otras 
Autorizaciones de Pago Programadas - Dependencias Externas Instituto de Pensiones del 
Estado de Sinaloa, en las cuales se reflejan los registros contables de las cuotas que el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas retiene a los trabajadores 
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párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracción III, 44 fracción IV y 58 
fracciones II y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero 
de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 2019; así como los artículos 16 fracción III, 40 
fracción IV y 54 fracciones II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
y Finanzas número 101 de fecha 19 de agosto de 2019; así como los numerales 10.02 y 12 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-41-13 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado. 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

 
211110406 DE00204 Cuenta por Pagar Proceso de Nómina - Dependencias Externas 
Subsecretaría de Administración, 211110506 DE00204 Alcance Líquido de Nómina de 
Organismos Centralizada - Dependencias Externas Subsecretaría de Administración, 
2115106 DE00204 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público – Dependencias 
Externas Subsecretaría de Administración, 211110106 DE00204 Alcance Líquido de Nómina 
de Personal Permanente – Dependencias Externas Subsecretaría de Administración.  
 
Se verificaron los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00204 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas - Subsecretaría de Administración, 211110506 
DE00204 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias Externas - 
Subsecretaría de Administración, 2115106 DE00204 Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público - Dependencias Externas Subsecretaría de Administración y 211110106 
DE00204 Alcance Líquido de Nómina del Personal Permanente - Dependencias Externas 
Subsecretaría de Administración en las cuales se reflejan los registros contables de las 
retenciones efectuadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas a los empleados, por concepto de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social del 
Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como los 
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2019; así como los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno para el 
Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 102 de 
fecha 11 de agosto de 2017. 
 
Resultado Núm. 43 Sin Observación. 
Durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa efectuó retenciones quincenales a los 
trabajadores por concepto de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social del Instituto de 
Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), las cuales fueron 
registradas contablemente en las cuentas números 211110406 DE00204 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas - Subsecretaría de Administración, 211110506 
DE00204 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - Dependencias Externas - 
Subsecretaría de Administración y 2115106 DE00204 Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector Público - Dependencias Externas Subsecretaría de Administración, 211110106 
DE00204 Alcance Liquido de Nómina del Personal Permanente - Dependencias Externas 
Subsecretaría de Administración, constatándose que se cubrió un importe de 
$667,444,211.41, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21 y 33 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 5 segundo y tercer párrafo, 7, 50 primer párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 
94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 21 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 16 fracción III, 44 fracción IV y 58 fracciones II y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como los artículos 16 fracción III, 40 fracción IV y 54 fracciones II y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas número 101 de fecha 19 
de agosto de 2019; así como los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
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Estado de Sinaloa; 24, 29 y 30 de la Ley que crea el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; Numeral 13 del Anexo al que hace 
mención en la Cláusula Segunda y Sexta del Convenio de Colaboración de Pago de Crédito 
Voluntario con Cargo a Nómina de fecha 06 de junio de 2014, que celebran el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa y 
Gobierno del Estado de Sinaloa; 16 fracción III, 44 fracción IV y 58 fracciones II y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el 
día 18 de agosto de 2019; así como los artículos 16 fracción III, 40 fracción IV y 54 fracciones 
II y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas número 101 de 
fecha 19 de agosto de 2019; así como los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PE-45-02 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, 
sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de las facultades 
de fiscalización, por concepto de concepto de Cuotas y Aportaciones ISSSTEESIN, Vivienda, 
Préstamos y Bienes de Consumo Duradero, durante el ejercicio fiscal 2019, por importe de 
147,885,176.99 (ciento cuarenta y siete millones ochocientos ochenta y cinco mil ciento 
setenta y seis pesos 99/100 M.N.).  
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-45-15 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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De las cuentas relacionadas en el cuadro anterior, se procedió a analizar las retenciones 
realizadas durante el ejercicio fiscal 2019 y que éstas fueran enteradas en tiempo y forma; 
así como que se hayan pagado las retenciones efectuadas en ejercicios anteriores, 
obteniendo los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 48 Sin Observación. 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00166 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 
53 y 211110506 DE00166 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 53 de Gobierno del 
Estado de Sinaloa, en las cuales se registran las retenciones quincenales realizadas a los 
trabajadores afiliados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, constatándose 
que las retenciones registradas correspondientes al ejercicio fiscal 2018, por importe de 
$14,096,611.24, fueron cubiertas durante el ejercicio fiscal 2019, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 21 y 33 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 5 segundo y tercer párrafos, 7, 50 primer párrafo, 52, 92 tercer párrafo y 
94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 16 fracción III, 44 fracción IV y 58 fracciones II y XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como los artículos 16 fracción III, 40 fracción IV y 54 fracciones II y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas número 101 de fecha 19 
de agosto de 2019; así como los numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 102 de fecha 11 de agosto de 2017. 
 
Resultado Núm. 49 Con Observación. 
Al analizar los auxiliares de las cuentas contables 211110406 DE00166 Cuenta por Pagar 
Proceso de Nómina - Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 
53 y 211110506 DE00166 Alcance Líquido de Nómina de Organismos Centralizada - 
Dependencias Externas Banco Azteca, S.A. Fideicomiso F/6 FIGLOSNTE 53, en las cuales se 
registran las retenciones quincenales a los trabajadores afiliados al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación de acuerdo a convenio del Fideicomiso número F/6 FIGLOSNTE 
53 del Banco Azteca, S.A., por un importe de $318,686,439.61 se constató que durante el 
ejercicio fiscal 2019, el Gobierno del Estado de Sinaloa efectuó pagos por un importe total 
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Resultado Núm. 67 Sin Observación. 
De los préstamos recibidos a corto plazo durante el ejercicio fiscal 2019 por importe de 
$2,303,000,000.00 se verificó que se registró contablemente en la cuenta 21195 Otras 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo, mismos que se encuentran depositados en la cuenta 
bancaria correspondiente, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 y 31 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 30 fracción I, 34 fracciones I y III, 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 68 Sin Observación. 
Se constató que por los Préstamos recibidos a Corto Plazo provenientes del ejercicio fiscal 
2018 y los suscritos durante el periodo de enero a diciembre de 2019, se efectuaron pagos 
de amortizaciones por importe total de $2,165,676,041.54, los cuales fueron registrados 
contablemente como cargos en la cuenta contable 21195, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; así como en apego a los contratos celebrados en cada uno de los créditos. 
 
Resultado Núm. 69 Sin Observación. 
Se verificó que, al momento de la contratación de cada uno de los créditos a corto plazo por 
parte de Gobierno del Estado, el saldo insoluto total del monto principal de las Obligaciones 
a Corto Plazo no excedió del 6% de los Ingresos Totales aprobados en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa durante el ejercicio fiscal 2019, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa. 
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Resultado Núm. 70 Sin Observación. 
Para acreditar que los créditos contratados durante el ejercicio fiscal 2019, se realizaron bajo 
las mejores condiciones del mercado, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, proporcionó evidencia de 
haber llevado a cabo un proceso competitivo por lo menos con dos instituciones financieras 
diferentes, del cual obtuvo únicamente una oferta irrevocable de financiamiento para cada 
uno de los créditos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 26 fracción V tercer párrafo, 30 último párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como el numeral 5, 6 y segundo, tercer 
y cuarto párrafo del numeral 9 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de Octubre de 2016. 
 
Resultado Núm. 71 Sin Observación. 
Se verificó que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, inscribió las obligaciones a corto plazo contratadas durante 
el ejercicio fiscal 2019, en el Registro Público Único, en un periodo no mayor a 30 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de su contratación, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 primer párrafo, fracción IV y 53 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 44 y 69 tercer y cuarto párrafo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Resultado Núm. 75 Sin Observación. 
Se verificó que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Fondo de Aportaciones Múltiples, 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal y Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, se radicaran a Gobierno del Estado de 
Sinaloa por la Tesorería de la Federación de acuerdo a las fechas establecidas para tal efecto 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de enero de 2019, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; lo señalado en el Calendario de fechas de pago del artículo 
Quinto del Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas 
la Distribución y Calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2019, de los 
recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas 
y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de enero de 2019. 
 
Resultado Núm. 76 Sin Observación. 
Se verificó que los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, Fondo de Aportaciones Múltiples, Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, se radicaran por la Tesorería de la Federación de acuerdo a los 
montos establecidos para tal efecto, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de enero de 2019; así como los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, en sus 
componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior de acuerdo a 
los montos establecidos, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de enero 
de 2019 y los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
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del Distrito Federal, de acuerdo a los montos establecidos, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 19 de abril de 2019, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; artículo Quinto del Acuerdo por el que se da a conocer a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal 2019, de los Recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de enero de 2019, así como en los Anexos del 16 al 35 de dicho Acuerdo; Aviso mediante 
el cual se da a conocer a los gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal de 2019, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples, en sus componentes de 
Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 31 de enero de 2019, así como en sus Anexos del 1 al 4; Acuerdo por 
el que cual se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y 
calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2019, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de marzo de 2019 
y Convenio de coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal, que celebran el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 19 de abril de 2019. 
 
Resultado Núm. 77 Sin Observación. 
Se constató que los recursos transferidos durante el ejercicio fiscal 2019, por la Tesorería de 
la Federación al Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas por 
concepto de los Fondos Federales del Ramo General 33 por un importe total de 
$8,474,491,526.02 hayan sido registrados contablemente en la cuenta 4212 Aportaciones, 
mismos que fueron depositados en las cuentas bancarias aperturadas para cada uno de los 
fondos federales, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 56 y 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
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Resultado Núm. 78 Sin Observación. 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas registró contablemente en la cuenta 4212 Aportaciones un 
importe de $10,584,519,099.63 por concepto del ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo “FONE Servicios Personales” el 
cual fue informado por la Secretaría de Educación Pública (Federal) mediante oficios dirigidos 
al Secretario de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 26-A fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 
señalado en el Lineamiento 1.2 “Registro del Ingreso Devengado y Recaudado por concepto 
de Aportaciones” de los Lineamientos para el Registro Presupuestario y Contable de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 22 de diciembre de 2014. 
 
Resultado Núm. 79 Sin Observación. 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas registró contablemente en la cuenta 4212 Aportaciones, un 
importe de $32,376,248.12 por concepto de retenciones por pagos a terceros del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 56 y 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 80 Sin Observación. 
Al verificar que los recursos autorizados durante el ejercicio fiscal 2019 para el Fondo de 
Aportaciones Múltiples, hayan sido registrados contablemente en la cuenta 4212 
Aportaciones, se constató que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas efectúo registros en dicha cuenta por importe de $796,612,130.00, de los cuales 
un importe de $597,459,097.00 corresponde al 75% que la Tesorería de la Federación le 
transfirió a la Secretaría de Administración y Finanzas y un importe de $199,153,033.00 
corresponde al 25% del importe total autorizado para el Fondo de Aportaciones Múltiples 
para la Potenciación de recursos del Fondo, obteniendo resultado sin observación. 



























  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

119 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

1) De estos trabajadores, la Dirección de Recursos Humanos de Gobierno del Estado de 
Sinaloa omitió proporcionar los recibos de pago, lo cual se plasmó en el Acta 
Administrativa número OD08/CP.2019 de fecha 18 de diciembre de 2020. 

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16,17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 2, 41 y 42 fracciones I y II, 45, 49 y 93 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal del año 2019 publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 
tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 38, 68, 69 fracción IV, 73, 92 primer y 
segundo párrafos y 94 fracciones III, IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 3, 6, 8 y 18 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno para el Estado de Sinaloa. 
 
En el transcurso de la auditoría, se proporcionó oficio número DRH/980/2019 de fecha de 08 
de abril de 2019, adjuntando oficio número SEMSYS/182/2019, mediante el cual se solicita 
la baja por término de encargo, a partir del 16 de marzo de 2019 del Ing. Marcelo López 
Pérez; asimismo, se anexa reporte de pago correspondiente a la quincena número 24 
extraordinario de aguinaldo, donde se refleja el descuento por importe de $3,667.15 
solventando un importe de $3,667.15, quedando pendiente de solventar un importe de 
$96,512.97, por lo anterior, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, proporcionó documentación con la cual justifica los pagos 
realizados posteriores a la fecha de la baja de los trabajadores número 4, 5, 6 y 7, lo cual 
solventa un importe de $68,834.69, quedando sin solventar los trabajadores número 1, 2 y 
3, por importe de $27,678.28, por lo anterior, no cambia el estatus de la observación. 
 

AECF-PE-0022020-2019-PO-91-01 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $27,678.28 (veintisiete mil seiscientos setenta y ocho pesos 28/100 M.N.), atendiendo a 
que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Estatal, por haber realizado pagos por concepto de sueldos, posteriores a la fecha de 
la baja de 3 trabajadores, durante el ejercicio fiscal 2019. 
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Durante el transcurso de la auditoría, se proporcionó documentación de los siguientes 
trabajadores: 
 

1.- . Proporcionan oficio fecha de 20 de noviembre de 2019, 
en el cual se solicita permiso sin goce de sueldo por seis meses, que aplican a partir del día 
16 de octubre de 2019; asimismo, proporcionan oficio de fecha 04 de diciembre de 2019, en 
el cual se anexa recibo de pago por importe de $8,812.00 por reembolso de la segunda de 
octubre y primera quincena de noviembre del año 2019, solventando un importe de 
$8,812.00, quedando pendiente de solventar un importe de $4,533.32. 
 

2.- . Proporcionan oficio número Oficio/DA/423/2019 de 
fecha de 23 de mayo de 2019, en el cual mencionan que en base al oficio número 
Oficio/DA/413/2019 de fecha 20 de mayo de 2019, se adjunta solicitud corregida de permiso 
sin goce de sueldo por el tiempo indefinido, dicha licencia sindical surge efecto a partir del 
día 08 de marzo de 2019, solicitando aplicar el descuento de lo ya depositado, en el cheque 
de su aguinaldo; asimismo, proporcionan reporte de pago de la quincena 24 extraordinaria 
en la cual se descuenta el importe de $3,287.89 y el trabajador reintegro la cantidad de 
$3,900.67, aclarándose un importe de $7,188.56, quedando pendiente de solventar un 
importe de $8,672.14. 
 

3.- . Proporcionan oficio número SEDESEO/CA/338/2019 de fecha 
de 15 de julio de 2019, en el cual se solicita licencia sin goce de sueldo, por lapso de 6 meses, 
del 16 de junio al 16 de diciembre de 2019 e informan que será reembolsado el importe 
correspondiente a las quincenas depositadas Q12 (15-30 de junio) y Q13 (01-15 de julio); 
oficio número SEDESEO/CA/432/2019 de fecha de 09 de septiembre de 2019, en el cual 
menciona la reincorporación a su plaza sindical el día 17 de septiembre de 2019, aclarando 
un importe de $33,806.17, quedando pendiente de solventar un importe de $13,325.12 
 

4.- . Proporcionan oficio número 2503 de fecha 18 de diciembre 
de 2018, en el cual se solicita licencia sin goce de sueldo del 01 de enero al 30 de junio de 
2019; oficio número 1232 del 13 de mayo de 2018 en el cual se informa la reanudación de 
actividades a partir del 01 de abril de 2019; oficio 1087 de fecha 30 de abril de 2019, en el 
cual se da por reanudada sus labores a partir del 01 de abril de 2019; aclarando el importe 
de $40,798.77, quedando pendiente de solventar un importe de $12,267.87 

  
Una vez analizada la documentación señalada en los párrafos anteriores, del importe 
observado por $288,301.96, se solventa un importe de $90,605.50, quedando sin solventar 
un importe de $197,696.46, por lo anterior, la observación persiste. 
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Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 
de febrero de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 96 Con Observación Solventada. 
Al analizar el expediente que soporta el proceso de adquisición realizado mediante Licitación 
Pública Nacional número GES 22/2019, adjudicado al proveedor Troquelados e Impresos S.A. 
de C.V., mediante contrato GES 07/2019-30, por un importe de $46,134,360.00, del cual se 
analizaron los pagos realizados durante el ejercicio fiscal 2019 por importe de $9,226,872.00, 
por concepto de Adquisición de placas y engomados para vehículos automotores, solicitado 
por la Coordinación Administrativa de la Secretaría General de Gobierno, se observa que 
omiten proporcionar el oficio de asignación de series vehiculares que otorga la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) en el cual autoriza los rangos de las series de placas, en 
relación al número de placas que se contrataron. 

  
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I, 55 fracción XII, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; así como lo mencionado en el numeral 7 de las bases de 
la Licitación Pública Nacional GES 22/2019 y cláusula cuarta del contrato GES 07/2019-30. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/1959/2020 de fecha 25 
de agosto de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-587/2020 de 
fecha 01 de septiembre de 2020, proporcionó oficio de asignación de series vehiculares que 
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5122 Alimentos y Utensilios. 
 
Resultado Núm. 98 Sin Observación. 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio 
fiscal 2019, ejerció recursos públicos en la partida 5122 Alimentos y Utensilios, seleccionando 
para su revisión un importe de $90,733,299.54 el cual se fiscalizó al 100.00%; verificando que 
los pagos estuvieran respaldados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y que éstas se encontraran amparadas con la documentación justificativa del gasto, mismos 
que se realizaron en apego a los establecido en el contrato GES 04/2017-3, celebrado con el 
proveedor La Cosmopolitana, S.A. de C.V., además que se apegaron a lo establecido en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 
Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de 
fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 55 segundo 
párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX, XX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 y 20 
de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e 
Integración Presupuestaria”, “Devengo Contable” y “Consistencia” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación. 
 
Resultado Núm. 99 Sin Observación. 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio 
fiscal 2019, ejerció recursos públicos en la partida 5124 Materiales y Artículos de 
Construcción y de Reparación, seleccionando para su revisión un importe de $834,952.16 el 
cual se fiscalizó al 100.00%; verificando que su contabilización estuviera respaldada con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encontraran amparadas 
con la documentación justificativa del gasto, además del apego a lo que establece la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 
Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de 
fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, 
XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 16 fracciones I, II y III, 52 penúltimo párrafo y Décimo Transitorio de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa; 10, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria”, “Devengo Contable” y 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos. 
 
Resultado Núm. 100 Sin Observación. 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio 
fiscal 2019, ejerció recursos públicos en la partida 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, 
seleccionando para su revisión un importe de $3,651,938.24, el cual se fiscalizó al 100.00%; 
verificando que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código 
Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó 
selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1, 2, 3 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 63 fracción II y 67 fracción II, 92 y 94 
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fracciones IV, VI, VIII, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 3, 12, 13, 14, 16 y 50 fracción II del Decreto que establece las medidas 
de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente 
y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; así como los numerales 10.02 y 12 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 102 de fecha 11 de agosto de 2017 y al Acuerdo por el 
que se emiten los Postulado Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” 
y “Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores. 
 
Resultado Núm. 101 Sin Observación. 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio 
fiscal 2019, ejerció recursos públicos en la partida 5129 Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores, seleccionando para su revisión un importe de $449,001.20 el cual se 
fiscalizó al 100.00%; verificando que su contabilización estuviera respaldada con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encontraran amparadas 
con la documentación justificativa del gasto, además del apego a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 41, 
57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio 
Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de 
fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto párrafo fracciones II y III, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, 
XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 10, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria”, “Devengo Contable” y 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 10, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria”, “Devengo Contable” y 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Procesos de Adjudicación. 
 
Se verificaron los procedimientos de adjudicación realizados por el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio fiscal 2019, mismos que 
amparan los gastos registrados en la cuenta 5131 Servicios Básicos, verificando que se hayan 
realizado en apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa y a los respectivos contratos, 
determinando lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 103 Sin Observación.  
Se verificó el expediente que ampara la adquisición realizada mediante acta de sesión No. 
24/01/2019, de fecha 24 de enero de 2019, adjudicada al proveedor Opsicome, S.A. de C.V., 
mediante contrato número GES 01/2019-4, por importe de $7,723,280.00, del cual se 
analizaron pagos realizados durante el ejercicio fiscal 2019, por importe de $2,120,480.00, 
por concepto de servicios de internet en zonas serranas, solicitado por la Secretaría de 
Innovación, constatando que se hayan obtenido las mejores condiciones de precio, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 
de febrero de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
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Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 104 Sin Observación.  
Se verificó el expediente que ampara la adquisición realizada mediante Licitación Pública 
Nacional número GES 25/2019 adjudicada al proveedor Total Play Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., mediante contrato número GES 08/2019-1, por importe de $4,524,000.00, por 
concepto de servicios de internet para instituciones educativas y unidades administrativas 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, solicitado por la Secretaría de Innovación, constatando 
que se hayan obtenido las mejores condiciones de precio, obteniendo resultado sin 
observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 
de febrero de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Resultado Núm. 105 Sin Observación.  
Del análisis realizado a los pagos efectuados por el Poder Ejecutivo durante el ejercicio fiscal 
2019 derivado de contratos celebrados en los ejercicios fiscales 2015 y 2018, por diversos 
conceptos, se verificó que éstos se encontraran amparados con la documentación 
justificativa correspondiente así como que se apegaran a los citados contratos, mismos que 
se detallan a continuación: 
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comisión, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos números F-
1393619719796 y F-391506495064 de fecha 10 de abril de 2019 por importe total de 
$6,320.00, por lo anterior, esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 107 Sin Observación. 
Se verificó que las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Obras Públicas, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Fondo Descentralizado por importe de 
$266,906.43, por concepto de viáticos, boletos de avión y mantenimiento de vehículos, se 
hayan ejercido de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera 
respaldada con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reuniera los 
requisitos que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encontraran 
amparadas con la documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de 
adquisición, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la 
consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo 
párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 2, 41 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 15 fracciones X, XI, 
XII, XVI y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 145 de fecha 17 de noviembre de 2017 cuya 
última reforma se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 105 de fecha 
24 de agosto de 2018; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 108 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de diario proporcionadas por la Secretaría de Obras Públicas 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Recurso Estatal – Proyecto para la elaboración 
de Expedientes Técnicos y Supervisión de Obras, se detectó que realizaron pagos de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos al proveedor Anabel Castro 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 33, 42 
primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27 fracción III 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42, 57, 61 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2019; 1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 2, 41 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVIII, XIX 
y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 3, 5, 12 
y 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 
presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
de Sinaloa; 10 Bis 3 fracciones II, III, XI y XXII y 14 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Devengo 
Contable” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-109-25 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 110 Sin Observación. 

Se verificó que las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas al programa Gastos de Operación del 
Hangar, por concepto de Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación y Servicios de Traslado y Viáticos por importe de $1,150,335.21, se haya 
ejercido de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que estuviera soportado con Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reuniera los requisitos fiscales que establece 
el Código Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
validó el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) y que contara con la documentación que ampare la 
recepción del combustible, obteniendo resultados sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
1, 2, 3, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVIII, XIX y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 2, 41 y 93 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del 
año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 3, 5, 14 y 17 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en 
el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 10 Bis 3 fracciones II, III, XI y XXII y 14 fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; así como lo señalado en el Acuerdo por el que 
se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Devengo Contable” y 
“Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 111 Sin Observación. 
Se verificó las pólizas de egresos proporcionadas por la Coordinación de Comunicación 
Social, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas al Gasto Descentralizado, por 
importe de $102,647.82, estuviera respaldado con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal 
de la Federación y que éstas se encontraran amparadas con la documentación justificativa 
del gasto, así como el procedimiento de adquisición, además del apego a lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó selectivamente la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo 
resultados sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 42, 57, 61 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 9 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 
67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto 
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Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno para el Estado 
de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-115-26 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 116 Sin Observación. 
Al verificar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, respecto al Gasto 
Descentralizado por importe de $151,332.73 por concepto de Conservación y 
Mantenimiento de Vehículos, Arrendamiento de Material y Equipo Eléctrico, se haya ejercido 
de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reuniera los requisitos que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encontraran amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición, además del 
apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 42, 57, 61 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 
11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 22 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 11 
fracciones III, IV, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición 
de Cuentas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 059 de fecha 10 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1677, 1678, 1679 y 1719 
del Código Civil para el Estado de Sinaloa; 42, 57, 61 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer 
párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 5 inciso B fracción I, 16 fracciones I, II y III, 22, 32, 50 y 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 34 
Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Registro e Integración Presupuestaria” y “Devengo Contable” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2498/2020 de fecha 09 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio SAF-SSE-
891/2020 de fecha 13 de noviembre de 2020 proporcionó, respecto a la póliza EA-1245 
cotizaciones de tres proveedores, solventando esta póliza; sin embargo, no proporcionan 
cotizaciones de cuando menos tres proveedores y contratos de prestación de servicios de las 
pólizas de egreso números EA-1273, EA-1286, EA-1210, EA-1243, por lo anterior, la 
observación persiste. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-117-27 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 118 Con Observación.  
Al verificar las pólizas de diario proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas al Gasto Descentralizado, se detectaron 
pagos de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos al proveedor Rosefy 
Turismo, S.A. por importe de $42,047.84 por concepto de pagos de boletos de avión para 
asistir a distintos eventos, observándose que omiten anexar evidencia justificativa que 
acredite el gasto realizado consistente en oficios de comisión, así como documento que 
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todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; 
numerales 3, 12, 13.04 y 13.05 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; así como lo 
señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2498/2020 de fecha 09 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio SAF-SSE-
891/2020 de fecha 13 de noviembre de 2020 proporcionó respecto a las pólizas EA-907 y EA-
908, boletos electrónicos que amparan los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
números 4865, 4866, 4867 y 4871, con lo cual solventan un importe de $20,215.00 y respecto 
a la póliza número EA-995 proporcionó boleto electrónico; sin embargo, éste no corresponde 
con la fecha mencionada en el concepto del Comprobante Fiscal Digital por Internet ni con 
la solicitud de la compra de los boletos de avión; y respecto a la póliza EA-907, soportada con 
los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet números 4833 y 4835, así como la póliza 
número EA-995, omiten proporcionar oficios de comisión, documento de confirmación o 
cualquier otro documento que justifique la compra de boletos, quedando pendiente de 
aclarar un importe de $21,832.84, por lo que la observación persiste. 
 

Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, proporcionó Comprobante Fiscal Digital por Internet número 4833 
así como documento que justifica la compra de boletos, lo cual solventa un importe de 
$2,797.00, y respecto a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet números 4835 y 
5002, proporcionó solicitud de recursos para viáticos y boleto electrónicos; sin embargo, 
éstos presentan discrepancias en fechas señaladas en los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet, por lo que no justifican los gastos realizados, quedando sin solventar un importe 
de $19,035.84, por lo anterior, no cambia el estatus de la observación. 
 

AECF-PE-0022020-2019-PO-118-03 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $19,035.84 (diecinueve mil treinta y cinco pesos 84/100 M.N.), atendiendo a que del 
resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Estatal, por haber realizado pagos por concepto de compra de boletos de avión, sin contar 
con la documentación justificativa que acredite el gasto realizado. 
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del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 6 cuarto 
párrafo fracciones II y III, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 tercer párrafo fracción 
II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 10, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Registro e Integración Presupuestaria”, 
“Devengo Contable” y “Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Procesos de Adjudicación. 
 
Se verificaron los procedimientos de adjudicación realizados por el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio fiscal 2019, mismos que 
amparan los gastos registrados en la cuenta 5132 Servicios de Arrendamiento, verificando 
que se hayan realizado en apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa y a los respectivos 
contratos, determinando lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 120 Sin Observación.  
Se verificó el expediente que ampara el proceso de adquisición realizado mediante cotización 
por escrito a cuando menos tres personas, adjudicado al proveedor Inter Disc, S.A. de C.V., 
mediante contrato número GES 06/2019-15, por un importe de $499,844.00, por concepto 
de contratación de presentación de servicios de configuración, implementación y puesta en 
marcha de software para distintas dependencias de Gobierno, solicitado por la Secretaría de 
Innovación, del cual se analizaron los pagos realizados durante el ejercicio fiscal 2019, 
constatando que se hayan obtenido las mejores condiciones de precio, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 
publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 
2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 67 segundo párrafo, 79, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 10, 11 y 20 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de 
la Ley de La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo 
párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 
presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 
de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2980/2020 de fecha 11 
de diciembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
1036/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, proporcionó actas de entrega recepción, por 
lo que esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 123 Con Observación. 
Al analizar el expediente que ampara el proceso de adjudicación realizado mediante 
concurso por invitación número GES-IN-01/2019, adjudicado al proveedor Roberto Alejandro 
Balcázar Franco, mediante contrato número GES 01/2019-3 por importe de $3,188,721.68, 
por concepto de instalación de la infraestructura para “Jornadas de Apoyo Puro Sinaloa”, se 
observa que omiten anexar al expediente fianza de cumplimiento.  
 
Lo anterior se plasmó en Acta Administrativa No. OD08/CP.2019 de fecha 18 de diciembre 
de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental; 16 fracciones II y III, 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 60 
fracción I, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 
de febrero de 2019; cláusula sexta del contrato GES 01/2019-3 celebrado entre Gobierno del 
Estado de Sinaloa y el proveedor Roberto Alejandro Balcázar Franco. 
 

En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 26 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
956/2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, en el cual menciona que la Dirección de Bienes 
y Suministros da respuesta mediante oficio número DByS/1738/2020 de fecha 02 diciembre 
2020, señalando que la Dirección no tiene en el expediente la fianza de cumplimiento, no 
proporcionando ésta última, por lo anterior la observación persiste. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-123-29 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 124 Con Observación. 
Al analizar el expediente que ampara el proceso de adjudicación realizado mediante 
Licitación Pública Nacional número GES 15/2019, adjudicada al proveedor Producciones 
Escenográficas de México, S.C. por concepto de instalación de la infraestructura para 
“Jornadas de Apoyo Puro Sinaloa”, mismo que fue adjudicado mediante contrato número 
GES 06/2019-20, por importe de $7,040,429.76, se observa que omiten anexar al expediente 
el numeral 4 inciso b fracción II de las bases de la convocatoria (fotografías, folletos y/o 
catálogos de los bienes ofertados que se solicitan, identificando cada una de las sub-partidas 
ofertadas) y fianza de cumplimiento. 
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Lo anterior se plasmó en Acta Administrativa No. OD08/CP.2019 de fecha 18 de diciembre 
de 2020.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I, 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 60 fracción I, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos 
establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 014 de fecha 01 de febrero de 2019; así como la cláusula sexta del contrato GES 
06/2019-20 celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Producciones 
Escenográficas de México, S.C. de fecha 20 de junio de 2019. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 26 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
956/2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, en el cual menciona que la Dirección de Bienes 
y Suministros da respuesta mediante oficio número DByS/1738/2020 02 de fecha 02 
diciembre 2020, proporcionando acto de presentación y apertura de proposiciones, así como 
el anexo B).- Propuestas Técnicas, en el cual señalan que el punto II “no aplica”, respecto a 
que los participantes deberán presentar fotografías, folletos y/o catálogos de los bienes 
ofertados que se solicitan, identificando cada una de las sub-partidas ofertadas; sin embargo, 
no proporcionan documento solicitado en las bases de la convocatoria (fotografías, folletos 
y/o catálogos de los bienes ofertados que se solicitan, identificando cada una de las sub-
partidas ofertadas) en apego al numeral 4 inciso b fracción II de bases de la convocatoria a 
la Licitación Pública Nacional número GES 15/2019; asimismo, no proporcionan la fianza de 
cumplimiento, por lo anterior la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, aclaró el motivo por el cual no resulta aplicable la presentación 
fotografías, folletos y/o catálogos de los bienes ofertados que se solicitan, de cada una de las 
sub-partidas ofertadas establecidos en el numeral 4 inciso b fracción II de bases de la 
convocatoria, ya que el servicio a contratar correspondía a instalación de infraestructura, la 
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5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales. 
 
Resultado Núm. 127 Sin Observación. 
Se verificó que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
los intereses de los préstamos recibidos a corto plazo durante el ejercicio fiscal 2019 por 
importe total de $22,199,367.48, el cual fue fiscalizado al 100.00%, verificando que se 
encuentran registrados contablemente en la cuenta 5134 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales y presupuestados en la partida 341041 de intereses por servicios bancarios; 
asimismo, se constató que se determinaron y cubrieron de acuerdo a lo establecido en las 
cláusulas contenidas en los contratos de los créditos, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 21, 22 y 36 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 fracción I, 34 fracciones I y III, 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; cláusula sexta de los contratos del banco 
BBVA Bancomer, S.A. de fecha 15 de junio de 2018 y del Banco Mercantil del Norte, S.A. de 
fecha 13 de julio de 2018 y cláusula octava del contrato del banco HSBC México, S.A. de fecha 
25 de junio de 2019. 
 
5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación. 
 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio 
fiscal 2019, ejerció recursos en la cuenta contable 5135 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación, seleccionando para su revisión un importe de 
$44,588,204.18, el cual se fiscalizó al 100.00%; constatando que este importe fue ejercido y 
pagado directamente por la Secretaría de Administración y Finanzas al proveedor. De sus 
análisis se determinó lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 128 Con Observación Solventada. 
Al verificar la solicitudes de pago correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas a la 
partida 5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, se 
detectaron pagos por importe total de $13,803,602.29 a favor de diversos proveedores, por 
concepto de servicios de mantenimiento a las aeronaves de Gobierno del Estado, 
observándose que omiten anexar documentación justificativa consistente en registro de los 
trabajos efectuados, bitácoras de mantenimiento o documento que acredite el gasto 
realizado, lo anterior derivado que no se lleva un adecuado control de la documentación que 
soporta los gastos realizados. A continuación se detallan: 
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Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 10.02 y 12 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 102 de fecha 11 de agosto de 2017; numerales 3.19. y 3.20. de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCT3-2012, que establece el contenido del Manual 
General de Mantenimiento publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
septiembre de 2015; numerales 3.1., 4.1.1. y 4.3.1. de la Norma Oficial Mexicana NOM-
043/1-SCT3-2001, que Regula el Servicio de Mantenimiento y/o Reparación de Aeronaves y 
sus Componentes en el Extranjero publicada en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
abril de 2002; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Devengo Contable” emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2758/2020 de fecha 03 
de diciembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
984/2020 de fecha 09 de diciembre de 2020, proporcionó factura INVOICE que ampara la 
póliza de diario PD- 145933, bitácora de mantenimiento que ampara la póliza de diario PD-
141175 y reportes de los trabajos efectuados y contrato por la prestación del servicio que 
ampara la póliza de diario PD-145938, lo que solventa un importe de $4,736,316.47; sin 
embargo, no proporcionan la documentación justificativa consistente en registro de los 
trabajos efectuados, bitácoras de mantenimiento, factura (INVOICE) o documento que 
acredite el gasto realizado, respecto a pago números 136990, 136993, 136991, 141176, 
141177, 145933, 145937, 145939, 146269, 146306 y 149526, quedando sin solventar un 
importe de $7,843,730.78, por lo que la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Seguridad Pública, proporcionó bitácoras de vuelo donde se detallan las características de la 
aeronave y acciones de mantenimiento recibido, en relación a las pólizas de diario número 
136990, 136993, 141177, 145937, 146269, 146306 y 149526; asimismo, con relación a la 
póliza de diario número 141176, proporcionan documentación que acredita el gasto, así 
como contrato por la prestación del servicio, por lo que se solventa un importe de 
$7,295,288.58; asimismo, con relación a la póliza de diario número 145939 proporcionan 
factura (INVOICE) número 23292966 solventando en cuanto a ésta se refiere, y respecto a la 
documentación que acredite el gasto realizado en relación a las pólizas de diario número 
136991, 145933 y 145939 proporcionan bitácoras de vuelo; sin embargo, éstas no señalan 
que se realizaron acciones de mantenimiento, quedando sin solventar un importe de 
$548,442.20, por lo anterior, no cambia el estatus de la observación. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22 y 32 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); así como la 
cláusula cuarta del contrato GES 09/2019-15 celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa 
y el proveedor Rosa Ofelia Leyva Valenzuela de fecha 30 de septiembre de 2019. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2238/2020 de fecha 08 
de octubre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo, mediante oficio número SAF-SSE-819/2020 de 
fecha 16 de octubre de 2020, proporcionó actas de entrega recepción de la unidad 
administrativa de Los Mochis, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 133 Con Observación Solventada.  
Al analizar el expediente que ampara el proceso de adquisición realizado mediante cotización 
por escrito a cuando menos tres personas, adjudicada al proveedor Gysselle Pico Sanz, 
mediante contrato número GES 02/2019-1, por importe de $127,868.98, por concepto de 
adquisiciones de suministros de loseta vinílica y zoclo estándar para las unidad administrativa 
de Mazatlán, Sinaloa, solicitada por la Dirección de Servicios Generales, del cual se 
verificaron pagos, observándose que en el acta de entrega recepción, no describe el nombre 
y puesto de la persona de quien recibe los bienes. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los numerales 3, 12, 13.04 y 13.05 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, proporcionó oficio DSG/002/2021 de fecha 07 de enero de 2021, 
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AECF-PE-0022020-2019-PR-135-32 Promoción de Responsabilidad Administrativa. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 136 Con Observación Solventada. 
Al analizar el expediente que ampara el proceso de adquisición realizado mediante Licitación 
Pública Nacional GES 12/2019, adjudicada al proveedor RL Infraestructura, S.A. de C.V. 
mediante contrato número GES 06/2019-8 por importe de $60,360,741.96, por el cual se 
elaboró convenio modificatorio de plazo número CM 06/2019-8 de fecha 22 de julio de 2019 
y convenio modificatorio de monto número CM 06/2019-8 de fecha 07 de agosto de 2019 
por importe de $69,857,721.81, del cual se verificaron pagos durante el ejercicio fiscal 2019 
por importe de $19,040,449.44, por concepto de adquisición de servicios para la 
remodelación de diversas áreas de atención y operativas del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
solicitado por la Secretaría de Innovación, se observa que omiten proporcionar actas de 
entrega recepción. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I y 55 fracción XII, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; cláusula cuarta de los contratos números GES 06/2019-
8, celebrados entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el R.L. Infraestructura, S.A. de C.V. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2238/2020, de fecha 08 
de octubre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-819/2020 de 
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Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1719 del Código Civil para 
el Estado de Sinaloa; 42, 57, 61 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado 
de Sinaloa; 4, 32 y 51 párrafo Cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; artículos Primero y Segundo 
del Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Coordinación de Comunicación Social, para 
que realice contrataciones de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 2, 3, 5, 12, 14, y 17 del Decreto que establece las medidas 
de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente 
y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 3, 12, 13.04 y 13.05 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo 
donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2975/2020 de fecha 10 
de diciembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
1035/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, con relación a las solicitudes de pago números 
661856, 669046, 673201, 673204, 665600, 665601, 669130, 661816, 664302, 669044, 
669859, 674244, 669077, 669175, 669176, 673478, 676763, 682857, 669179, 669181, 
669310, 682862, 682869, 265988, 669188, 669189, 669190, 688666, 688668, 688669, 
688671, 688969, 697490, 697492, 693587, 693589, 693591, 661831, 666004, 669395, 
669396, 674248 y 678612, proporcionó contratos por la prestación del servicio, dictamen de 
excepción al procedimiento de licitación pública, anexo 1 de contrato y/o actas de entrega 
recepción (constancia), lo que se solventa; sin embargo, con relación a las solicitudes de pago 
676206, 680995, 680998, 669179, 669181, 669310, 682862, 682869, 661831, 666004, 
669395, 669396, 674248 y 678612 en virtud de que los contratos y actas de entrega 
recepción no se encuentran debidamente firmadas, por lo que la observación persiste. 
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5139 Otros Servicios Generales. 
 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas durante el ejercicio 
fiscal 2019, ejerció recursos en la cuenta 5139 Otros Servicios Generales, del cual se 
seleccionó para su revisión un importe de $62,953,158.00 el cual se fiscalizó al 100.00%, 
mismo que fue ejercido y pagado directamente por la Secretaría de Administración y 
Finanzas por concepto de autocorrección a las declaraciones de Impuesto sobre la Renta de 
Sueldos y Salarios presentadas por el Poder Ejecutivo, correspondientes a los ejercicios 
fiscales 2018 y 2019. De su análisis se determinó lo siguiente: 
 
Autocorrección de Gobierno del Estado. 
 
Resultado Núm. 142 Sin Observación. 
Al analizar la cuenta contable 5139 Otros Servicios Generales, se detectó que durante el 
ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
realizó pagos por un importe de $62,953,158.00 por concepto de autocorrección a las 
declaraciones de Impuesto sobre la Renta de Sueldos y Salarios presentado al Servicio de 
Administración Tributaria, correspondientes a los ejercicios fiscales 2018 y 2019, de los 
cuales, un importe de $42,179,380.00 corresponde al ejercicio 2018 y $20,773,778.00 al 
ejercicio 2019. 
 
Cabe señalar que del importe total pagado de $62,953,158.00 con motivo de la 
autocorrección de las declaraciones de Impuesto sobre la Renta de Sueldos y Salarios 
presentadas por Gobierno del Estado de Sinaloa, se verificó que de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, el cual señala que: “…a los estados, 
municipios, organismos autónomos, entidades paraestatales y paramunicipales, les será 
devuelto el 100% del Impuesto sobre la Renta, siempre que sea pagado con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales y cumplan con enterar el 100% del Impuesto sobre 
la Renta correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a 
recursos federales…”, constatándose que durante el periodo de mayo 2019 al mes de julio 
de 2020, la Tesorería de la Federación regresó un importe de $42,178,764.00 a la 
autocorrección de 2018 y un importe de $20,774,394.00, correspondiente a la 
autocorrección del ejercicio 2019, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 17, 33, 36, 42 primer 
párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 7 primer párrafo, 50 
primer párrafo, 51 primer párrafo, 57, 69, 92 primer y tercer párrafos y 94 fracciones III, IV, 
VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 3, 
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Federación; además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia, determinando lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 143 Sin Observación.  
Se verificó que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas 
transfirió en tiempo y forma al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública los recursos federales recibidos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y Distrito Federal (FASP), correspondiente al ejercicio fiscal 
2019 por importe de $208,898,666.00, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo, fracción VII y 48 último párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, Cláusula Segunda primero y segundo párrafos del Convenio de 
Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa, 
relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de abril de 
2019; así como el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 
federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 
2019, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
26 de marzo de 2019. 
 
Resultado Núm. 144 Con Observación. 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas haya transferido en tiempo y forma al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, la ministración de la aportación estatal, 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), por importe de $86,632,011.00, se observa que la entrega de este 
recurso, se efectuó en un plazo posterior a los 20 días hábiles siguientes a la fecha del 
calendario de ministraciones publicado en el Diario Oficial de la Federación, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 13 de los Criterios generales para la administración y 
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal (FASP) aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. A 
continuación se detallan ejemplos: 
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Resultado Núm. 145 Sin Observación. 
Se verificó que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
registró las transferencias realizadas al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del recurso federal del ramo 33, correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) por 
importe de $208,898,666.00, así como lo correspondiente al recurso estatal por importe de 
$86,632,011.00, en la cuenta contable 5211 Asignaciones al Sector Público, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo, fracción VII y 48 último párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 2, 16, 17, 18, 22, 33, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Cláusula Segunda primero y segundo párrafos del Convenio de 
Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa, 
relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de abril de 
2019; 56 y 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
así como lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Consistencia” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 146 Con Observación. 
Al analizar la solicitudes de pago emitidas durante el ejercicio fiscal 2019, afectadas a la 
cuenta contable 5211 Asignaciones al Sector Público, por concepto de realización de 
acciones para el funcionamiento del Centro de Innovación Cultural Mazatlán, así como 
acciones para el desarrollo de contenidos y montaje de espacios y programas de dicho 
centro, se detectan pagos realizados a la asociación Impulsora de la Cultura y de las artes IAP 
por importe de $37,300,000.00, en los cuales anexan Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, observándose que omiten proporcionar Convenio celebrado entre 
la Asociación y Gobierno del Estado en el cual se establecieron las acciones a realizar para el 
funcionamiento del Centro de Innovación Cultural de Mazatlán, así como las acciones para 
el desarrollo de contenidos y montaje de espacios y programas que ampare y justifique las 
transferencias de recursos realizadas durante el ejercicio fiscal 2019. A continuación se 
detallan: 
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AECF-PE-0022020-2019-PR-146-34 Promoción de Responsabilidad Administrativa. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 147 Sin Observación. 
Al analizar la póliza de diario número 151029 de fecha 31 de diciembre de 2019, por importe 
de $368,593,832.00, afectada a la cuenta contable 5211 Asignaciones al Sector Público, por 
concepto de subsidio de energía eléctrica a consumidores, se verificó que este fue autorizado 
mediante oficio número SAF-AIP-IED-1173/2019, y se encuentra amparado mediante recibo 
de ingresos virtual número 140227 de fecha 31 de diciembre de 2019, así como con el 
Convenio de colaboración para apoyo tarifario y reconocimiento de adeudo celebrado por el 
Gobierno del Estado de Sinaloa y la CFE suministrado de Servicios Básicos, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; y 76 segundo párrafo, 81 segundo y tercer párrafo de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; cláusula segunda, tercera, 
cuarta y sexta del Convenio de colaboración para apoyo tarifario y reconocimiento de 
adeudo celebrado por el Gobierno del Estado de Sinaloa y la CFE Suministrado de Servicios 
Básicos de fecha 15 de mayo de 2019. 
 
Programas y Proyectos. 
 
Se verificó el gasto ejercido por las diversas Secretarías del Poder Ejecutivo durante el 
ejercicio fiscal 2019, afectados al capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas, seleccionando para su revisión un importe de $60,317,344.31, del cual se 
fiscalizó un importe de $14,856,671.71, el cual representa el 24.63% del universo 
seleccionado, verificando que estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos que establece el Código Fiscal de la 
Federación y que éstos se encontraran amparados con la documentación justificativa del 
gasto, así como el procedimiento de adquisición para las partidas, además del apego a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 67 segundo párrafo, 
79, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 11 y 14 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, 
IX y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 
12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto 
en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
005 de fecha 10 de enero de 2017; numeral 4.1, inciso a), punto 3 de los Lineamientos para 
la Operación de Programas de Apoyo a las Comunidades Indígenas del Estado de Sinaloa 
2019, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 032 de fecha 15 de 
Marzo de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2757/2020 de fecha 03 
de diciembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
983/2020 de fecha 09 de diciembre de 2020, proporcionó autorización del apoyo por el 
comité de validación, por lo que esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 152 Con Observación Solventada.  
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, se detectaron pagos por concepto de apoyos 
económicos para fiestas tradicionales de las comunidades indígenas, por importe de 
$130,000.00, observándose que omiten proporcionar evidencia justificativa del gasto 
consistente en autorización del apoyo por el Comité de Validación, contraviniendo lo 
establecido en el numeral 4.2, inciso A), punto 3 de los Lineamientos para la Operación de 
Programas de apoyo a las Comunidades Indígenas del Estado de Sinaloa 2019, publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 032 el 15 de marzo de 2019, lo anterior 
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las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 
ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; así como 
lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2757/2020 de fecha 03 
de diciembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio SAF-SSE-
983/2020 de fecha 09 de diciembre de 2020, proporcionó contratos por la prestación de 
servicios de los CC. Cresencio Ramírez Sánchez, Mirna Esquerra Zazueta y José Manuel 
Olivares Núñez; omitiendo enviar Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos; asimismo, no proporcionan contrato por la prestación de servicios y 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos del C. José Rosario Peñuelas 
Castro, por lo anterior, la observación se persiste. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-154-35 Promoción de Responsabilidad Administrativa. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 155 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Programa para Brindar Ayuda para Festejos 
Indígenas, se detectaron pagos a gobernadores indígenas para diversos apoyos por importe 
de $776,160.00, observándose que omiten evidencia justificativa consistente en autorización 
del apoyo por el Comité de Validación en apego al numeral 4.2 inciso a) punto 3 de los 
Lineamientos para la Operación de Programas de apoyo a las Comunidades Indígenas del 
Estado de Sinaloa 2019 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 032 
el 15 de marzo de 2019, lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la 
documentación que soporta a las pólizas. A continuación, se detallan: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 77 
fracción V, VI y VIII, 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 11 y 14 de la Ley de Austeridad 
para el Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 055 de 
fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto que establece 
las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 
ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numeral 
4.2 inciso a) punto 1 de los Lineamientos para la Operación de Programas de apoyo a las 
Comunidades Indígenas del Estado de Sinaloa 2019 publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 032 el 15 de marzo de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo 
por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, respecto a la póliza de egresos 166 proporcionó Acta de Asamblea de 
ratificación de cargo como Gobernadora Tradicional a Concepción Valenzuela Velázquez; 
asimismo, respecto a la póliza 188 anexan acta de nombramiento como Presidenta del 
Consejo de Vigilancia a Adriana Luz Velázquez Graciano, solventando un importe total de 
$40,000.00, en cuanto a estas pólizas y respecto a las pólizas número 11, 18 y 60 envían actas 
donde se autoriza el apoyo a personas que no son Gobernadores Indígenas; sin embargo, las 
personas observadas, no se encuentran detalladas en dichas actas, quedando pendiente de 
solventar un importe de $54,994.00, por lo anterior, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PO-156-06 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $54,994.00 (cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Estatal, por haber realizado pagos por concepto de apoyos económicos a 



  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

212 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

personas que no se encuentran registrados como Gobernadores Indígenas durante el 
ejercicio fiscal 2019. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-156-36 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5222 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, ejerció recursos por Transferencias a Entidades 
Federativas, seleccionando para su revisión un importe de $3,966,606.08, el cual se fiscalizó 
al 100.00%. De su análisis se determinó lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 157 Sin Observación. 
Al analizar la solicitud de pago número 692002 de fecha 08 de noviembre de 2019, por 
importe de $3,966,606.08, afectada a la cuenta contable 5222 Transferencias a Entidades 
Federativas y Municipios, por concepto de transferencia de recursos al Municipio de 
Culiacán, correspondiente al programa “Museo cañero azucarero del ingenio de Costa Rica” 
(PAICE 2019), se verificó que éste se autorizó mediante oficio número SAF-AGF-163/2019; 
asimismo, se verificó que éste fue transferido en apego a lo establecido en la cláusula 
segunda, del Convenio de colaboración para la aplicación del Programa de apoyos a la 
cultura, en la vertiente de apoyo a la infraestructura cultural de los Estados, “El PAICE”, 
número SC/DGVC/COLAB/01740/19, celebrado entre la Secretaría de Cultura y el Municipio 
de Culiacán, de fecha 30 de agosto de 2019, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 
43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo, 13 fracción I 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1 tercer y 
cuarto párrafo, 76 segundo párrafo, 92, 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; y Convenio de 
colaboración para la aplicación del Programa de apoyos a la cultura, en la vertiente de apoyo 
a la infraestructura cultural de los Estados, “El PAICE”, número SC/DGVC/COLAB/01740/19, 
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celebrado entre la Secretaría de Cultura y el municipio de Culiacán, de fecha 30 de agosto de 
2019. 
 
5231 Subsidios. 
 
Resultado Núm. 158 Sin Observación. 
Durante el ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, ejerció recursos por concepto de Subsidios, 
seleccionando para su revisión un importe de $273,448,784.82, el cual se fiscalizó al 
100.00%, verificando que éste corresponde a la rendición de cuentas del Fideicomiso Fondo 
de Fomento Agropecuario del Estado, número 069068, así como su registro contable en la 
cuenta 5231 Subsidios, mismo que se realizó en apego al numeral C.2.5. de los Lineamientos 
que deberán observar los Entes Públicos para registrar en las Cuentas de Activo los 
Fideicomisos sin estructura orgánica y Contratos análogos, incluyendo mandatos, 
obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 
43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; cláusulas segunda fracción II, 
tercera, cuarta, decimoprimera fracción IV del Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable 2019-2021 del Estado de Sinaloa de fecha 27 de marzo de 2019 y numeral 
C.2.5. de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para registrar en las 
Cuentas de Activo los Fideicomisos sin estructura orgánica y Contratos análogos, incluyendo 
mandatos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Verificación de la Nómina de Pensionados y Jubilados. 
 
Se realizaron comparativos de la nómina de jubilados contra la nómina de base y confianza, 
de la nómina de jubilados contra el padrón de pensionados y jubilados, obteniendo los 
siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 159 Sin Observación. 
Se realizó comparativo de la nómina de personal jubilado y pensionado proporcionada por 
Gobierno del Estado de Sinaloa correspondiente al ejercicio fiscal 2019, contra la nómina de 
personal base del mismo periodo, constatándose que existen 12 personas que se encuentran 
registradas en ambas nóminas; de las cuales 8 de ellas recibieron sueldo en nómina como 
personal de base durante una parte del ejercicio fiscal 2019 y el resto del ejercicio de 2019 
recibieron pago como jubilado o pensionado; asimismo, 4 personas recibieron sueldo como 
personal activo de la nómina de base, así como pensión por viudez, obteniendo resultado 
sin observación. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 27, 32, 36, 37 de la Ley de Pensiones para el Estado 
de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 160 Sin Observación. 
Se realizó comparativo de la nómina de personal jubilado y pensionado del Poder Ejecutivo 
proporcionada por Gobierno del Estado de Sinaloa correspondiente al ejercicio fiscal 2019, 
contra la nómina de personal confianza del mismo periodo, constatándose que existen 145 
personas que se encuentran registradas en ambas nóminas; de las cuales 137 de ellas 
recibieron sueldo en nómina como personal de confianza durante una parte del ejercicio 
fiscal 2019 y el resto del ejercicio recibieron pago como jubilado o pensionado; asimismo, 1 
persona recibio sueldo como personal activo de la nómina de confianza y pensión 
administrativa por viudez, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 27, 32, 36 y 37 de la Ley de Pensiones para el Estado 
de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 161 Sin Observación. 
Al realizar comparativo de la nómina de personal jubilado y pensionado proporcionada por 
Gobierno del Estado de Sinaloa correspondiente al ejercicio fiscal 2019, contra el padrón de 
personal pensionados y jubilados al 31 de diciembre de 2019, se detectó que todas las 
personas contenidas en la nómina se encuentran registradas en dicho padrón, obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 2, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 27, 32, 36 y 37 de la Ley de Pensiones para el Estado 
de Sinaloa. 
 
Verificación del Padrón de Pensionados y Jubilados. 
 
De acuerdo al Padrón de Pensionados y Jubilados proporcionado por Gobierno del Estado, 
se constató que al 31 de diciembre de 2019 tiene registrado un padrón activo de pensionados 
y jubilados de 4,756, personas de las cuales 1,968 corresponden a jubilados y los 2,788 
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y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 
de febrero de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 164 Con Observación Solventada. 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante adjudicación directa con al menos 
tres cotizaciones, adjudicado al proveedor Impresos Tecnológicos de México, S. de R.L. de 
C.V., con el contrato número GES 09/2019-4 por un importe de $2,418,776.68, por concepto 
de adquisición de suministro e instalación de vinilos, para la implementación “Proyectos de 
modernización tecnológica, fortalecimiento de red, rehabilitación de red dorsal de 
telecomunicaciones y acondicionamiento de espacios físicos para la ventanilla universal”, 
solicitado por la Secretaría de Innovación, se observa omiten proporcionar las invitaciones 
GES-IN-23/2019 y GES-IN-24/2019 que forman parte del expediente de adjudicación, con sus 
bases y anexos donde se estipula que se puede declarar desierta la invitación, invitaciones a 
los proveedores participantes y cotizaciones de tres proveedores participantes en este 
proceso. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracciones II y III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 2019; así como el 
artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 101, de fecha 19 de 
agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa publicados en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 de febrero de 2019; así como 
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comunicación en la nube para la administración de aplicaciones y correo electrónico 
institucional a través del uso de 2,200 licencias de G Suite Basic, solicitado por la Secretaría 
de Innovación, se observa que omiten anexar al expediente actas de entrega recepción. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción III y 55 fracción XII, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; así como la cláusula sexta del contrato GES 01/2019-5 
celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Información y Análisis 
Empresarial S. de R.L. de C.V. de fecha 30 de enero de 2019. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2238/2020, de fecha 08 
de octubre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
819/2020, de fecha 16 de octubre de 2020, proporcionó actas de entrega recepción del 
contrato GES 01/2019-5, por lo que esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 167 Con Observación Solventada. 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Invitación a cuando menos tres 
personas con número GES-IN-20/2019, adjudicado al proveedor Zamosa, S.A. de C.V., 
mediante contrato número GES 07/2019-31, por un importe de $2,387,738.20, solicitado por 
la Secretaría de Innovación, por concepto de adquisición de mobiliario para la remodelación 
y modernización de diversas áreas de atención y operativas del Gobierno del Estado de 
Sinaloa, se observa que omiten anexar convenio modificatorio de plazo y actas de entrega.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción II y 55 fracción XII, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
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de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; cláusula cuarta del contrato número GES 07/2019-31, 
celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Zamosa, S.A. de C.V. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficios números ASE/AUD/B/2238/2020 y 
ASE/AUD/B/2690/2020, de fechas 08 de octubre y 26 de noviembre de 2020, 
respectivamente, emitidos por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficios números SAF-SSE-819/2020 y 
SAF-SSE-956/2020, de fecha 16 de octubre y 02 de diciembre de 2020, menciona que la 
Dirección de Bienes y Suministros da respuesta mediante oficios números DByS-1455/2020 
y DByS-1738/2020 de fechas 16 de octubre y 01 de diciembre de 2020, proporcionando 
convenio modificatorio de plazo y actas de entrega recepción, por lo que esta observación 
se solventa. 
 
Resultado Núm. 168 Con Observación Solventada. 
Se verificó el expediente que ampara la Licitación Pública Nacional número GES 11/2019, 
adjudicado a los proveedores Premier Autocountry, S.A. de C.V., Comercial Automotriz del 
Noroeste, S.A de C.V., y Culiacán Motors, S.A. de C.V., mediante contratos GES 06/2019-4, 
GES 06/2019-5, CM GES 06/2019-5, por importe de $4,270,499.95, $12,656,470.05 y 
$218,215.00 respectivamente, solicitados por la Coordinación Administrativa de la Secretaría 
General de Gobierno y contrato GES 06/2019-6, por importe de $2,099,383.08, solicitado por 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por concepto de 
contratación de adquisición de unidades de transporte, del cual se realizaron pagos durante 
el ejercicio fiscal 2019, por importe de $13,650,299.52, observándose que omiten anexar al 
expediente de adjudicación, la documentación legal y de identificación de los proveedores 
participantes, requerida en las bases de la convocatoria de esta Licitación.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I y 37 fracción VII de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
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la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; así como lo mencionado en el numeral 4 incisos A, B, C, 
de las bases de la Licitación Pública Nacional GES 11/2019. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/1959/2020, de fecha 
25 de agosto de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
587/2020 de fecha 01 de septiembre de 2020, menciona que la Dirección de Bienes y 
Suministros da respuesta mediante oficio número DByS-1136/2020 de fecha 27 de agosto de 
2020, proporcionando la documentación legal y de identificación de los proveedores 
participantes, requerida en la convocatoria, por lo que esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 169 Con Observación Solventada. 
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Licitación Pública Nacional número 
GES 13/2019, adjudicada al proveedor Zamosa, S.A. de C.V., mediante contrato número GES 
06/2019-9 por importe de $12,133,429.48, por concepto de adquisición de mobiliario para 
la remodelación y modernización de diversas áreas de atención y operativas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, solicitado por la Secretaría de Innovación, de la cual se verificaron 
pagos por importe de $2,895,874.35, se observa que omiten proporcionar actas de entrega 
recepción y convenios modificatorios de importe y de plazo. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I y 55 fracción XII, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; cláusula cuarta del contrato número GES 06/2019-9, 
celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Zamosa, S.A. de C.V. 
 







  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

227 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; cláusula cuarta del contrato GES 04/2019-15 celebrado 
entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Tecnika Global, S.A de C.V. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 26 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
956/2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, menciona que la Dirección de Bienes y 
Suministros da respuesta mediante oficio número DByS-1738/2020 de fecha 01 de diciembre 
de 2020, proporcionando actas de entrega recepción de las sub-partidas 1.01, 1.06, 1.09, 
1.10, 1.13, 1.14 y 1.15., por lo que esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 172 Con Observación Solventada.  
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Licitación Pública Nacional GES 
05/2019, adjudicada al proveedor Gadrecom, S.A. de C.V. mediante contrato número GES 
04/2019-14 por importe de $27,478,155.33, por el cual se elaboró convenio modificatorio 
de monto y plazo, sumando un importe total de $29,977,391.25, por concepto de 
Adquisición de servicios profesionales para el proyecto de modernización tecnológica, 
fortalecimiento de red, rehabilitación de red dorsal de telecomunicaciones y 
acondicionamiento de espacios físicos para la implementación de la ventanilla universal, 
solicitado por la Secretaría de Innovación, se observa que omiten proporcionar actas de 
entrega recepción y fianza del convenio modificatorio.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción I y 55 fracción XII de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; cláusula cuarta del contrato números GES 04/2019-14, 
celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Gadrecom, S.A. de C.V. 
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En el transcurso de la auditoría mediante oficios números ASE/AUD/B/2238/2020 y 
ASE/AUD/B/2690/2020, de fecha 08 de octubre y 26 de noviembre de 2020, 
respectivamente, emitidos por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficios números SAF-SSE-819/2020 y 
SAF-SSE-956/2020 de fechas 16 de octubre y 02 de diciembre de 2020, menciona que la 
Dirección de Bienes y Suministros da respuesta mediante oficios números DByS-1455/2020 
y DByS-1738/2020 de fechas 16 de octubre y 01 de diciembre de 2020, proporcionando actas 
de entrega recepción y fianza del convenio modificatorio, por lo que esta observación se 
solventa. 
 
Resultado Núm. 173 Con Observación Solventada.  
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante Invitación a cuando menos tres 
personas con número GES-IN-12/2019, adjudicado al proveedor Mobiliarios y Servicios, S.A. 
de C.V., mediante contrato GES 05/2019-11, por un importe de $3,158,879.94, por concepto 
de adquisición de mobiliario para el “apoyo de modernización tecnológica, fortalecimiento 
de red y acondicionamiento de espacios físicos para la implementación de la ventanilla 
universal”, solicitado por la Secretaría de Innovación, se observa que omiten anexar al 
expediente las actas de entrega recepción y convenios modificatorios de importe y de plazo.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 32 fracción II y 55 fracción XII de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el 
Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de agosto de 
2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
101, de fecha 19 de agosto de 2019; cláusula cuarta del contrato GES 05/2019-11 celebrado 
entre el Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Mobiliarios y Servicios, S.A. de C.V. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficios números ASE/AUD/B/2238/2020 y 
ASE/AUD/B/2690/2020 de fechas 08 de octubre y 26 de noviembre de 2020, 
respectivamente, emitidos por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficios números SAF-SSE-819/2020 y 
SAF-SSE-956/2020, de fecha 16 de octubre y 02 de diciembre de 2020, menciona que la 
Dirección de Bienes y Suministros da respuesta mediante oficios números DByS-1455/2020 
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fracciones IX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 176 Sin Observación. 
De las cuentas contables de bienes muebles y activos intangibles, se verificó que el saldo 
contable según auxiliares fuera coincidente con las relaciones de Activos por Objeto del 
Gasto al mes de diciembre de 2019, emitidas por la Dirección de Bienes y Suministros de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa y que dichas 
relaciones contaran con código, descripción del bien y valor en libros; características y 
requisitos establecidos en el Acuerdo por el que se determina la Norma para establecer la 
Estructura del Formato de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del Ente 
Público emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), obteniendo 
resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 24, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IX y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracción XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente 
hasta el día 18 de agosto de 2019; así como el artículo 42 fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite 
el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 
Públicos; Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Devengo Contable” emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 177 Con Observación Solventada. 
Del análisis realizado a las altas de bienes muebles y activos intangibles, seleccionados por 
importe de $544,699,437.49, las cuales fueron realizadas por Gobierno del Estado de Sinaloa 
durante el ejercicio fiscal 2019, se observa que en el inventario se realizó altas de equipo de 
transporte con modelo diferente al adquirido según cotización proporcionada por el 
proveedor IBN Industrias Militares y de Alta Tecnología Balística, S.A. de C.V., cabe 



















  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

240 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2757/2020 de fecha 03 
de diciembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
983/2020 de fecha 09 de diciembre de 2020, respecto a las pólizas de egreso 0001 y 0007, 
proporcionan formato de apoyo alimentario debidamente firmado por el beneficiario, 
correspondiente a 2,476 kg de pescado, así como acta de entrega recepción, por lo que 
solventa un importe de $120,086.00, quedando pendiente de solventar un importe de 
$1,748,641.20. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, proporcionó formatos de apoyo alimentario debidamente firmados por los 
beneficiarios correspondiente a las pólizas observadas, mismas que amparan un importe 
total de $1,748,641.20, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 182 Con Observación Solventada. 

Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, se detectó que en póliza de egreso número 0005 
de fecha 18 de julio de 2019 con cheque número 0005 de fecha 18 de julio de 2019, cobrado 
el 18 de julio de 2019, de la cuenta bancaria número 00112755521 del banco BBVA 
Bancomer, S.A., con el cual se pagó el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso 
número FVGF132845 de fecha 17 de julio de 2019, al proveedor Ferroxco, S.A. de C.V. por 
importe de $1,995,000.00, por concepto de compra de 7000 bultos de lámina de cartón, 
observándose que omiten anexar evidencia justificativa consistente listado debidamente 
firmado por los beneficiarios que recibieron el apoyo, lo anterior derivado de que no se lleva 
un adecuado control de la documentación que soporta el gasto realizado. 
 
La documentación pendiente de proporcionar quedó plasmada en Acta Administrativa 
número OD09/CP.2019 de fecha 18 de diciembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 67 segundo párrafo, 79, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de 
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la Ley de La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo 
párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 
presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 
de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficios números ASE/AUD/B/2757/2020 y 
ASE/AUD/B/2980/2020 de fecha 03 y 11 de diciembre de 2020, respectivamente, emitidos 
por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la documentación observada, en 
respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficios números SAF-SSE-983/2020 y SAF-SSE-
1036/2020 de fecha 09 y 16 de diciembre de 2020, respectivamente, proporcionó listado 
debidamente firmado por los beneficiarios que recibieron el apoyo por importe de 
$1,051,651.48, solventando en cuanto este importe; sin embargo no proporcionan el resto 
de los listados, quedando pendiente de solventar un importe de $943,348.52. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, proporcionó listado debidamente firmado por los beneficiarios que 
recibieron el apoyo correspondiente a un importe de $943,348.52, por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 183 Con Observación. 

Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, de diversos programas, se detectaron pagos de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos a varios proveedores por 
importe de $11,699,903.06, por diferentes conceptos, observándose que omiten 
proporcionar evidencia justificativa consistente en listado firmado de las personas que 
recibieron el apoyo o documento que acredite la entrega de apoyos y/o documento que 
acredite el apoyo otorgado, acta de entrega recepción del material; asimismo, se observa 
que de la póliza de egreso número 10, omiten proporcionar nota de crédito correspondiente 
al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número VG947, lo anterior 
derivado de que no se lleva un adecuado control de la documentación que soporta el gasto 
realizado. A continuación se detallan: 
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Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 67 segundo párrafo, 79, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de 
la Ley de La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo 
párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 
presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 
de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2980/2020 de fecha 11 
de diciembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio números SAF-
SSE-1036/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, respecto a las pólizas de egresos número 
2, 3, 4, 5 y 9 envía listado debidamente firmado por los beneficiarios que recibieron el apoyo, 
acta de entrega recepción y fotografías, solventando un importe de $378,168.75; sin 
embargo, y en virtud de que no proporcionan la totalidad de los listados, existe un pendiente 
de solventar por importe de $11,321,734.31, por lo anterior, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, proporcionó recibos de apoyo debidamente firmados por los beneficiarios, 
así como actas de entrega recepción correspondientes a las pólizas observadas, mismas que 
amparan un importe total de $11,321,734.31; sin embargo, respecto a la póliza de egreso 
número 10, no proporcionan nota de crédito correspondiente al Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso número VG947, por lo anterior, no cambia el estatus de la 
observación.  
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-183-39 Promoción de Responsabilidad Administrativa. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
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005 de fecha 10 de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-184-40 Promoción de Responsabilidad Administrativa. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 185 Sin Observación. 
Se verificó que la Secretaría de Desarrollo Social durante el ejercicio fiscal 2019, transfirió 
recurso a la Secretaría de Agricultura y Ganadería por importe de $2,200,000.00 para 
alimentación y $3,000,000.00 para proyectos productivos de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula Tercera de los Convenios de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo 
a las Comunidades Indígenas Vulnerables del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2019, 
celebrados por Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo Social 
y la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Gobierno del Estado de Sinaloa, de fecha 01 de 
octubre de 2019; asimismo, se constató que la Secretaría de Desarrollo Social transfirió 
recurso a la Secretaría de Salud por importe de $2,000,000.00 para pagos de caravanas de 
salud de acuerdo a lo establecido en la cláusula Tercera del Convenio de Colaboración para 
la Ejecución del Programa de Apoyo a las Comunidades Indígenas Vulnerables del Estado de 
Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2019, celebrado por el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social y los Servicios de Salud de Sinaloa de fecha 26 de agosto 
de 2019, obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
párrafo, 79, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; cláusula Tercera de los Convenios de 
Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo a las Comunidades Indígenas 
Vulnerables del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2019, celebrados por Gobierno del 
Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Agricultura 
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y Ganadería del Gobierno del Estado de Sinaloa, de fecha 01 de octubre de 2019 y la cláusula 
Tercera del Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa de Apoyo a las 
Comunidades Indígenas Vulnerables del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2019, 
celebrado por el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo Social 
y los Servicios de Salud de Sinaloa de fecha 26 de agosto de 2019; así como lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 186 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Programa especial de atención a personas 
desplazadas por la violencia, se detectó póliza de egreso número 0247 de fecha 05 de abril 
de 2019 con cheque número 0247, cobrado el 08 de abril de 2019 de la cuenta bancaria 
número 00112755939 del banco BBVA Bancomer, S.A., mediante el cual se pagaron los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos números A6966 y 351D3 
ambos de fecha 04 de abril del 2019, emitidos por el proveedor Raúl Oracio López Elizalde 
por importe de $16,204.79 cada uno, sumando un total de $32,409.58, por concepto de 
renta de la bodega de la Secretaría de Desarrollo Social correspondiente a los meses de 
febrero y marzo de 2019 respectivamente, se observa que el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso número A6966 se encuentra en estatus de “Cancelado”, ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT); asimismo, se observa que omiten proporcionar 
contrato de arrendamiento, lo anterior derivado de que no se lleva un adecuado control de 
la documentación que soporta el gasto realizado. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 1677, 1678, 1679 y 1719 del Código Civil para el Estado de 
Sinaloa; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa 
para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
párrafo, 67 segundo párrafo, 79, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” 
número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto 
que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 
11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, IX y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo 
párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 
presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal 
de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 
de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2757/2020 de fecha 03 
de diciembre de 2020 la Auditoría Superior del Estado, la documentación observada, en 
respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio SAF-SSE-983/2020 de fecha 09 de diciembre de 
2020, proporcionó documentos que amparan la recepción y distribución del combustible, 
por lo anterior, la observación se solventa.  
 
Resultado Núm. 188 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Programa Gimnasios en tu Comunidad, se 
detectaron pagos de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos a diversos 
proveedores por importe de $2,938,695.36, por diferentes conceptos, observándose que 
omiten anexar a las pólizas evidencia justificativa consistente acta de entrega-recepción 
según contrato GES 04/2019-13, documentación que acredite la recepción de los materiales 
adquiridos o documento que justifique el uso o destino, así como la prestación del servicio, 
lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la documentación que soporta 
los gastos realizados. A continuación, se detallan: 
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12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto 
en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
005 de fecha 10 de enero de 2017; numeral 5.2. del Acuerdo mediante el cual se dan a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Intervención Social para Zonas Urbanas y 
Rurales del Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial 
el “El Estado de Sinaloa” número 056 de fecha 10 de Mayo de 2019; así como lo señalado en 
el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2757/2020 de fecha 03 
de diciembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio SAF-SSE-
983/2020 de fecha 09 de diciembre de 2020, proporcionó acta de entrega-recepción y 
fotografías respecto a las pólizas números 01, 05, 06, 09, 10 y 14, lo que solventa un importe 
de $2,909,472.38; y de las pólizas números 20 y 24 no proporcionan documentación que 
acredita la recepción de materiales y/o prestación servicios o documento que justifique el 
uso o destino, quedando pendiente de solventar un importe de $29,222.98, por lo anterior, 
la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, proporcionó actas de entrega recepción de los materiales adquiridos en 
relación a las pólizas de egreso número 20 y 24, por importe total de $29,222.98, por lo 
anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 189 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Programa Gimnasios en tu Comunidad se 
detectó póliza de egreso número 16 de fecha 02 de diciembre de 2019, cheque número 12, 
cobrado el 04 de diciembre de 2019, de la cuenta bancaria número 0112887304 del banco 
BBVA Bancomer, S.A., con el cual se pagó el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso número 349 de fecha 27 de noviembre de 2019, al proveedor GB Legal & Notarial, 
S.C. por importe de $102,080.00, por concepto de certificación de obras de acciones de 
gobierno, se observa que omiten proporcionar evidencia justificativa consistente en 
documento que acredite la prestación del servicio, lo anterior derivado de que no se lleva un 
adecuado control de la documentación que soporta el gasto realizado. 
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La documentación pendiente de proporcionar quedó plasmada en Acta Administrativa 
número OD09/CP.2019 de fecha 18 de diciembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 33, 35, 36, 42 primer párrafo, 44 y 67 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del 
año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 67 segundo párrafo, 
79, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 5 inciso B fracción I; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad 
para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 
12 fracciones VII, IX y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 
2017; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto que establece las medidas de 
disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y 
transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numeral 5.2. del Acuerdo mediante el 
cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Intervención Social para 
Zonas Urbanas y Rurales del Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el 
Periódico Oficial el “El Estado de Sinaloa” número 056 de fecha 10 de Mayo de 2019; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
Durante el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2757/2020 de 
fecha 03 de diciembre de 2020, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Social, la 
documentación que acredite la prestación del servicio; sin embargo, no fueron 
proporcionados, por lo anterior, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, proporcionó escrituras que justifican y acreditan la prestación del servicio 
pagado, por lo anterior, la observación se solventa. 
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Resultado Núm. 190 Sin Observación. 
Se analizó las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Social, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Programa de Apoyo a Estancias Infantiles del 
Estado de Sinaloa, por importe de $1,405,738.20, verificando que se encontraran amparadas 
con la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente; asimismo, que la 
entrega de los apoyos cumpliera con los requisitos establecidos en los numerales 2.3 y 5 del 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
a Estancias Infantiles del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 037 de fecha 27 de Marzo de 2019, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer párrafo, 79, 92 y 94 fracciones 
IV, VI, VIII, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, 10, 11 y 14 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 12 fracciones VII, 
IX y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 055 de fecha 03 de mayo de 2017; 1, 3, 5, 
12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto 
en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
005 de fecha 10 de enero de 2017; los numerales 2.3 y 5 del Acuerdo mediante el cual se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a Estancias Infantiles del Estado 
de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 037 de fecha 27 de Marzo de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Procesos de adquisición solicitados por la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Del análisis a los procesos de adjudicación por adquisición de bienes y servicios, de los cuales 
la Secretaría de Desarrollo Social realizó pagos durante el ejercicio fiscal 2019, se 
determinaron los siguientes resultados: 
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Resultado Núm. 192 Sin Observación.  
Al analizar el proceso de adquisición realizado mediante cotización por escrito a cuando 
menos tres personas, adjudicada al proveedor Joel Alonso Valdez Jiménez, mediante 
contrato número GES 04/2019-6, por importe de $970,000.00, por concepto de Adquisición 
de 20 (veinte) toneladas de pescado para dar cumplimiento al “Programa Apoyo Alimentario 
2019”, solicitado por la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
constató que se obtuvo las mejores condiciones de precio, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22 y 32 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 46 fracciones III, IV y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 022 de fecha 16 de febrero de 2018, vigente hasta el día 18 de 
agosto de 2019; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 
de febrero de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 193 Con Observación Solventada. 
Al analizar el expediente de adquisición realizado mediante invitación a cuando menos tres 
personas con número GES-IN-07/2019, adjudicado al proveedor Grupo Importador y 
Exportador Waimao, S.A. de C.V., mediante contrato número GES 04/2019-13, por importe 
de $2,872,108.77, por concepto de adquisición de equipamiento para gimnasios al aire libre, 
solicitado por la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Social, se observa 
que omiten anexar al expediente de adjudicación (solicitud del área, bases y anexos e 
invitaciones), escrito de garantía, propuesta económica del proveedor Servicios Generales 
H+3, S.A. de C.V., propuestas técnicas y económicas del proveedor Playclub, S.A. de C.V. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22 y 32 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 
tercer párrafo, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como el artículo 42 fracciones III, IV 
y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los 
montos establecidos por el Comité Intersecretarial de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa publicados en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 014 de fecha 01 de febrero de 2019; así como la cláusula sexta 
del contrato GES 04/2019-13 celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor 
Grupo Importador y Exportador Waimao, S.A. de C.V. de fecha 22 de abril de 2019. 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 26 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
956/2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, menciona que la Dirección de Bienes y 
Suministros da respuesta mediante oficio número DByS-1738/2020 de fecha 01 de diciembre 
de 2020, proporcionando expediente de adjudicación (solicitud del área, bases y anexos e 
invitaciones), escrito de garantía, propuesta económica del proveedor Servicios Generales 
H+3, S.A. de C.V., propuestas técnicas y económicas del proveedor Playclub, S.A. de C.V., por 
lo anterior, esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 194 Con Observación Solventada. 
Al analizar el expediente del proceso adjudicado mediante Licitación Pública Nacional 
número GES 26/2019, adjudicado al proveedor Expandex Comercializaciones, S.A. de C.V., 
mediante contrato número GES 08/2019-5 por un importe de $3,371,806.80, por concepto 
de adquisición de láminas de cartón y ventiladores para dar apoyo a la población vulnerable 
por las contingencias climatológicas, se observa que omiten proporcionar fianza para 
garantizar el anticipo del contrato.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 16 fracciones II y III, 22, 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 60 
fracción I, 92 primer párrafo, 94 fracciones III, IV, VIII, XV y XVI de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado; así como el artículo 42 fracciones III, IV y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración y Finanzas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 101, de fecha 19 de agosto de 2019; los montos establecidos por el Comité 
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Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 085 de fecha 05 de julio de 2017. 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
934/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó pólizas de seguro y condiciones 
del seguro, solventando en cuanto a la pólizas de seguro; sin embargo, en virtud de que no 
envían evidencia del proceso mediante cual se llevó a cabo la adjudicación, la observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, proporcionó documentación que justifica sobre la procedencia de 
no celebrar el procedimiento de licitación pública por encontrarse en el supuesto de 
excepción previsto en el artículo 41, fracciones II y V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, realizando el procedimiento de adjudicación 
directa para la contratación de Seguro Catastrófico, por lo anterior, la observación se 
solventa. 
 
Resultado Núm. 196 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, por importe de $6,000,000.00, por concepto de 
Apoyos a los Productores de Ganado bovino en la adquisición de sementales de raza pura 
con Registro Genealógico 2019, se verificó que se haya ejercido de acuerdo al Presupuesto 
de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos fiscales que establece el Código 
Fiscal de la Federación; además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la 
consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
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“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; Convenio de Concertación celebrado entre la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería y la Unión Ganadera Regional de Sinaloa de fecha 22 
de enero de 2019; 3, 12, 13, 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto 
en el ejercicio presupuestal; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 197 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos, emitidas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa de Apoyo a Infraestructura al Rastro 
tipo Inspección Federal en el Municipio de Mazatlán, por importe de $7,000,000.00, se 
verificó que se haya ejercido de acuerdo al Presupuesto de Egresos, que su contabilización 
estuviera respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que 
reuniera los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación; además del 
apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), obteniendo resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; Convenio de Concertación celebrado entre la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería y la Unión Ganadera Regional de Sinaloa de fecha 02 
de mayo de 2019; 3, 12, 13, 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto 
en el ejercicio presupuestal; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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Resultado Núm. 198 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos, emitidas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa Apoyo al Congreso Internacional de 
la Carne 2019, por importe de $609,000.00, se verificó que se haya ejercido de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación; además del apego a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 segundo párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; Convenio de Concertación celebrado entre la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería y la Unión Ganadera Regional de Sinaloa en fecha 28 
de marzo de 2019; 3, 12, 13, 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto 
en el ejercicio presupuestal; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 199 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos, emitidas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Programa de Apoyo para Coadyuvar en el 
Reforzamiento y Mejoramiento del Estatus Zoosanitario del Estado 2019, por importe de 
$2,000,000.00, se verificó que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación, además del apego a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 











  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

266 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

Resultado Núm. 201 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos, emitidas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa de Atención a Zonas de Transición y 
Temporal 2019 por importe de $1,000,000.00, se verificó que su contabilización estuviera 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se 
encontraran amparadas con la documentación justificativa del gasto, además del apego a lo 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que 
rigen en la materia; asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo 
resultado sin observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; Convenio modificatorio al contrato GES 06/2019-14 
celebrado entre Gobierno del Estado de Sinaloa y el proveedor Semillas El Ranchito, S.A. de 
C.V. de fecha 05 de julio de 2019; 3, 12, 13, 14 del Decreto que establece las medidas de 
disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal; 12 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Resultado Núm. 202 Con Observación Solventada. 
Al verificar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa Encadenamiento Comercial con el 
Sector Primario, se detectaron pagos al proveedor Hoteles El Cid Mazatlán, S.A. de C.V., por 
importe de $35,000.00, por concepto de renta de salón para evento, así como renta de 
habitaciones para asistir a curso de capacitación, en los cuales anexan Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos, observándose que omiten proporcionar 
documentación justificativa consistente en oficios de comisión, constancia del personal que 
asistió al curso o documento que acredite la prestación del servicio; asimismo, omiten 
proporcionar la orden de servicio, lo anterior derivado de que no se lleva un adecuado 
control de la documentación que soporta el gasto realizado. A continuación se detallan: 
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realizado, así como solicitud de servicio, y respecto a la póliza número 17 envían documento 
firmado, mediante el cual informan las personas que asistirán al evento y constancias del 
personal, por su participación en el quinto Congreso Nacional de Riego y Drenaje en la Ciudad 
de Mazatlán Sinaloa; por lo anterior, y en virtud de que envían documentos que acreditan la 
prestación del servicio, esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 203 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa Encadenamiento Comercial con el 
Sector Productivo Primario, se detectó que en póliza de egreso número 4019 de fecha 28 de 
agosto de 2019, efectúan pago por importe de $145,000.00 al proveedor Servicios 
Corporativos Sociales, S.A. de C.V., por concepto de participación de expositor en el foro 
Revolución Amarilla, según Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número 
1458 de fecha 27 de agosto de 2019, observándose que omiten proporcionar contrato por 
la prestación del servicio en el cual se establezcan las condiciones pactadas.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 
94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracciones I, II y III, 22 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 1, 
2, 10, 11 y 14 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 2, 3, 5, 12, 14 del Decreto que establece las medidas 
de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente 
y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 3, 12, 13.04 y 13.05 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; 12 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 085 de fecha 05 de julio de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde 
se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 206 Con Observación Solventada. 
Al verificar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, correspondientes al ejercicio fiscal 2019 del programa Central Campesina 
Independiente, Federación Sinaloa, A.C., se detectó que en póliza de egreso número 27 de 
fecha 14 de marzo de 2019, por importe de $80,000.00 por concepto de Aportación de la 
ministración correspondiente al mes de febrero, a favor de Central Campesina 
Independiente, Federación, A.C., se observa que omiten proporcionar el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) impreso, lo anterior derivado de que no se lleva un adecuado 
control de la documentación que soporta el gasto realizado, realizando el pago mediante 
cheque número 27 de la cuenta bancaria 0240211150101 del Banco del Bajío, S.A., cobrado 
el 20 de marzo de 2019. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 21, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 
67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como en las cláusulas Sexta y Octava 
del Convenio de Concertación que celebrado por el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y la Central Campesina Independiente, 
Federación, A.C., así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 la Auditoría Superior del Estado solicitó la documentación observada, 
en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-934/2020 de fecha 25 de 
noviembre de 2020, proporcionó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) número 39 
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13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 
67 segundo párrafo; fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 11 y 14 de 
la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa; 2, 3, 5, 12, 14, 67 segundo párrafo, 68 y 69 del Decreto que establece las 
medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, 
eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 3, 12, 13.04 y 13.05 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; 12 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; así como lo señalado en el Acuerdo donde se 
emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y 
“Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
934/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó documentación que acredite la 
recepción de los materiales o artículos, la prestación del servicio y/o el uso o destino, 
contrato y cotizaciones de tres proveedores respecto a las pólizas PE-01 y PE-04 del Programa 
Agromestizota, PE-7 del Programa Expo Productores Culiacán, PE-1, PE-2 y PE-6 del Programa 
Expo Productores Mochis, PE-1 del Programa Expo Productores Navolato y PE-2 y PE-3 del 
Programa Expo Productores Mazatlán, misma que ampara un importe de $446,039.40 
solventando en lo que a éstas se refiere, y respecto a la póliza PE-5 del Programa Expo 
Productores Mochis envían fotografías, omitiendo proporcionar documentación que 
acredite la recepción de los artículos adquiridos o documento que justifique el uso o destino, 
quedando pendiente de solventar un importe de $22,504.00, por lo anterior, la observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, proporcionó documentación que acredita la recepción de los 
artículos adquiridos mediante póliza PE-5 por importe de $22,504.00, correspondiente al 
Programa Expo Productores Mochis, por lo anterior, la observación se solventa. 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
934/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó oficio de comisión e informe de 
comisión, por lo anterior, esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 210 Con Observación Solventada. 
Al verificar las pólizas de egresos, proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa Operación de PVI en 
puntos fijos e Itinerantes 2019, se detecta que en póliza de egreso número 170 de fecha 19 
de septiembre de 2019 por importe de $16,450.06, a favor de Mapfre México, S.A., efectúan 
pago de seguro de vehículo NP 300 doble cabina modelo 2016, del cual anexan complemento 
de pago número A/27775537 de fecha 28 de septiembre de 2019, observándose que omiten 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, lo anterior derivado de que no se 
lleva un adecuado control de la documentación que soporta el gasto realizado, realizando el 
pago mediante cheque número 170 el día 26 de septiembre de 2019, de la cuenta número 
0251805550101 del Banco del Bajío, S.A. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 
11 y 14 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 2, 3, 5, 12 y 14 del Decreto que 
establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el 
uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 
3, 12, 13.04 y 13.05 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; 12 fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; así como lo señalado 
en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
934/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) número 9625128 de fecha 17 de septiembre de 2019, por importe de 
$16,450.06, por lo anterior esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 211 Con Observación.  
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa Operación de puntos de Verificación 
e inspección en Puntos Fijos e Itinerantes, se detectó que realizaron pagos por importe de 
$593,548.63, al proveedor Sodexo Motivation Solutions México, S.A. de C.V. por concepto 
de compra de vales de combustible, mediante póliza de egreso número 6339 de fecha 11 de 
diciembre de 2019, anexan Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número 
Ae 3868030 de fecha 08 de diciembre de 2019, observándose que omiten proporcionar 
documentación comprobatoria que ampare la recepción y distribución del combustible por 
importe de $583,397.50, lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la 
documentación que soporta los gastos realizados, realizando el pago mediante transferencia 
bancaria número 6339 el día 11 de diciembre de 2019 de la cuenta número 0251805550101 
del Banco del Bajío, S.A.  
 
Lo anterior se plasmó en Acta Administrativa número OD04/CP.2019 de fecha 18 de 
diciembre de 2020. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 
11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de La Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 1, 3, 5, 12, 14, 25 y 67 segundo párrafo del Decreto que 
establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el 
uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; así como 
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lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
934/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó bitácoras y control de 
combustible correspondientes que amparan un importe de $350,000.00, con lo que solventa 
dicho importe; sin embargo, omiten proporcionar la recepción y distribución del 
combustible, quedando sin solventar un importe de $233,397.50, por lo anterior, la 
observación persiste.  
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, proporcionó documentación que ampara la distribución y control 
de combustible por importe de $125,000.00, quedando pendiente de solventar un importe 
de $108,397.50, por lo anterior, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PO-211-07 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $108,397.50 (ciento ocho mil trescientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.), atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Estatal, por haber realizado pagos con recurso Estatal, por concepto de compra de 
vales de combustible, omitiendo proporcionar documentación comprobatoria que ampare 
la recepción y distribución del combustible. 
 

AECF-PE-0022020-2019-PR-211-42 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 212 Con Observación Solventada. 
Al verificar las pólizas de egresos, proporcionadas por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa Operación de Puntos de 
Verificación e Inspección en Puntos Fijos e Itinerantes, se detectaron pagos mensuales por 
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concepto de honorarios asimilables a salarios, soportados con Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos, observándose que efectúan pagos superiores a los 
importes establecidos en la cláusula séptima de los contratos celebrados con 5 trabajadores, 
por un importe de $25,134.00, lo anterior derivado de una incorrecta administración y 
supervisión de las obligaciones contractuales. A continuación, se detallan: 
 

Póliza de Egreso 
Nombre del 
Trabajador 

Importe Total Percepción 
Según 

Diferencia 

Fecha de cobro en 
cuenta 

0251805550101 de 
Banco del Bajío, 

S.A. 

 

Número Fecha Importe CFDI Contrato 
 

PE-184 14/10/2019 $16,517.00 
Camacho González 
Luis Roberto 

$18,000.00 $13,000.00 $5,000.00 16/10/2019 
 

PE-186 14/10/2019 16,517.00 Gutiérrez Cervantes 
Celestino 

18,000.00 13,000.00 5,000.00 16/10/2019 
 

PE-188 14/10/2019 16,517.00 Páez Pérez José 
Reynaldo  

18,000.00 13,000.00 5,000.00 16/10/2019 
 

PE-190 14/10/2019 16,517.00 Gil López Agustín 18,000.00 13,000.00 5,000.00 16/10/2019  

PE-212 14/10/2019 21,020.00 
Santiago Alejos 
Jorge Reyes 

24,000.00 19,433.00 4,567.00 16/10/2019 
 

PE-258 13/11/2019 21,020.00 
Santiago Alejos 
Jorge Reyes 

20,000.00 19,433.00 567.00 15/11/2019 1) 

Total $108,108.00  $116,000.00 90,866.00 $25,134.00   

 
1) Cabe mencionar que al trabajador Santiago Alejos Jorge Reyes, se le efectúo pago 

correspondiente al mes de noviembre por importe neto de $21,020.00 debiendo ser por 
$17,020.00, efectuando un pago superior por importe de $4,000.00, del cual el trabajador 
realizó reintegro, registrado en póliza de ingreso número 15 de fecha 02 de diciembre de 
2019. 

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 51 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2019 publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 
2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 55 segundo 
párrafo, 72, 92 primer párrafo y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y Cláusula séptima de los 
contratos Asimilables a Salarios celebrados por la Secretaría de Agricultura y Ganadería y los 
trabajadores.  
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, proporcionó evidencia de los pagos por importes superiores 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 22 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 
11 y 14 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 2, 3, 5, 12, 14, del Decreto que 
establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el 
uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 
3, 12, 13.04 y 13.05 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” de fecha 11 de agosto de 2017; 12 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 085 de fecha 05 de julio de 2017; Cláusula 
tercera de los contratos números GES 10/2019-16 de fecha 01 de octubre de 2019, GES 
10/2019-17 de fecha 31 de octubre de 2019 y GES 11/2019-14, GES 11/2019-15, GES 
11/2019-16 de fecha 20 de noviembre de 2019 celebrados por Gobierno del Estado de 
Sinaloa y los proveedores; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2613/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
934/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó las actas entrega recepción de los 
bienes, por lo anterior esta observación se solventa. 
 
Procesos de adquisición solicitados por la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
 
Del análisis a los procesos de adjudicación por adquisición de bienes y servicios, de los cuales 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería realizó pagos durante el ejercicio fiscal 2019, se 
determinaron los siguientes resultados: 
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recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
005 de fecha 10 de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2238/2020 de fecha 08 
de octubre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-819/2020 de 
fecha 16 de octubre de 2020, proporcionó Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
números 758, A 2493, A 2450, 40834, órdenes de reparación y servicios números 001, 027, 
006, 065, requisiciones de reparación y servicios números 001, 027, 006, 065 y cotizaciones; 
sin embargo, no proporcionaron bitácoras de reparación y mantenimiento de vehículos, por 
lo que la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, proporcionó bitácoras de reparación de los vehículos observados, en las 
cuales se lleva el control de la reparación de cada vehículo por parte de la Secretaría de Obras 
Públicas, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 217 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas proporcionadas por la Secretaría de Obras Públicas, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2019, afectadas al programa de Recursos Federales - 1.5% y 2% de gastos 
Indirectos de Supervisión Técnica de Obras, se detectó que en póliza de diario número 257 
de fecha 04 de marzo de 2019, realizaron el pago al proveedor PC Home, S.A. de C.V., 
soportado con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número 59066 de 
fecha 16 de enero de 2019, por importe de $56,863.20, por concepto de adquisición de 4 
Escáner HP Scanjet Enterprise Flow 5000 S4/ADF/50PPM/1, con números de serie 
CN8A966038, CN8A9B6O3B, CN8A9B6034 y CN8A9B6035, el cual se cobró el 04 de marzo de 
2019, de la cuenta bancaria número 70122023921 del banco Banamex, S.A., observándose, 
que omiten firma en acta de entrega y recepción del Director de Control Administrativo de 
la Secretaría de Obras Públicas, lo anterior derivado de una incorrecta supervisión y 
administración en la obtención de la documentación que acredite la adquisición de los 
bienes. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer 
párrafo, 55 segundo párrafo, 92 primer párrafo y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX 
y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 15 
fracciones X, XI, XII, XVI y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 145 de fecha 17 de 
noviembre de 2017 cuya última reforma se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 105 de fecha 24 de agosto de 2018; 3, 5, 12, 14, del Decreto que establece 
las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 
ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; así como 
lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2238/2020 de fecha 08 
de octubre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-819/2020 de 
fecha 16 de octubre de 2020, proporcionó hojas de resguardos; sin embargo, no 
proporcionaron acta de entrega recepción debidamente firmada, por lo que la observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, proporcionó acta de entrega-recepción de bienes informáticos debidamente 
firmada, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 218 Sin Observación. 
Se constató que durante el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2019, la Secretaría de Obras Públicas transfirió recursos al Organismo Público 
Descentralizado denominado “Preesforzados, Concretos y Agregados de Sinaloa 
(PREECASIN)”, por importe de $101,823,739.23, transferencias que fueron acordadas en 
Convenios de Colaboración para la Inversión en Obra Pública celebrados entre dichas 
dependencias, los cuales tuvieron por objeto “coordinar acciones y recursos para la 
realización y ejecución del programa de mantenimiento y conservación de vialidades 
(Reencarpetado de calles) en el Estado de Sinaloa”, obteniendo resultados sin observación. 
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Sinaloa; 2, 3, 5, 12, 14, 67 segundo párrafo, 68 y 69 del Decreto que establece las medidas 
de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente 
y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; cláusula segunda de los Contratos de 
prestación de servicios celebrados entre la Secretaría de Economía y el proveedor Logística 
Pasa y Asociados, S.A. de C.V. de fechas 07 de marzo y 05 de agosto de 2019; cláusula 
segunda de los Contratos de prestación de servicio celebrados entre la Secretaría de 
Economía y el proveedor Icono Visual, S.A. de C.V. de fechas 23 de abril y 08 de septiembre 
de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2610/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
937/2020 de fecha 27 de noviembre de 2020, proporcionó, respecto a las pólizas PE-45, PE-
23, PE-28, PE-1, PE-7, PE-46, PE-25 y PE-290 evidencia fotográfica, oficios de comisión, listado 
de asistencia de participantes debidamente firmada, con lo cual acreditan el gasto realizado, 
lo que solventa un importe de $697,835.57; y respecto a la póliza PE-2 proporcionan 
evidencia fotográfica y relación de lista de asistencia; sin embargo, no se proporciona 
relación de asistencia debidamente firmada, quedando sin solventar un importe de 
$170,520.00, por lo anterior, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Economía, proporcionó documentación con la cual se acredita el gasto realizado con póliza 
PE-2 por importe de $170,520.00, consistente en registro de asistencia del evento Discovery 
Minning Conference Mazatlán, Sinaloa del 2 al 4 de abril de 2019 debidamente firmado, por 
lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 220 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas al programa Asociaciones y Organismos 
Empresariales, se detectaron pagos a la empresa Factor E de México, A.C., por importe total 
de $3,585,000.00, por concepto de apoyos económicos para la creación de nuevas empresas, 
así como para la vinculación de emprendedores en exposición de sus productos impulsando 
su competitividad y encadenamiento productivo, se observa que omiten anexar 
documentación justificativa que acredite los pagos otorgados, consistente en Registro 
Federal de Contribuyentes de las 95 empresas a las cuales se les brindó asesoría, en apego a 
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer 
párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 
fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa; 2, 3, 5, 12 y 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el 
ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
005 de fecha 10 de enero de 2017; cláusulas segunda y novena de los Convenios celebrados 
entre la Secretaría de Economía y las Alianzas de Autotransporte Unitrava, S. de R.L. de C.V. 
de fecha 06 de agosto de 2019 y con las alianzas Defensa Autotransportistas del Pacífico, A.C. 
y Alianza de Transportadores Urbanos y Sub Urbanos de Los Mochis de fecha 29 de enero de 
2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2610/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
937/2020 de fecha 27 de noviembre de 2020, proporcionó, documentación correspondiente 
a recibo de pago y oficio de instrucción; sin embargo, no proporcionan ficha de depósito y/o 
transferencia por el pago realizado por la Alianza de autotransportes a la agencia vehicular 
que el beneficiario indicó mediante el oficio de instrucción, por lo anterior, la observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Economía, proporcionó Convenios de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad 
en el Estado de Sinaloa para acceder a los apoyos para el impulso a la modernización del 
transporte urbano de pasajeros, Anexos 1 que modifican y/o adicionan las cláusulas segunda 
y novena de los Convenios de cada una de las Alianzas; asimismo, proporcionó los recibos 
por parte de las agencia vehicular donde reciben el total de los recursos, por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 222 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Economía, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas a diferentes programas, se detectaron 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 30 último párrafo, 92 
y 94 fracciones IV, VI, VIII de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 2, 3, 5, 12 y 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en 
el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 
recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
005 de fecha 10 de enero de 2017; cláusula segunda de los Convenios celebrados entre la 
Secretaría de Economía y la Alianza de Transportadores y Camioneros de Servicios Urbanos 
y Sub Urbanos de Mazatlán, Sin., Unitrava S. de R.L. de C.V. de fecha 06 de agosto de 2019, 
Defensa Autotransportistas del Pacífico, A.C. de fecha 29 de enero de 2019 y la Unión de 
Autotransporte Azules del Noroeste, A.C. de fecha 01 de agosto de 2019; numeral 12 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo 
donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Economía, proporcionó Convenios celebrados entre la Secretaría de Economía y la Alianza 
de Transportadores y Camioneros de Servicios Urbanos y Sub Urbanos de Mazatlán, Sin., 
Unitrava S. de R.L. de C.V. de fecha 06 de agosto de 2019, Defensa Autotransportistas del 
Pacífico, A.C. de fecha 29 de enero de 2019 y la Unión de Autotransporte Azules del Noroeste, 
A.C. de fecha 01 de agosto de 2019; asimismo, proporcionó anexos 1, donde modifica y/o 
adiciona la cláusula segunda de los convenios celebrados entre la Secretaría de Economía y 
la Alianza de Transportadores y Camioneros de Servicios Urbanos y Sub Urbanos de 
Mazatlán, Sin., de fecha 01 de febrero de 2019, Unitrava S. de R.L. de C.V. de fecha 12 de 
agosto de 2019, Defensa Autotransportistas del Pacífico, A.C. de fecha 01 de febrero de 2019 
y la Unión de Autotransporte Azules del Noroeste, A.C. de fecha 05 de agosto de 2019, la 
cual señala en el segundo párrafo: Los beneficiarios tendrán el derecho a recibir el apoyo que 
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En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2551/2020 de fecha 12 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
913/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, proporcionó documentación justificativa que 
acredite la prestación del servicio pagado correspondiente a la póliza de egreso número 114, 
con lo que solventa un importe de $580,000.00, quedando sin solventar un importe de 
$595,208.30, por lo anterior, la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Turismo, proporcionó evidencia justificativa correspondiente a las pólizas de egreso números 
928 y 119 por importes de $32,608.30 y $562,600.00 respectivamente, con lo que solventa 
un importe total de $595,208.30; sin embargo, omiten proporcionar contrato de prestación 
de servicios correspondiente a la póliza número 928, por lo tanto, no cambia el estatus de la 
observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-224-43 Promoción de Responsabilidad Administrativa. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 225 Con Observación Solventada. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Turismo, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, generadas con motivo del programa Proyectos 
2019 Socios, se detectó que en póliza de egreso número 110 de fecha 17 de diciembre de 
2019, anexan factura (Invoice) número PB00047715 de fecha 22 de noviembre de 2019, 
emitida por United Airlines Inc., por importe de 80,000 USD, (tipo de cambio $19.60), por 
concepto de Campaña de mercadotecnia con United Airline, el cual fue pagado mediante 
transferencia bancaria de fecha 17 de diciembre de 2019, por importe de $1,568,000.00, 
realizada de la cuenta número 024103566 del Banco del Bajío, S.A., a través de Actinver Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., observándose que omiten anexar Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso, que ampare la venta del dólar americano por la empresa Actinver 
Casa de Bolsa S.A., lo anterior derivado de que no llevan un adecuado control de la 
documentación que soporta los gastos realizados. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 
42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer párrafo, 55 segundo párrafo, 67 
fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para 
el Estado de Sinaloa; 14 fracciones X, XV, XVII, XVIII y XIX y 16 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo; 3, 12, 13 y 14 del Decreto que establece las medidas de disciplina del 
gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente 
de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2551/2020 de fecha 12 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
913/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, proporcionó Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso número E-375378 de fecha 17 de diciembre de 2019 por importe de 
$1,568,000.00, correspondiente a la venta del dólar americano de Actinver Casa de Bolsa 
S.A., por lo que esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 226 Con Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Turismo, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, generadas con motivo de los programas Proyectos 
Especiales y Proyectos 2019 Socios, se detectaron pagos de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) impresos a diversos proveedores por diferentes conceptos, observándose 
que omiten proporcionar contrato de prestación de servicios en el cual se señale las 
condiciones pactadas con el proveedor, proceso de adjudicación y/o cotizaciones de 
proveedores debidamente firmadas. A continuación, se detallan: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1677, 1678, 1679 y 1719 
del Código Civil para el Estado de Sinaloa; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1 tercer 
párrafo, 12 primer párrafo, 55 primer párrafo, 67 fracción II, 92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, 
XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 8 fracción XIX y 14 
fracciones XVII, XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; 3, 12, 13 y 14 
del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así 
como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a 
todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría mediante oficio número ASE/AUD/B/2551/2020 de fecha 12 
de noviembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
913/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020, proporcionó contratos de prestación de 
servicios, solicitudes de pago a proveedores, cotizaciones y órdenes de servicio debidamente 
firmadas, por lo que esta observación se solventa. 
 
Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 
La Secretaría de Desarrollo Sustentable, durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos 
públicos estatales por concepto de Proyectos y Programas Estatales, seleccionando para 
revisión un monto de $18,470,000.00 del cual se fiscalizó un importe de $15,537,953.91, que 
representa el 84.13%; verificando que su contabilización estuviera respaldada con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reunieran los requisitos 
que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstos se encontraran amparados con la 
documentación justificativa del gasto, así como el procedimiento de adquisición para las 
partidas, además del apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó selectivamente la 
consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el cual se integra de la siguiente manera: 
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uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 2017; numerales 
3, 12, 13.04 y 13.05 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno para el Estado de Sinaloa 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, el 11 de agosto de 2017; así como lo 
señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficios número ASE/AUD/B/2498/2020 y 
ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 09 de noviembre y 26 de noviembre de 2020, 
respectivamente, emitidos por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la documentación 
observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-891/2020 de 
fecha 13 de noviembre de 2020 proporcionan documentación que acredita las recepción de 
los bienes y/o prestación de servicios, así como fotografías respecto a las pólizas número EN-
015, EN-055, EN056, EN-82, EN-81 y EU-005; y mediante oficio número SAF-SSE-956/2020 de 
fecha 02 de diciembre de 2020 proporcionan en relación a las pólizas número EN-063 y EN-
088 acta de entrega-recepción, lo que solventa un importe de $961,391.13; sin embargo, no 
proporcionan los documentos que acrediten la recepción de los bienes y/o la prestación del 
servicio correspondiente a las pólizas de egreso número EO-015, EO-016, EO-017, EO-022, 
EO-025 y EO-026, quedando sin solventar un importe de $246,430.26, por lo anterior la 
observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, proporcionó documentación que acredita la recepción de los bienes 
y/o prestación de servicios, así como fotografías en relación a las pólizas número EO-015, 
EO-016, EO-017, EO-022, EO-025 y EO-026 mediante las cuales se realizaron pagos por 
importe total de $246,430.26, por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 230 Con Observación. 
Al verificar las pólizas de egreso proporcionadas por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del Proyecto de Playas Limpias Sinaloa, se 
detectaron pagos a diversas entidades por concepto de Transferencias de recurso para 
mejorar la calidad ambiental de playas sinaloenses, observándose que omiten proporcionar 
documentación que compruebe la totalidad del recurso ejercido por las entidades, o en su 
caso el reintegro del recurso no ejercido, a Gobierno del Estado; así como los Informes 
mensuales de actividades realizadas; contraviniendo lo establecido en la cláusula Sexta 
incisos f) y g) de los Convenios celebrados entre Gobierno del Estado y los Municipios y 
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2017; inciso d) numeral 2 Formalización de Apoyos de la Convocatoria del Programa de 
Repoblación de Embalses y Presas en el Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2019; numeral 
3.2.2. de las Reglas de Operación del Programa de Repoblación de Embalses y Presas en el 
Estado de Sinaloa, Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" número 028 de fecha 06 de marzo de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo 
donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia 
Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC).  
 

En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2611/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
933/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó cotizaciones de tres proveedores 
de la póliza de egreso ERE0000028, solventando ese punto; asimismo, proporcionan actas 
entrega recepción donde el proveedor entrega a la Secretaría los productos adquiridos, 
omitiendo proporcionar las acta de entrega-recepción firmada por beneficiarios en apego a 
la Convocatoria del Programa de Repoblación de Embalses y Presas en el Estado de Sinaloa, 
Ejercicio Fiscal 2019, por lo anterior la observación persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura, proporcionó oficio de entrega-recepción de fecha 02 de mayo de 2019, donde 
la Secretaría de Pesca realiza la entrega de 10 toneladas de alimento para Tilapia con 
proteína al 25% para talla de 3.5, en las instalaciones que ocupa el centro “El Varejonal” 
municipio de Badiraguato, Sinaloa, con lo cual se solventa un importe de $116,350.00; sin 
embargo, no proporcionan las actas de entrega-recepción firmadas por los beneficiarios, 
correspondientes a las pólizas número ERE0000001, ERE0000069, ERE0000085, 
ERE0000100, ERE0000104, ERE0000122, ERE0000125, ERE0000141 y ERE0000144, 
quedando sin solventar un importe de $836,850.00, por lo anterior, no cambia el estatus de 
la observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PO-233-08 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $836,850.00 (ochocientos treinta y seis mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Estatal, por haber realizado pagos, por compra de alimento para la 
reproducción de Tilapia, sin contar con las actas de entrega recepción firmada por los 
beneficiarios. 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 67 segundo párrafo, 
92 y 94 fracciones IV, VI, VIII, XV, XVI, XVIII, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 11 y 14 de la Ley de Austeridad 
para el Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 2, 
3, 5 del Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, 
así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables 
a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 005 de fecha 10 de enero de 
2017; numerales 3, 12, 13.04 y 13.05 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Control Interno para el Estado 
de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” de fecha 11 de agosto de 
2017; 1, 2, 6, 8 fracciones I y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 043 de fecha 05 
de abril de 2017; así como lo señalado en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
 
En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2611/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
933/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó documento de carta entrega 
recepción e informe de labores, así como evidencias fotográficas de los mismos; por lo 
anterior esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 235 Con Observación Solventada. 
Al verificar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, del programa de Repoblación de Embalses y presas, 
se detectaron pagos por concepto de honorarios asimilados a salarios, por importe de 
$955,000.00, soportados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, 
observándose que omiten anexar documentación justificativa consistente en informe de 
actividades, contraviniendo lo establecido en las cláusulas Primera, Cuarta y Décimo Primera 
de los Contratos de Prestación de Servicios por Honorarios, celebrados entre Gobierno del 
Estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Pesca y Acuacultura y los prestadores del 
servicio, lo anterior derivado de una incorrecta administración y supervisión de las 
obligaciones contractuales. A continuación se detallan: 
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Póliza de Egreso 
Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) 
Trabajador 

Fecha de Cobro Cuenta 
Bancaria Número 
112764245 BBVA 
Bancomer, S.A.  

Número Cheque Fecha Importe Número Fecha Importe 

ERE0000002 CH -  1 26/04/2019 $16,000.00 2A989 03/06/2019 $16,000.00 

J. Refugio 
Rodríguez 
Cruz 

03/05/2019 

ERE0000013 CH- 12 26/04/2019 16,000.00 B7CB6 03/06/2019 16,000.00 08/05/2019 

ERE0000029 CH- 25 03/05/2019 16,000.00 E5CA5 03/06/2019 16,000.00 08/05/2019 

ERE0000040 CH- 36 03/05/2019 16,000.00 29CB9 03/06/2019 16,000.00 08/05/2019 

ERE0000057 CH- 47 30/05/2019 16,000.00 2A7E7 03/06/2019 16,000.00 31/05/2019 

ERE0000072 CH- 58 28/06/2019 16,000.00 419EE 19/07/2019 16,000.00 05/07/2019 

ERE0000086 CH- 69 29/07/2019 16,000.00 C5B97 02/09/2019 16,000.00 29/07/2019 

ERE0000008 CH -  7 26/04/2019 16,000.00 48C62 03/06/2019 16,000.00 

Jorge Luis 
Quintero 

03/05/2019 

ERE0000019 CH- 18 26/04/2019 16,000.00 EAF1C 03/06/2019 16,000.00 20/05/2019 

ERE0000035 CH- 31 03/05/2019 16,000.00 52E53 03/06/2019 16,000.00 20/05/2019 

ERE0000046 CH- 42 03/05/2019 16,000.00 8B628 03/06/2019 16,000.00 20/05/2019 

ERE0000063 CH- 53 30/05/2019 16,000.00 2F617 03/06/2019 16,000.00 04/06/2019 

ERE0000132 CH- 98 27/09/2019 16,000.00 AC193 04/11/2019 16,000.00 27/09/2019 

ERE0000003 CH -  2 26/04/2019 16,000.00 101642 03/06/2019 16,000.00 

Juan 
Carlos 
Ramírez 
Aispuro 

03/05/2019 

ERE0000014 CH- 13 26/04/2019 16,000.00 7FFC9 03/06/2019 16,000.00 14/05/2019 

ERE0000030 CH- 26 03/05/2019 16,000.00 6B7C2 03/06/2019 16,000.00 14/05/2019 

ERE0000041 CH- 37 03/05/2019 16,000.00 83E75 03/06/2019 16,000.00 08/05/2019 

ERE0000058 CH- 48 30/05/2019 16,000.00 EC05D 03/06/2019 16,000.00 31/05/2019 

ERE0000073 CH- 59 28/06/2019 16,000.00 2A6D7 19/07/2019 16,000.00 05/07/2019 

ERE0000087 CH- 70 29/07/2019 16,000.00 9DB32 02/09/2019 16,000.00 01/08/2019 

ERE0000109 CH- 81 30/08/2019 16,000.00 7B3CE 02/09/2019 16,000.00 02/09/2019 

ERE0000146 CH-105 22/11/2019 16,000.00 44A51 03/12/2019 16,000.00 25/11/2019 

ERE0000158 CH-117 22/11/2019 16,000.00 5ED6F 03/12/2019 16,000.00 25/11/2019 

ERE0000011 CH- 10 26/04/2019 16,000.00 DE1DB 03/06/2019 16,000.00 

Lorenzo 
Carrasco 

03/05/2019 

ERE0000022 CH- 21 26/04/2019 16,000.00 1256D 03/06/2019 16,000.00 20/05/2019 

ERE0000038 CH- 34 03/05/2019 16,000.00 892AF 03/06/2019 16,000.00 20/05/2019 

ERE0000049 CH- 45 03/05/2019 16,000.00 FD9A4 03/06/2019 16,000.00 20/05/2019 

ERE0000066 CH- 56 30/05/2019 16,000.00 19424 03/06/2019 16,000.00 04/06/2019 

ERE0000012 CH 11 26/04/2019 16,000.00 4DE48 03/06/2019 16,000.00 

Mario 
Puerta 
Corral 

02/05/2019 

ERE0000026 CH 23 02/05/2019 15,000.00 201F7 03/06/2019 15,000.00 06/05/2019 

ERE0000023 CH 22 26/04/2019 16,000.00 07E3C 03/06/2019 16,000.00 02/05/2019 

ERE0000027 CH 24 02/05/2019 15,000.00 1AEFB 03/06/2019 15,000.00 06/05/2019 

ERE0000039 CH 35 03/05/2019 31,000.00 151D9 03/06/2019 31,000.00 03/05/2019 

ERE0000050 CH 46 03/05/2019 31,000.00 00D28 03/06/2019 31,000.00 03/05/2019 

ERE0000067 CH 57 30/05/2019 31,000.00 A75F9 03/06/2019 31,000.00 31/05/2019 

ERE0000082 CH 68 28/06/2019 31,000.00 D1A9C 19/07/2019 31,000.00 01/07/2019 

ERE0000096 CH 79 29/07/2019 31,000.00 76FD2 02/09/2019 31,000.00 31/07/2019 

ERE0000118 CH 90 30/08/2019 26,000.00 C7CE4 02/09/2019 26,000.00 02/09/2019 

ERE0000136 CH 102 27/09/2019 26,000.00 1A31C 04/11/2019 26,000.00 27/09/2019 

ERE0000155 CH 114 22/11/2019 26,000.00 064C7 03/12/2019 26,000.00 25/11/2019 

ERE0000167 CH 126 22/11/2019 26,000.00 2ABA3 03/12/2019 26,000.00 25/11/2019 

ERE0000186 CH 138 16/12/2019 26,000.00 F3CAE 10/01/2020 26,000.00 18/12/2019 

ERE0000004 CH -  3 26/04/2019 16,000.00 2D12C 03/06/2019 16,000.00 

Nubia 
Julissa 
Gómez 
Bejarano 

03/05/2019 

ERE0000015 CH- 14 26/04/2019 16,000.00 202DB 03/06/2019 16,000.00 08/05/2019 

ERE0000031 CH- 27 03/05/2019 16,000.00 48A1E 03/06/2019 16,000.00 09/05/2019 

ERE0000042 CH- 38 03/05/2019 16,000.00 8E975 03/06/2019 16,000.00 08/05/2019 

ERE0000059 CH- 49 30/05/2019 16,000.00 06A50 03/06/2019 16,000.00 31/05/2019 

ERE0000074 CH- 60 28/06/2019 16,000.00 99271 19/07/2019 16,000.00 05/07/2019 

ERE0000088 CH- 71 29/07/2019 16,000.00 57651 02/09/2019 16,000.00 29/07/2019 

ERE0000128 CH- 94 27/09/2019 16,000.00 46913 04/11/2019 16,000.00 30/09/2019 
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En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2611/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020, emitido por la Auditoría Superior del Estado, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
933/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, proporcionó recibos de vales de combustible 
en los cuales detallan la cantidad, lugar, nombre y fecha de la persona receptora del 
combustible, por lo anterior, esta observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 237 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, por importe de $894,924.18, por concepto de 
Gastos Indirectos de Empleo Temporal se verificó que se haya ejercido de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos, que su contabilización estuviera respaldada con Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reuniera los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación; además del apego a lo que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la consulta de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo resultado sin 
observación. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 2019 publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; numeral 3.2.4 del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación del Programa de empleo Temporal Pesquero en el Estado de Sinaloa, 
para el Ejercicio Fiscal 2019; 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha 08 de abril de 
2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Resultado Núm. 238 Sin Observación. 
Al analizar las pólizas de egresos proporcionadas por la Secretaría de Pesca y Acuacultura, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, por importe de $611,237.32, por concepto de 
Gastos Indirectos de Inspección y Vigilancia publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de 















  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

336 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo y 13 fracción IV de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2, 41, 57 y 93 de la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal del año 
2019 publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 011 de fecha 25 de 
enero de 2019; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer 
párrafo, 67 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones IV, V, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa; 3, 5, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 25 del Decreto que establece las 
medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, 
eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 2, 6, 8 fracciones I, X y XXVI, 11 
fracciones IV y XI, 17 fracciones I, IX y XI, y 21 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura; Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa Estatal de Empleo Temporal Pesquero en el Estado de Sinaloa, para 
el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 042 
de fecha 08 de abril de 2019; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Sustancia Económica” y “Revelación 
Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En el transcurso de la auditoría proporcionaron copia de requerimientos en los cuales la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura, solicita a las diversas Federaciones listados debidamente 
firmados, por los beneficiarios a los cuales se les entregó el apoyo; sin embargo, no 
proporcionan las listas de pago debidamente firmadas, por lo anterior, esta observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura, proporcionó listados firmados de las pólizas número ET0019739, ET0019760, 
ET0019806, ET0019813, ET0019648, ET0019652, ET0019665, ET0019666, ET0019957, 
ET0019961, ET0019963, ET0020006, ET0019852, ET0019897, ET0019901 y ET0019910 
correspondientes a 16 beneficiarios las cuales se solventan; sin embargo, omiten 
proporcionar el listado firmado correspondiente a 63 beneficiarios, por lo anterior, no 
cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-240-49 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
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2019, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha 02 de septiembre de 
2019; inciso d) Mecánica de Operación numeral 1 de la Convocatoria del Programa de 
Repoblación de Embalses y Presas en el Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2019; 
numeral 3.1. de las Reglas de Operación del Programa de Repoblación de Embalses y Presas 
en el Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa" de fecha 06 de marzo de 2019; Inciso c) Requisitos de las solicitudes de la 
Convocatoria del programa de Adquisición de Arte de Pesca en el Estado de Sinaloa; numeral 
3.1. de las Reglas de Operación del Programa de Adquisición de Arte de Pesca en el Estado 
de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" de fecha 22 de febrero de 2019; Inciso c) Requisitos de las solicitudes de la 
Convocatoria del programa de Desazolves y dragados en esteros y bahías en el Estado de 
Sinaloa; numeral 3.1. de las Reglas de Operación del Programa de Desazolves y dragados en 
esteros y bahías en el Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha 22 de febrero de 2019; Inciso c) Requisitos 
de las solicitudes de la Convocatoria del programa Repoblación de camarón en bahías en el 
Estado de Sinaloa, numeral 3.1. de las Reglas de Operación del Programa Repoblación de 
camarón en bahías en el Estado de Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" de fecha 22 de febrero de 2019; así como lo señalado 
en el Acuerdo donde se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Sustancia Económica” y “Revelación Suficiente” emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 

En el transcurso de la auditoría, mediante oficio número ASE/AUD/B/2611/2020 de fecha 19 
de noviembre de 2020 emitido por la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se solicitó la 
documentación observada, en respuesta el Poder Ejecutivo mediante oficio número SAF-SSE-
933/2020 de fecha 25 de noviembre de 2020, envían documentación parcial de los 
beneficiarios de los programas; sin embargo, no proporcionan los documentos 
correspondientes al Programa Pesca Deportiva, además del Programa Artes de Pesca no 
agregan el Registro Nacional de Pesca y la Concesión y/o permiso de pesca vigente de la 
organización solicitante y llenado del formato que se adjunta a esta convocatoria como 
anexo único el cual se indica la declaración de la cantidad de embarcaciones a que se refiere 
el permiso y/o concesión, correspondiente a la Federación de Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera del Sur de Sinaloa, S.C. de R.L. de C.V., por lo anterior esta observación 
persiste. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Pesca 
y Acuacultura, proporcionó concesión que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, donde se aprecia la clave del 
Registro Nacional de Pesca y el número de embarcaciones; asimismo, en virtud de que los 
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Hacendaria del Estado de Sinaloa; 66 fracciones V y XV, 78 segundo párrafo fracciones II y III, 
79 segundo párrafo, 89 y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones l, VI, VII, IX, XV y XVI, 
101, 102 fracciones V, X, XI, XVI y XIX, 104, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracciones XXIV y 
XXV, 36 fracciones I, II, V, VII, IX, XV y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Obras Públicas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 de 
noviembre de 2017; así como lo señalado en las cláusulas sexta, décima segunda, décima 
tercera, vigésima tercera y vigésima cuarta del contrato de obra pública número OPPU-EST-
LP-PEST-APDA-0205A-2019. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PO-256-10 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $1,350,291.79 (un millón trescientos cincuenta mil doscientos noventa y un pesos 79/100 
M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o 
ambos, a la Hacienda Pública Estatal, por haber realizado pagos con recursos de Inversión 
Estatal Directa 2019, por volúmenes de conceptos de obra pagados en exceso y volúmenes 
de conceptos de obra pagados que no cumplieron con las especificaciones de construcción 
de la obra. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-256-57 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 257 Sin Observación. 
Se verificó el soporte documental que integra el expediente unitario de la obra número 4.- 
Rehabilitación de Colector Zacatecas -segunda etapa-, en la Ciudad de Los Mochis, Municipio 
de Ahome, Estado de Sinaloa, misma que fue autorizada mediante Oficio de Autorización de 
Inversión número SAF-AIP-IED-00-617/2019, la cual fue adjudicada, mediante contrato 
número OPPU-EST-LP-PEST-APDA-0904-2019, por importe de $26,982,730.00, por el cual se 
elaboró Convenio de Aumento de Monto número CONV-MI-01-2019-C0904-2019 por 
importe de $144,531.57, generando un importe total contratado de $27,127,261.57, del cual 
al 31 de diciembre de 2019, se ejerció un importe de $25,429,330.48. A continuación, se 
detallan los procedimientos realizados: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracciones I y V de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 2 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 94 
primer párrafo fracciones III, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracción II, 26 fracción I, 28 fracción II, 44, 66 fracción V, 78 
segundo párrafo fracciones I y IV, 84 penúltimo párrafo, 86 primer, tercer y cuarto párrafo, 
90 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracción VII, 52 Bis 1 y Bis 10 fracción X, 79 fracciones II, 94 
Bis 8 fracción IV, 100 fracciones V, VII, XIII y XIV, 101, 102 fracciones IV, VII y XVIII, 104 primer 
párrafo, 109, 111 y 120 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10 fracciones VIII y XXV, 11 fracciones XXIV y XXV, 22 
fracciones IV y XI, 26 fracciones XI y XVII, 28 fracciones IV, VI, VII y XIV, 30 fracciones I, III, VIII, 
XII, XIII, XIX y XXI, 36 fracciones III, VII, X, XIV y XVI y 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Obras Públicas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 
el día 17 de noviembre de 2017; así como lo establecido en las cláusulas primera, décima 
tercera, vigésima primera y vigésima cuarta del contrato de obra pública número OPPU-EST-
LP-FISE-APDA-0107-2019. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-298-81 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 299 Con Observación Solventada. 
Con la revisión fisica y documental de la obra número 16.- Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario - segunda etapa-, en la localidad de Los Ángeles, Municipio de 
Guasave, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número OPPU-EST-
LP-FISE-APDA-0107-2019, por un importe de $16,849,842.23 y convenio número CONV-MI-
01-2019-C0107-2019, por un importe de $3,669,907.71 generando un total de 
$20,519,750.14, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que derivado de una 
inadecuada planeación, programacion y supervision de la obra, se detectó que se destinaron 
recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades para la construcción de la 
obra en cita por un importe de $9,435,631.14, en la cual no se está beneficiando a la 
población en pobreza extrema y rezago social, debido a que la obra no se encuentra 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 94 primer párrafo fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 66 fracciones V y XV, 78 segundo párrafo 
fracciones II, III y V, 79 segundo párrafo, 89 y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones l, VI, VII, 
IX, XV y XVI, 101, 102 fracciones V, X, XI, XVI y XIX, 104, 117 y 118 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 
fracciones XXIV y XXV, 36 fracciones I, II, V, VII, IX, XV y XVII y 45 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Obras Públicas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 
145 el día 17 de noviembre de 2017; así como lo señalado en las cláusulas sexta, décima 
segunda, vigésima tercera y vigésima cuarta del contrato de obra pública número OPPU-EST-
LP-PEST-INAD-0803A-2018. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PO-326-15 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $17,420.16 (diecisiete mil cuatrocientos veinte pesos 16/100 M.N.), atendiendo a que del 
resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Estatal, por haber realizado pagos con recursos de Inversión Estatal Directa 2018, por 
volúmenes de un concepto de obra pagado ejecutado que no cumple con las especificaciones 
del precio unitario. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-326-93 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 327 Sin Observación. 
Se verificó el soporte documental que integra el expediente unitario de la obra número 26.- 
Modernización del estadio de béisbol Emilio Ibarra Almada- tercera etapa-, ubicado en la 
ciudad de los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, misma que fue autorizada 
mediante Oficios de Autorización de Inversión números SAF-AIP-IED-00-1051/2018, SAF-AIP-
IED-00-344/2019 y SAF-AIP-IED-00-991/2019, la cual fue adjudicada mediante contrato 
número OPPU-EST-LP-PEST-IDRC-2906-2018, por importe de $127,716,542.88, por el cual se 
elaboró Convenio de Aumento de Monto número CONV-MIAP-01-2019-C2906-2018 por 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 94 primer párrafo fracciones III, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 66 fracciones V y XV, 78 segundo párrafo 
fracciones II, III y V, 79, 86 primer párrafo, 89 y 103 fracciones II y IV de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, 
VI, VII, IX, XV y XVI, 102 fracciones V, X, XI, XII y XIX, 117 y 118 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 11 fracciones 
XXIV y XXV, 36 fracciones II, V, IX, XV y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Obras Públicas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 de 
noviembre de 2017; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta, vigésima tercera y 
vigésima cuarta primer párrafo del contrato de obra pública número OPPU-EST-LP-PEST-
INAD-1510-2018. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PO-363-19 Pliego de Observaciones. 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $2,304,214.13 (dos millones trescientos cuatro mil doscientos catorce pesos 13/100 
M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o 
ambos, a la Hacienda Pública Estatal, por haber realizado pagos con recursos de Inversión 
Estatal Directa 2018, por volúmenes de un concepto de obra pagados en exceso, volúmenes 
de conceptos de obra pagados no ejecutados y volúmenes de conceptos de obra pagados 
ejecutados que no cumplen con las especificaciones de construcción de la obra. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-363-112 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (FIES) 2018 
 

En relación a una obra seleccionada para revisión, misma que fue autorizada y contratada 
durante el ejercicio fiscal 2018, de la cual Gobierno del Estado de Sinaloa asignó recursos a 
la Secretaría de Obras Públicas, con cargo a los Programas 238 - Construcción y 
Reconstrucción de la Red de Carretera Estatal y 241 - Infraestructura para el Mejoramiento 
de la Vialidad Urbana, mediante oficios de autorización de inversión números SAF-FIES-



















  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

524 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 de noviembre de 2017; así como lo señalado 
en las cláusulas décima segunda, décima tercera, décima novena y vigésima tercera del 
contrato de obra pública número OPPU-FED-LP-PREG-COMU-1608-2018. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-369-114 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 370 Con Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 39.- Construcción de carretera, puente 
y gasas de acceso y salida para interconectar autopista Benito Juárez con carretera Culiacán-
Altata, en la localidad de Culiacán, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número OPPU-FED-LP-PREG-COMU-1608-2018, por un 
importe de $151,342,989.13 y convenio número CONV-MM-01-2018-C1608-2018, por un 
importe de $19,953,786.71 generando un total de $171,296,775.84, que forma parte de la 
muestra de auditoría, se observa que existen irregularidades en la obra por un importe de 
$818,439.64, derivado de una inadecuada supervisión de la obra, se autorizaron para pago 
las estimaciones números 02 normal, 04 normal, 05 normal, 06 normal, 08 normal, 13 
normal, 14 normal, 16 adicional y 17 finiquito, mismas que incluyen volúmenes de conceptos 
de obra pagados en exceso por un importe de $218,208.42, volúmenes de un concepto de 
obra pagados no ejecutados por un importe de $254,615.26 y volúmenes de un concepto de 
obra pagados no justificados por un importe de $345,615.96, con cargo a los recursos de 
Programas Regionales, que resultan de realizar el comparativo entre el importe pagado al 
contratista en el ejercicio auditado y el levantamiento físico efectuado durante la auditoría 
que nos ocupa, según consta en el Acta Administrativa número 010A/C.P. 2019 de fecha 25 
de agosto de 2020, a continuación, se detalla: 
 
En lo que respecta a volúmenes de conceptos de obra pagados en exceso a continuación se 
describe: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 primero y segundo párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 110, 113 fracciones VI y XIV 
y 165 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 11 fracciones XXIV y XXV, 28 fracciones VIII y XXIV, 36 fracciones II, VI, X, XV 
y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 de noviembre de 2017; así como lo 
señalado en las cláusulas décima tercera y vigésima sexta del contrato de obra pública 
número OPPU-FED-LP-FFIN-VIAL-1007-2018. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-378-120 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 379 Con Observación. 
Con la revisión física y documental de la obra número 42.- Construcción del paso superior 
vehicular, Blvd. Rolando Arjona - Blvd. Pedro Infante, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato 
número OPPU-FED-LP-FFIN-VIAL-1007-2018, por un importe de $127,079,754.88 y convenio 
número CONV-MM-01-2018-C1007-2018, por un importe de $12,919,387.63 generando un 
total de $139,999,142.51, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que 
derivado de una inadecuada supervisión de la obra, se autorizaron para pago las 
estimaciones números 13 Normal y 14 Finiquito, mismas que incluyen volúmenes de 
conceptos de obra pagados en exceso por un importe de $814,531.05, con cargo a los 
recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero, que resultan de realizar el 
comparativo entre el importe pagado al contratista en el ejercicio auditado y el 
levantamiento físico efectuado durante la auditoría que nos ocupa, según consta en el Acta 
Administrativa número 005A/C.P. 2019 de fecha 20 de agosto de 2020, a continuación, se 
detalla: 
 
 
 
 
 









  

        

 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa 
 

544 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2019 

 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 primero y segundo párrafo y 69 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa; 110, 113 fracciones VI y XIV y 165 primer 
párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
11 fracciones XXIII y XXV, 28 fracciones VIII y XXIV, 34 fracciones I, III, VIII y XII y 36 fracciones 
XV y XVII, y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 de noviembre de 2017; así como lo 
señalado en las cláusulas décima tercera y vigésima sexta del contrato de obra número 
OPPU-FED-LP-FFIN-VIAL-2009C-2018. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-381-122 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 382 Con Observación Solventada. 
Con la revisión documental de la obra número 43.- Ampliación del Blvd. Rolando Arjona, en 
la ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, la cual fue 
adjudicada mediante el contrato número OPPU-FED-LP-FFIN-VIAL-2009C-2018 por un 
importe de $131,415,414.16 y convenio número CONV-MM-01-2018-C2009C-2018, por un 
importe de $15,333,747.72 generando un total de $146,749,161.88, que forma parte de la 
muestra de auditoría, se observa que derivado de una inadecuada supervisión y control en 
la integración del expediente unitario de la obra, se omite integrar la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, ya que no presentan la estimación número 08 Mixta 
por un importe de $20,889,547.97, con sus respectivos generadores, croquis y reportes 
fotograficos, con cargo a los recursos del Fondo para el Fortalecimiento Financiero, que 
resultan de realizar el comparativo entre el importe pagado al contratista en el ejercicio 
auditado y la revisión del expediente unitario de la obra efectuado durante la auditoría que 
nos ocupa, según consta en el Acta Administrativa número 001OP/C.P. 2019 de fecha 24 de 
agosto de 2020, por lo que no fue posible realizar la verificación de los conceptos de obra 
contenidos en dicha estimación, según consta en el Acta Administrativa número 006A/C.P. 
2019 de fecha 20 de agosto de 2020, a continuación se detalla: 
 
Las estimaciones observadas se pagaron de la siguiente manera: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 43 y 70 fracción I de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa; 59 penúltimo 
párrafo, 64 primer y segundo párrafo, 68 y 74 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 penúltimo párrafo, 107, 113 fracción XIV, 114, 
115 fracción IV, 164 primer párrafo, 168 y 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 11 fracciones XXIV y XXV, 28 fracciones VIII y XXIV, 30 
fracciones VI y XXI, 36 fracciones I, XVI, XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Obras Públicas publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 145 el día 17 de 
noviembre de 2017; así como lo señalado en las cláusulas primera, décima tercera primero 
y segundo párrafo, vigésima primera del contrato de obra pública número OPPU-FED-LP-
APAU-APDA-2009-2018. 
 
AECF-PE-0022020-2019-PR-397-130 Promoción de Responsabilidad Administrativa.  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que la autoridad competente realice las investigaciones que 
correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las 
acciones u omisiones de los servidores públicos que en su gestión incumplieron con las 
disposiciones legales aplicables, para lo cual se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 398 Con Observación Solventada. 
Con la revisión documental de la obra número 48.- Ampliación de planta de tratamiento de 
aguas residuales lodos activados de 200 L/S a 400 L/S (Urías I), en el Municipio de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número OPPU-FED-LP-APAU-
APDA-2009-2018, por un importe de $145,770,541.83 y convenio número CONV-MM-01-
2019-C2009-2018, por un importe de $21,493,203.63 generando un total de 
$167,263,745.46, se observa que derivado de una inadecuada supervisión y control en la 
integración del expediente unitario de la obra, se omite integrar la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, ya que no presentan las estimaciones pagadas 
numeros 12 normal, 13 normal y 14 normal por un importe de $31,602,056.65, con sus 
respectivos, generadores, croquis y reportes fotograficos, con cargo a los recursos del 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) en el Apartado Urbano 
(APAUR) 2018, que resultan de realizar el comparativo entre el importe pagado al contratista 
en el ejercicio auditado y la revisión del expediente unitario de la obra efectuado durante la 
auditoría que nos ocupa, según consta en el Acta Administrativa número 001OP/C.P. 2019 
de fecha 24 de agosto de 2020, a continuación se detalla: 
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51399 Otros Servicios Generales (Fideicomisos y Mandatos) y 52319 Subsidios 
(Fideicomisos y Mandatos). 
 
Durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, registró recursos por concepto de Otros 
Servicios Generales (Fideicomisos y Mandatos) seleccionando un importe de $853,694.53; 
asimismo, registró recursos por concepto de Subsidios (Fideicomisos y Mandatos), por 
importe de $45,821,305.47, los cuales se fiscalizaron al 100.00%, verificando su registro 
contable, así como su autorización según Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable, determinando lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 408 Sin Observación. 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, efectuó radicación de recursos 
del Fideicomiso número 069068-1 del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sinaloa 
por importe de $46,675,000.00, mismos que corresponden a la Aportación Estatal, realizada 
en apego a los Anexos Técnicos de Ejecución para la Operación de los Programas Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria, de Concurrencias con las Entidades Federativas, de Desarrollo 
Rural y de Sustitución y Adquisición de Motores Marinos; asimismo, se verificó que la 
rendición de cuentas del Fideicomiso del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Sinaloa, se encontrara registrada en la cuentas contables 51399 Otros Servicios Generales 
(Fideicomisos y Mandatos) por importe de $853,694.53 y 5231 Subsidios (Fideicomisos y 
Mandatos) por importe de $45,821,305.47, realizados en apego al numeral C.2.2 y C.2.5. de 
los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para registrar en las Cuentas de 
Activo los Fideicomisos sin estructura orgánica y Contratos análogos, incluyendo mandatos, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 16, 17, 18, 19, 42, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; cláusulas segunda fracción II, tercera, cuarta, 
decimoprimera fracción IV del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable 2019-2021 del Estado de Sinaloa de fecha 27 de marzo de 2019, Anexos Técnicos 
de ejecución para la operación de los Programas de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de 
fecha 28 de marzo de 2019, de Concurrencias con las Entidades Federativas de fecha 27 de 
marzo de 2019, de Desarrollo Rural de fecha 29 de marzo de 2019 y de Sustitución y 
Adquisición de Motores Marinos de fecha 23 de agosto de 2019 para el ejercicio fiscal 2019 
y numeral C.2.2. y C.2.5. de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para 
registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin estructura orgánica y Contratos 
análogos, incluyendo mandatos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
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que representa el 80.52% del total ejercido, verificando que el registro contable en dichas 
cuentas corresponde a las Participaciones Federales y Estatales distribuidas a los municipios 
Ahome, El Fuerte, Guasave, Salvador Alvarado, Culiacán, Navolato, Mazatlán y Escuinapa; 
asimismo, se verificó que éstos se hayan transferido de acuerdo a los montos publicados en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 019 de fecha 13 de febrero de 2019, el 
Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentajes y montos 
estimados, que recibirán los municipios del Estado de Sinaloa, por concepto de 
Participaciones Federales y Estatales, durante el ejercicio fiscal 2019 obteniendo resultado 
sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa y 6 segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 y 3 de 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 410 Sin Observación. 
Se constató que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 
019 de fecha 13 de febrero de 2019, el Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
entrega, porcentajes y montos estimados, que recibirán los municipios del Estado de Sinaloa, 
por concepto de Participaciones Federales y Estatales, durante el ejercicio fiscal 2019, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3 Bis C 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 411 Sin Observación. 
Se constató que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” de 
fechas 15 de abril, 12 de julio y 11 de octubre de 2019 y 15 de enero de 2020, los Acuerdos 
por los que se da a conocer las Participaciones Federales y Estatales ministradas a los 
municipios correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de 2019, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3 Bis C 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa e inciso a) de la fracción II del numeral 
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5 del Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Publicación de la Información 
a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 14 de febrero de 2014. 
 
5321 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 
 
Resultado Núm. 412 Sin Observación. 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Sinaloa durante el ejercicio fiscal 2019, ejerció recursos públicos en la partida 5321 
Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios, por importe de 
$3,020,268,336.00, del cual se fiscalizó un importe de $2,321,200,668.66, que representa el 
76.85% del importe ejercido, verificando el registro contable de las aportaciones efectuadas 
por concepto de recursos federales a los municipios Ahome, El Fuerte, Guasave, Salvador 
Alvarado, Culiacán, Navolato, Mazatlán y Escuinapa, correspondiente a los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; asimismo, se 
verificó que el recurso transferido a dichos municipios, se haya realizado en tiempo y forma, 
obteniendo resultado sin observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 32 último párrafo, 35 último párrafo y 36 último párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 56 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se dan a conocer la Distribución de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de Sinaloa, 
para el Ejercicio Fiscal del año 2019 y el Calendario de enteros a su favor publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” número 013 de fecha 30 de enero de 2019; Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Recursos de los Fondos de Aportaciones Federales que prevé 
el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y su distribución, en su caso, entre los 
Municipios del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal de 2019, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” número 012 de fecha 28 de Enero de 2019. 
 

9000 Deuda Pública 
 

Durante el ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, ejerció recursos por concepto de Deuda 
Pública por importe de $576,472,737.40, el cual se fiscalizó al 100.00%, mismo que se integra 
de la siguiente manera: 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 92 de la Ley de Presupuesto, 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
5411 Intereses de la Deuda Pública Interna. 
Durante el ejercicio fiscal 2019, el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, ejerció recursos en la cuenta 5411 Intereses 
de la Deuda Pública Interna, por importe de $433,452,656.14, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
constatando que corresponden a intereses de la deuda pública por pagar a largo plazo, así 
como de créditos simples los cuales fueron ejercidos y pagados directamente por la 
Secretaría de Administración y Finanzas a las instituciones bancarias, mediante solicitudes 
de pago, de su análisis se determinó lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 415 Sin Observación. 
De los pagos realizados durante el ejercicio fiscal 2019, por concepto de Intereses bancarios 
de la Deuda Pública Interna por importe total de $383,779,349.14 correspondientes a los 
créditos números 22689280, 25229652, 37854753, 39287694, 45226706, 45352550, 
47004480, 47325213, 51346343, 51606630, 51626420 de Banorte, S.A.; 5745810011 de 
Banamex, S.A., 9805432383 y 9810618391 de BBVA Bancomer, S.A., se verificó que éstos se 
encuentran registrados en la cuenta contable 5411 Intereses de la Deuda Pública Interna, de 
los cuales un importe por $142,845,196.89 fueron pagados con recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2019 (FAFEF) y el resto 
por importe de $240,934,152.25 fue pagado con recurso no etiquetado federal (Fondo 
General de Participaciones, Reestructura de Deuda 2019); asimismo, se constató que los 
pagos de intereses, se determinaron y cubrieron de acuerdo a lo establecido en las cláusulas 
contenidas en los contratos de los créditos mencionados, obteniendo resultado sin 
observación. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 47 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer 
párrafo y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 de la Ley de Presupuesto, 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; cláusula segunda del crédito número 
22689280 del convenio modificatorio de fecha 22 de noviembre de 2018, cláusula segunda 
de los créditos números 37854753 y 39287694 de Banorte, S.A. de los convenios 
modificatorios de fecha 22 de noviembre de 2018, capítulo segundo, cláusula primera del 
crédito realizado mediante 7 disposiciones con los números de crédito 45226706, 45352550, 
47004480, 47325213, 51346343, 51606630, 51626420 de Banorte, S.A. del convenio 
modificatorio de fecha 22 de noviembre de 2018, cláusula primera del crédito número 
5745810011 de Banamex, S.A. del convenio modificatorio de fecha 21 de noviembre de 2018 
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y cláusula primera de los créditos números 9805432383 y 9810618391 de BBVA Bancomer, 
S.A del convenio de fecha 21 de noviembre de 2018. 
 
Resultado Núm. 416 Sin Observación. 
Al verificar las solicitudes de pago correspondientes al ejercicio fiscal 2019 afectadas a la 
cuenta 5411 Intereses de la Deuda Pública Interna, se constató que se registró un importe 
de $49,673,307.00 derivado de los intereses generados por los créditos simples contratados 
por Gobierno del Estado por importe de $485,000,000.00 y $92,695,117.00, los cuales fueron 
registrados contablemente en la cuenta número 5411 Intereses de la Deuda Pública Interna, 
mismos que están autorizados para el ejercicio fiscal 2019, en la partida presupuestal 
número 921011 Intereses Banca de Desarrollo y fueron cubiertos de acuerdo a lo establecido 
en las cláusulas séptima, Octava y Anexo 7 contenidas en los contratos de los créditos 
mencionados, obteniendo resultado sin observación.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1 cuarto párrafo, 5, 10 octavo y noveno párrafo, 45 fracción I 
incisos d), e) y f) y 56 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; Décimo Segundo del Decreto 805 publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” número 043 de fecha 08 de abril de 2013; y lo señalado en la cláusula cuarta numeral 
2 de los Contratos de Apertura de Crédito Simple de fecha 16 de julio de 2013 y 30 de 
diciembre de 2013. 
 
5431 Gastos de la Deuda Pública Interna. 
 
Durante el ejercicio fiscal 2019 el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa, ejerció recursos en la cuenta 5431 Gastos de 
la Deuda Pública Interna, por un importe de $2,558,630.12, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
constatando que éste fue ejercido y pagado directamente por la Secretaría de 
Administración y Finanzas a las agencias calificadoras, mediante solicitudes de pago por 
concepto de Gastos, de su análisis se determinó lo siguiente: 

 
Resultado Núm. 417 Sin Observación. 
Al verificar las solicitudes de pago correspondientes al ejercicio fiscal 2019, afectadas a la 
cuenta 5431 Gastos de la Deuda Pública Interna, se constató que se registraron gastos por 
concepto de servicio de calificación y vigilancia de la deuda pública por importe de 
$2,558,630.12, mismos que se encuentran autorizados para el Ejercicio Fiscal 2019 en la 
partida presupuestal 941011 Gastos por Calificación y Vigilancia, obteniendo resultado sin 
observación. 
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de Sinaloa para el ejercicio fiscal del año 2018; 1 tercer párrafo, 30 fracción III, segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno para el Estado de Sinaloa. 
 
En el transcurso de la auditoría, la Dirección de Recursos Humanos de Gobierno del Estado 
de Sinaloa proporcionó copia de la relación de cheques cancelados, reportes de pago 
quincenales donde se reflejan descuentos de dichos pagos indebidos, recibos de pago 
expedidos por la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Sinaloa y formatos de alta de las quincenas correspondientes, así 
como documentación que justifica el pago realizado por importe de $730,574.22, quedando 
pendiente de solventar un importe de $367,921.34. Cabe señalar que del importe total de 
$367,921.34 pendiente de solventar, un importe de $23,008.74 corresponde a seis pagos, 
los cuales no se encuentran cobrados al 31 de diciembre de 2018. 
 
Mediante oficio número ASE/AUD/B/2178/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019, se 
solicitó fechas de cobro y recibos de nómina, proporcionando mediante oficio número SAF-
DAIF-0047/2020 de fecha 21 de enero de 2020, lo siguiente: 
 
De los puntos 20, 67 y 45 se proporcionó cheques cancelados números 922919 y 875493 y 
reporte de pago quincenal donde se refleja la cancelación del pago respectivamente, por 
importe total de $12,217.91. 
 
Del punto 41 se proporcionó recibo de pago correspondiente a la quincena 03 del 2018. 
 
Del punto 57 se proporcionó reposición de cheque número 2 y del punto 68 se proporcionó 
el reporte de pago quincenal, los cuales se reflejan cobrados en el ejercicio 2018 por importe 
de $4,115.06 y $5,128.19, respectivamente. 
 
Del punto 48, correspondiente al cheque número 911950 por importe de $1,547.58, no se 
proporcionó fecha de cobro. 
 
De lo anterior, se concluye que del importe observado por $367,921.34, un importe de 
$354,155.85 fue cobrado en el ejercicio fiscal 2018; un importe de $12,217.91 se 
proporcionó evidencia de la cancelación de cheques y/o pago, y un importe de $1,547.58 no 
se proporcionó fecha de cobro, por lo que se dará seguimiento a este último. 
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Seguimiento: 
Derivado de lo anterior y como parte de los procedimientos de la auditoría número 002/2020 
que se practica al ejercicio fiscal 2019, con el propósito de dar seguimiento a la irregularidad 
plasmada en el resultado número 102 del informe individual correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2018, por importe de $367,921.34, del cual se emitió una acción de pliego por 
importe de $354,155.85, en relación al  importe de $12,217.91 se proporcionó evidencia de 
la cancelación de cheques y/o pago, y del importe de $1,547.58, durante el seguimiento a 
esta observación, mediante oficio número ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 26 de noviembre 
de 2020, se solicitó el estatus del cheque número 911950, del cual mediante oficio número 
SAF-SSE-956/2020 de fecha 02 de diciembre de 2020, anexan oficio DRH-2495-2020, en el 
que señalan que no se encuentra cobrado, por lo anterior, se le da seguimiento a este último. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, proporcionó documentación que demuestra que el cheque fue 
liberado; sin embargo, no se encuentra cobrado, por lo anterior, se dará seguimiento a este 
último. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse, en virtud de que no se 
encuentra cobrado el cheque durante el ejercicio auditado. 
 
Resultado Núm. 422 Con Observación Solventada. 
Derivado del resultados número 103 del informe individual relativo a la auditoría practicada 
a la Secretaría de Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, al 
analizar la nómina proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno 
del Estado de Sinaloa correspondiente al ejercicio fiscal 2018, se observa que se realizaron 
2,091 pagos por importe de $14,700,054.44 a 79 trabajadores de base, los cuales se 
encuentran comisionados al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa 
desempeñando sus funciones en el mismo, según se menciona en los oficios de comisión, lo 
anterior derivado de que no se llevó un adecuado control de los pagos realizados a los 
trabajadores. A continuación, se detallan los trabajadores observados: 
 

N° RFC Nombre del Trabajador 
Centro 

Adscripción 
Categoría 

Fecha de 
Inicio de 
Comisión 

Fecha de 
Término de 
Comisión 

Número 
de 

Pagos 

Total 
Percepción 

Total 
Deducción 

Total Neto 

1 OIRF521107000 Ortiz Ramírez Francisco Javier 502070102 BAA3001 05/06/2017 02/05/2020 27 173,843.18 70,369.63 103,473.55 

2 LOTF600707000 López Torres Fermín Ángel 502030113 BAA3001 03/05/2017 02/05/2020 27 174,973.65 68,551.82 106,421.83 

TOTAL 54 $348,816.83 $138,921.45 $209,895.38 

 
Los pagos realizados a los trabajadores detallados anteriormente, se integran de la siguiente 
manera: 
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N° 
Nombre del 
Trabajador 

Tipo 
de  

Pago 
Quincena Banco 

Número de 
Cuenta/ Número 

de Cheque 

Total 
Percepción 

Total 
Deducción 

Total Neto 
Número de 

Cuenta 
Bancaria 

Fecha de  
Cobro 

 

1 
Ortiz Ramírez Francisco 
Javier 

CH 23 Banamex, 
S.A. 

929523 8,810.98 3,689.87 5,121.11 70006726621 10/01/2019 1) 

CH 23 EXT 
AGUI 

925606 18,088.67 4,522.17 13,566.50 70006726621 18/01/2019 1) 

Subtotal $26,899.65 $8,212.04 $18,687.61 2 Pagos   

2 
López Torres Fermín 
Ángel 

CH 
23 EXT 
AGUI 

Banamex, 
S.A. 

925604 18,088.67 0.00 18,088.67 70006726621 22/01/2019 1) 

Subtotal $18,088.67 $0.00 $18,088.67 1 Pagos   

Total $44,988.32 $ 8,212.04 $ 36,776.28 3 Pagos   

 
1) Asimismo, del importe total de $14,700,054.44, tres pagos por importe de $59,422.28 

no fueron cobrados al 31 de diciembre de 2018. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 46 fracción II, 47 y 48 de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal del año 2018; 30 fracción III, segundo párrafo, 55 
segundo párrafo, 68 fracción I y 69 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 33, 55 fracción IV y 198 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Sinaloa; 10.02 y 12 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno para el Estado de 
Sinaloa. 
 
Seguimiento:  
Derivado de lo anterior y como parte de los procedimientos de la auditoría número 
002/2020, con el propósito de dar seguimiento a la irregularidad plasmada en el resultado 
número 103 del informe individual relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de 
Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, por importe de 
$14,700,054.44, del cual se emitió una acción de pliego por $14,655,066.12; durante el 
seguimiento a esta observación, en la auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, 
proporcionaron documentación justificativa que ampara los pagos realizados por importe de 
$44,988.32, por lo anterior, la observación se solventa. 
 

Seguimiento de Resultados correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017 
 
En relación con el informe derivado de la revisión de auditoría relativa al ejercicio fiscal 2017, 
se determinaron diversas observaciones, de las cuales una vez efectuada la revisión, éstas 
no fueron pagadas en el ejercicio auditado, por lo que se determinó dar seguimiento en 
amparo de la auditoría correspondiente al ejercicio 2019; obteniendo lo siguiente: 
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Resultado Núm. 423 Con Observación Solventada. 
Derivado del resultado número 101 de informe de la auditoría practicada a la Secretaría de 
Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio fiscal 2017, mismo al que se le dio 
seguimiento en auditoría al ejercicio fiscal 2018, plasmado en resultado número 193 del 
informe individual relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de Administración y 
Finanzas, se observa que realizaron 34 pagos posteriores a la baja de 29 trabajadores por 
importe total de $198,044.67, mismos que causaron baja definitiva durante el ejercicio fiscal 
2017. Cabe mencionar que se aclaró un importe de $56,696.46, quedando pendiente de 
solventar un importe de $141,348.21, lo anterior derivado de que no se lleva un adecuado 
control de los pagos realizados a los trabajadores. A continuación se detalla el cheque 
pendiente de cobro al 31 de diciembre de 2017:  
 

N° RFC Nombre del Trabajador 
Centro 

 
Adscripción 

Categoría 
Fecha de 

Baja 

Número 
de 

Pagos 

Total 
Percepción 

Total 
Deducción 

Total 
Neto 

Importe 
Aclarado 

Importe  
Pendiente 

de 
 Solventar 

1 AASP880207-SJ3 
Alcántara Salazar Paola 
Dayanara 

502080121 CPHI004 15/01/2017 1 $6,787.77 $992.67 $5,795.10 $2,471.69 $4,316.08 

 
Los pagos realizados a los trabajadores detallados anteriormente se integran de la siguiente 
manera: 
 

N° Nombre del trabajador Quincena 
Tipo 
de 

pago 
Banco 

Número 
de 

Cheque 

Total de 
Percepción 

Total 
Deducción 

Total 
Neto 

Número de 
cuenta 

bancaria 

Fecha 
de 

cobro 

Importe 
aclarado 

Importe 
Observado 

1 
Alcántara Salazar Paola 
Dayanara 

02 EXT CH 
Banamex, 

S.A. 
757587 $6,787.77 $992.67 $5,795.10 7000672662-1 

Cheque 
en 
tránsito 

$2,471.69 $4,316.08 

Total  $6,787.77   $992.67  $5,795.10     $2,471.69 $4,316.08 

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 7, 
24, 53 segundo párrafo, 54, 62, 67, 81, 84 y 85 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Sinaloa; 32, 33 fracción II, 34 y 35 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal del año 2017; 11 fracción III y 17 
fracción VI del Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno 
para la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 
 
En el transcurso de la auditoría la Dirección de Recursos Humanos de Gobierno del Estado 
de Sinaloa proporcionó copia de la relación de cheques cancelados, reportes de pago 
quincenales donde se reflejan descuentos de dichos pagos indebidos, fichas de depósito, 
recibos de pago expedidos por la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de Gobierno del Estado de Sinaloa y formatos de alta de los trabajadores de las 
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quincenas correspondientes, así como documentación que justifica el pago realizado por 
importe de $56,696.46, quedando pendiente de solventar un importe de $141,348.21. Cabe 
señalar que del importe total de $141,348.21 pendiente de solventar, un importe de 
$4,316.08 correspondiente al cheque número 757587 se encuentra en tránsito. 
 
Seguimiento: 
Derivado de lo anterior y como parte de los procedimientos de la auditoría número 002/2020 
que se practica al ejercicio fiscal 2019, con el propósito de dar seguimiento a la irregularidad 
plasmada en el resultado número 193 del informe individual correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2018, por importe de $141,348.21, del cual se emitió una acción de pliego por 
importe de $137,032.13, durante el seguimiento a esta observación, mediante oficio número 
ASE/AUD/B/2690/2020 de fecha 26 de noviembre de 2020, se solicitó el estatus del cheque 
número 757587, del cual mediante oficio número SAF-SSE-956/2020 de fecha 02 de 
diciembre de 2020, anexan oficio DRH-2495-2020, en el que señalan que no se encuentra 
cobrado, por lo anterior, se dará seguimiento a este último. 
 
Dentro del plazo establecido, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de la Ley de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, proporcionó documentación con la cual se acredita que el pago 
por importe de $4,316.08 fue cancelado, y no fue cobrado por el trabajador, por lo anterior, 
la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 424 Con Observación Solventada. 
Derivado del resultado número 102 de informe de la auditoría practicada a la Secretaría de 
Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio fiscal 2017, mismo al que se le dio 
seguimiento en auditoría al ejercicio fiscal 2018, plasmado en resultado número 194 del 
informe individual relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de Administración y 
Finanzas, se realizó seguimiento a la observación en la que se plasmó que al analizar la 
nómina proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado 
de Sinaloa correspondiente al ejercicio fiscal 2017, se observa que se realizaron 2,427 pagos 
por importe de $18,193,705.42 a 197 trabajadores de base, los cuales se encuentran 
comisionados al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa desempeñando 
sus funciones en el mismo, lo anterior derivado de que no se lleva un adecuado control de 
los pagos realizados a los trabajadores. A continuación, se detallan los trabajadores 
observados, de los cuales se reflejaron cheques pendientes de cobro al 31 de diciembre de 
2017:  
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N° RFC 
Nombre del 
trabajador 

Centro de 
adscripción 

Categoría 
Fecha de 
inicio de 
comisión 

Fecha de 
término de 
comisión 

Número 
de pagos 

Total de 
percepción 

Total 
deducción 

Total neto 

1 GUQI650918000 
Gutiérrez 
Quintero Ismael 

502030113 BAT2005 03/05/2017 02/05/2020 18 87,176.63       56,849.64       30,326.99  

2 ROBE680529E99 
De la Rocha 
Beltrán Eva 
Delia 

502030114 BAA3001 02/05/2011 02/05/2017 8 42,545.88       15,770.77       26,775.11  

3 LOOI641205000 
López Ortiz 
María Isabel 

502030202 BAA3001 02/05/2011 30/06/2017 13 68,707.75       13,160.98       55,546.77  

Total 39 $198,430.26 $85,781.39 $112,648.87 

 
Los pagos realizados a los trabajadores detallados anteriormente, se integran de la siguiente 
manera: 
 

N° 
Nombre del 
trabajador 

Tipo de 
pago 

Quincena Banco 
Número de 

cheque 
Total 

percepción 
Total 

deducción 
Total neto 

Número de 
Cuenta 

bancaria 

Fecha de 
Cobro 

1 
Gutiérrez Quintero 
Ismael 

CH 19 
Banamex, 
S.A. 

826222 3,964.04 3,780.76 183.28 7000672662-1 
Cheque en 

Tránsito 

Subtotal   $3,964.04 $3,780.76 $183.28     

2 
De la Rocha Beltrán 
Eva Delia 

CH 8 
Banamex, 
S.A. 

782513 5,582.60 5,567.77 14.83 7000672662-1 
Cheque en 

Tránsito 

Subtotal   $5,582.60 $5,567.77 $14.83     

3 
López Ortiz María 
Isabel 

CH 3 

Banamex, 
S.A. 

758324 5,315.02 686.88 4,628.14 

7000672662-1 

Cheque en 
Tránsito 

CH 5 769084 6,095.02 1,942.15 4,152.87 
Cheque en 

Tránsito 

CH 10 790411 5,315.02 686.88 4,628.14 
Cheque en 

Tránsito 

Subtotal  $16,725.06 $3,315.91 $13,409.15     

Total   $26,271.70 $12,664.44 $13,607.25     

 
1) Cabe mencionar que la Dirección de Recursos Humanos de Gobierno del Estado de 

Sinaloa omitió proporcionar los recibos de pago, lo cual se plasmó en el Acta 
Administrativa número 012/CP.2017 de fecha 18 de diciembre de 2018. 

 
Asimismo, del importe total de $18,193,705.42, siete cheques por $50,093.23 fueron 
cobrados en enero 2018 y cinco cheques por $26,271.70 se encuentran en tránsito. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 7, 24, 53 segundo párrafo, 54, 62, 67, 81, 84 y 85 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa; 33 fracción II, 34 y 35 de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el ejercicio fiscal del año 2017; 33, 55 
fracción IV y 198 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa; 11 fracción 
III y 17 fracción VI del Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de Control 
Interno para la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 
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Seguimiento. 
Derivado de la revisión documental del servicio relacionado con la obra pública y como parte 
de los procedimientos de la auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el 
seguimiento realizado al servicio relacionado con la obra pública número 57.- Estudio de plan 
movilidad y conectividad malecón-central park, en la Cd. de Mazatlán, Municipio de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, con el propósito de dar seguimiento documental a la 
irregularidad plasmada en el resultado número 92 del Informe Individual relativo a la 
auditoría practicada a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, debido a que en 
el expediente unitario del servicio relacionado con la obra pública omiten la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, consistente en estimaciones por un importe de 
$1,682,000.00, se constató que se integró al expediente unitario la evidencia relativa a la 
estimación número 01 Finiquito, la cual consta de solicitud de pago número 626279 de fecha 
12 de junio de 2018, factura con folio número 4258 de fecha 01 de junio de 2018 por un 
importe de $1,638,500.00, estimación número 01 Finiquito acompañada de estudio de Plan 
de movilidad y conectividad Malecón-Parque Central, Mazatlán; por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 432 Con Observación. 
Antecedentes. 
Derivado del resultado número 112 del Informe Individual relativo a la auditoría practicada 
a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, se realizó el seguimiento a la observación 
correspondiente a la revisión física y documental de la obra número 20.- Suministro, 
instalación y rehabilitación de alumbrado público, en los Municipios de Guasave y Sinaloa, 
del Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante contrato número OPPU-EST-LP-PEST-
ALPU-0201A-2018, por un importe de $12,369,785.63 que forma parte de la muestra de 
auditoría, se observan irregularidades por un importe total de $578,569.76, derivado de una 
inadecuada supervisión de obra, se autorizaron para pago las estimaciones número 1, 2 y 3, 
mismas que incluyen volúmenes de conceptos de obra estimados no ejecutados por un 
importe de $26,175.77, volúmenes de conceptos de obra pagados no ejecutados por un 
importe de $65,439.42, volúmenes de conceptos de obra pagados con precios unitarios que 
no corresponden a los del presupuesto contratado por un importe de $374,893.21 y 
volúmenes de conceptos de obra estimados con precios unitarios que no corresponden a los 
del presupuesto contratado por un importe de $112,061.36, con cargo a los recursos de 
Inversión Estatal Directa, que resultan de realizar el comparativo del importe estimado por 
el contratista y la revisión del contenido documental del expediente unitario de la obra 
efectuado en el ejercicio auditado durante la auditoría que nos ocupa, según consta en las 
actas administrativas números 023C/CP.2018 de fecha 03 de mayo de 2019, 030C/CP.2018, 
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y 94 primer párrafo fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 66 fracción V, 78 segundo párrafo fracciones II, III y V, 79 
primer y segundo párrafo, 97 penúltimo párrafo y 103 fracciones IV y V de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, 
VI, IX y XVI, 102 fracciones I, V, X, XI, XII y XIX, 117 y 118 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 23 
fracciones II, X y XXVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa; 36 fracciones II, V, VI, IX, XV y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas; numeral 1.3.2. fracciones I, II, V, VI, IX, XV y XVII del Manual de Organización de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; así como lo establecido en la cláusula sexta 
“FORMA Y LUGAR DE PAGO” del contrato de obra número OPPU-EST-LP-PEST-ALPU-0201A-
2018 de fecha 02 de enero de 2018. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $138,237.13, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio auditado. 
 
Seguimiento. 
Derivado de la revisión documental de la obra y como parte de los procedimientos de la 
auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el seguimiento realizado a la obra 
número 58.- Suministro, instalación y rehabilitación de alumbrado público, en los Municipios 
de Guasave y Sinaloa, del Estado de Sinaloa, con el propósito de dar seguimiento documental 
y financiero a la irregularidad plasmada en el resultado número 112 del Informe Individual 
relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta 
pública de Gobierno del Estado de Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, por 
volúmenes de conceptos de obra estimados no ejecutados y volúmenes de conceptos de 
obra estimados con precios unitarios que no corresponden a los del presupuesto contratado, 
por un importe de $138,237.13, se constató que para el concepto de obra con código número 
“1001.- Suministro y colocación de luminaria tipo led 70 watts, 40000k, 120-277 volts, factor 
de potencia 90%” correspondiente a la Sindicatura Juan José Ríos, observado como volumen 
de concepto de obra estimado con precio unitario que no corresponde a los del presupuesto 
contratado, la cantidad de 6.00 piezas se encuentran pagadas en la estimación 03 con el 
precio unitario autorizado; asimismo, que las estimaciones números 02 y 03 ya fueron 
pagadas en el ejercicio fiscal 2019, por lo que aún persiste la observación por un importe de 
$136,564.57, a continuación se detalla: 
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II inciso e) y 118 fracción IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 23 fracciones II, X y XXVI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 36 fracciones I, II, V, VI, IX, XII, XV y 
XVII del Reglamento Interno de la Secretaría de Obras Públicas; numeral 1.3.2. fracciones I, 
II, V, IX, XII, XV y XVIII del Manual de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas; así como lo establecido en las cláusulas sexta “FORMA Y LUGAR DE PAGO” y 
décima último párrafo del contrato de obra número OPPU-EST-LP-PEST-COMU-3105-2018 
de fecha 31 de mayo de 2018. 
 
Dentro del plazo de tres días hábiles establecidos en el acta de conclusión de la auditoría, 
proporcionaron copia certificada de la solicitud de autorización de precios extraordinarios 
por parte del contratista y el oficio de autorización de éstos por parte de la Dirección de 
Estudios y Proyectos, solventando un importe de $1,190,640.69, en relación a los volúmenes 
de obra ejecutados con mala calidad y los no ejecutados no envían documentación para su 
solventación, persistiendo irregularidades por un importe de $87,870.71; por lo tanto, no 
cambia el estatus de la observación. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $59,411.58, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio auditado. 
 
Seguimiento. 
Derivado de la revisión física y documental de la obra y como parte de los procedimientos de 
la auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el seguimiento realizado a la obra 
número 63.- Reconstrucción de la carretera Los Mochis-Topolobampo -tercera etapa-, 
ubicada en el Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, con el propósito de dar seguimiento 
físico y financiero a la irregularidad plasmada en el resultado número 216 del Informe 
Individual relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de Obras Públicas como parte de 
la cuenta pública de Gobierno del Estado de Sinaloa, para los recursos ejercidos durante el 
ejercicio fiscal 2018, por volúmenes de conceptos de obra estimados ejecutados con mala 
calidad y volúmenes de conceptos de obra estimados no ejecutados, por un importe de 
$59,411.58, mediante inspección física de la obra se constató que se ejecutaron 
parcialmente volúmenes de conceptos de obra no ejecutados por un importe de $26,760.35, 
observándose que aún persisten irregularidades en la obra por un importe de $32,651.23, 
por volúmenes de conceptos de obra estimados ejecutados con mala calidad por un importe 
de $2,067.97 y volúmenes de conceptos de obra estimados no ejecutados por un importe de 
$30,583.26, según consta en el Acta Administrativa número 005C/C.P. 2019 de fecha 13 de 
octubre de 2020, a continuación se detalla: 
 
En lo referente a volúmenes de conceptos de obra estimados ejecutados con mala calidad, 
es debido a que existen losas de concreto fracturadas, las cuales se localizan en los 
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Política del Estado de Sinaloa; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 94 
primer párrafo fracciones III, VIII, XVII y XXXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 fracción III, 78 segundo párrafo fracciones II, III y V, 79 
y 103 fracción IV de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, VI, IX y XVI, 102 fracciones V, X, XI y XIX, 116 fracción I y 117 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa; 10 fracción XX, 11 fracción XXIV, 22 fracción VI, 28 fracciones III, XXIII y 
XXIV, 36 fracciones II, V, X, XII y XV, y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras 
Públicas; así como lo señalado en las cláusulas primera, sexta y vigésima tercera del contrato 
de obra pública número OPPU-EST-LP-PEST-VIAL-0501C-2018. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $16,160.42, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio auditado. 
 
Seguimiento. 
Derivado de la revisión documental de la obra y como parte de los procedimientos de la 
auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el seguimiento realizado a la obra 
número 65.- Pavimentación en las calles Fresno, Laurel y Guamúchil, ubicadas en la localidad 
de Quilá, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con el propósito de dar seguimiento 
financiero a la irregularidad plasmada en el resultado número 261 del Informe Individual 
relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta 
pública de Gobierno del Estado de Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, por 
volúmenes de conceptos de obra estimados en exceso por un importe de $16,160.42, se 
constató que se integró al expediente unitario la evidencia relativa al reintegro de los 
conceptos de obra observados por un importe de $16,160.42, la cual consta de alta de 
trasferencias interbancarias de fecha 17 de diciembre de 2019 por un importe de $16,160.42, 
recibo de pago número 0000093784 emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas 
por un importe de $16,160.42, póliza de ingreso número 1200107200 de fecha 07 de enero 
de 2020 donde se evidencia el reintegro por la cantidad de $16,160.42 y estado de cuenta 
del Banco Mercantil del Norte, S.A., de la cuenta número 0475543592 correspondiente al 
mes de diciembre de 2019 donde se refleja el reintegro por un importe de $16,160.42, cabe 
señalar que la cuenta número 0475543592 corresponde también al recurso de Inversión 
Estatal Directa; por lo anterior la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 440 Con Observación Solventada. 
Antecedentes. 
Derivado del resultado número 266 del Informe Individual relativo a la auditoría practicada 
a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, se realizó el seguimiento a la observación 
correspondiente a la revisión física de la obra número 53.- Pavimentación en las calles 
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primera, sexta y vigésima tercera del contrato de obra pública número OPPU-EST-LP-PEST-
VIAL-0501D-2018. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $35,304.43, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio auditado. 
 
Seguimiento. 
Derivado de la revisión documental de la obra y como parte de los procedimientos de la 
auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el seguimiento realizado a la obra 
número 66.- Pavimentación en las calles Vicente Guerrero y Justo Sierra, ubicadas en la 
localidad de Quilá, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, con el propósito de dar 
seguimiento financiero a la irregularidad plasmada en el resultado número 266 del Informe 
Individual relativo a la auditoría practicada a la Secretaría de Obras Públicas como parte de 
la cuenta pública de Gobierno del Estado de Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 
2018, por volúmenes de conceptos de obra estimados en exceso por un importe de 
$35,304.43, se constató que se integró al expediente unitario la evidencia relativa al 
reintegro de los conceptos de obra observados por un importe de $87,613.44, de los cuales 
$35,304.43 corresponden al importe de seguimiento, la cual consta de alta de trasferencias 
interbancarias de fecha 17 de diciembre de 2019 por un importe de $87,613.44, recibo de 
pago número 000093785 emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas por un 
importe de $87,613.44, póliza de ingreso número 1200107200 de fecha 07 de enero de 2020 
donde se evidencia el reintegro por la cantidad de $87,613.44 y estado de cuenta del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., de la cuenta número 0475543592 correspondiente al mes de 
diciembre de 2019 donde se refleja el reintegro por un importe de $87,613.44; cabe señalar 
que la cuenta número 0475543592 corresponde también al recurso de Inversión Estatal 
Directa; por lo anterior, la observación se solventa.  
 
Resultado Núm. 441 Con Observación. 
Antecedentes. 
Derivado del resultado número 280 del Informe Individual relativo a la auditoría practicada 
a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, se realizó el seguimiento a la observación 
correspondiente a la revisión física y documental de la obra número 56.- Pavimentación con 
concreto hidráulico en la calle Agustina Ramírez, tramo Álamo Country a Virrey Fernando de 
Alencastre, ubicada en el Fracc. Virreyes, en la ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante contrato número OPPU-EST-LP-PEST-
VIAL-3101C-2018, por un importe de $12,889,071.67, que forma parte de la muestra de 
auditoría, se observa que existen irregularidades en la obra por un importe de $4,165,447.30, 
derivado de una inadecuada planeación y supervisión de la obra, ya que se autorizaron para 
pago las estimaciones números 01, 02 adicional, 03, 05 y 06, mismas que incluyen volúmenes 
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51/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, 
o ambos, a la Hacienda Pública Estatal, por haber realizado pagos con recursos de Inversión 
Estatal Directa 2018, debido a que el expediente unitario carece de la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, ya que no presenta estimación. 
 
La Promoción de Responsabilidad Administrativa se encuentra promovida en el resultado 
número 296 de la auditoría realizada al ejercicio fiscal 2018. 
 
Resultado Núm. 443 Con Observación. 
Antecedentes. 
Derivado del resultado número 301 del Informe Individual relativo a la auditoría practicada 
a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, se realizó el seguimiento a la observación 
correspondiente a la revisión documental del servicio relacionado con la obra pública 
número 61.- Supervisión de la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada 
“Pavimentación con carpeta asfáltica de la carretera Culiacán - Parral Chihuahua, tramo 
Badiraguato - Parral (7.31 km), Estado de Sinaloa”, el cual fue adjudicado mediante contrato 
número SROP-EST-INV-PEST-EXSS-1503-2018, por un importe de $2,540,874.87, y que forma 
parte de la muestra de auditoría, se observan irregularidades en el servicio relacionado con 
la obra pública, derivado de una inadecuada administración y supervisión del servicio 
relacionado con la obra pública, debido a que omite integrar en el expediente unitario de la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, ya que no presenta estimación 
correspondiente a dicho contrato por un importe de $2,540,874.87, según consta en el Acta 
Administrativa número 053A/CP.2018 de fecha 05 de noviembre de 2019. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 94 
primer párrafo fracciones III, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 78 segundo párrafo fracciones II y III, 79 y 97 penúltimo 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; 100 fracciones I, VI, IX y XVI, 116 y 118 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 26 fracción XI, 36 fracciones I, 
V, IX y XVII y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas; así como lo 
señalado en la cláusula novena del contrato de obra pública número SROP-EST-INV-PEST-
EXSS-1503-2018. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $2,540,874.87, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio auditado. 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas; así como lo establecido en la cláusula 
sexta del contrato de obra número OPPU-FED-LP-APAU-APDA-0706D-2018. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse al importe de $1,745,074.49, en 
virtud de que no fue pagado en el ejercicio auditado. 
 
Seguimiento. 
Derivado de la revisión documental de la obra y como parte de los procedimientos de la 
auditoría que se practica al ejercicio fiscal 2019, durante el seguimiento realizado a la obra 
número 77.- Reubicación de línea de impulsión de aguas negras y rehabilitación del sistema 
de alcantarillado sanitario, en diferentes sectores en la localidad de Juan José Ríos, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa, con el propósito de dar seguimiento documental a la 
irregularidad plasmada en el resultado número 485 derivado de la auditoría realizada a la 
Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, para los recursos ejercidos durante el ejercicio fiscal 2018, de volúmenes de 
conceptos de obra pagados con precios unitarios no previstos en el catálogo de conceptos 
del contrato sin estar conciliados y autorizados por un importe de $1,745,074.49, se procedió 
a la revisión documental, constatándose que se integró al expediente unitario la evidencia 
correspondiente a la conciliación y autorización de los conceptos observados con claves 
números EXT 01, EXT 02 y EXT 03, lo cual consta de oficio de validación de parte de la 
Dirección de Estudios y Proyectos número SOP/DEP/1058/2018 de fecha 23 de noviembre 
de 2018 al cual se anexa la relación de los conceptos de obra con sus precios unitarios 
revisados, conciliados y autorizados, así como sus correspondientes tarjetas de análisis de 
precios unitarios; por lo anterior, se solventa la observación por un importe de 
$1,745,074.49. 
 
Resultado Núm. 452 Con Observación Solventada. 
Antecedentes. 
Derivado del resultado número 494 del Informe Individual relativo a la auditoría practicada 
a la Secretaría de Obras Públicas como parte de la cuenta pública de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, para los recursos del ejercicio fiscal 2018, se realizó el seguimiento a la observación 
correspondiente a la revisión física de la obra número 105.- Obras de drenaje pluvial del 
arroyo Jabalines, con una longitud de 580 mts. en las colonias Jacarandas, Lico Velarde y 20 
de Noviembre, en la ciudad de Mazatlán, en el Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, la 
cual fue adjudicada mediante contrato número OPPU-FED-LP-APAU-APDA-2906B-2018, por 
un importe de $28,869,142.93 que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que, 
derivado de una inadecuada planeación y supervisión, se autorizaron para pago las 
estimaciones número 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 mixta y 08 extraordinaria mismas que incluyen 
irregularidades por un importe de $100,188.92 con recursos del Programa de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), Apartado Urbano (APAUR) 2018, ya que existen 
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VIII.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
El Poder Ejecutivo, dentro del plazo para dar respuesta a las observaciones establecido en el 
Acta de Conclusión No. 003/CP.2019 de fecha 18 de diciembre de 2020, remitió oficios 
número SOP-DESO/010/2021 de fecha 07 de enero 2021, SOP-DESO/042/2021 de fecha 08 
de enero de 2021, SAF-SSE-0020/2021 de fecha 12 de enero de 2021, SAF-SSE-0030/2021, 
SAF-SSE-0031/2021, SAF-SSE-0032/2021, SAF-SSE-0037/2021, SAF-SSE-0046/2021 y SOP-
DESO/0032/2021, de fecha 14 de enero de 2021, SAF-SSE-0043/2021 y SAF/SSE/0135/2021 
de fecha 15 de enero de 2021, SAF-SSE-0036/2021 y ST/50/2021 de fecha 18 de enero de 
2021, SAF-SSE-0033/2021, SAF-SSE-0035/2021, SAF-SSE-0047/2021 y SAF-SSE-0049/2021 de 
fecha 19 de enero de 2021, SAF-SSE-0034/2021, SAF-SSE-0039/2021, SAF-SSE-0048/2021, 
SAF-SSE-0073/2021, SOP-DESO/054/2021, SOP-DESO/056/2021 y SOP-DESO/066/2021 de 
fecha 20 de enero de 2021, SAF-SSE-0038/2021, SAF-SSE-0090/2021, SAF-SSE-0091/2021, 
SAF-SSE-0095/2021, SOP-DESO/072/2021 y SOP-DESO/073/2021 de fecha 21 de enero de 
2021, SOP-DESO/076/2021, SOP-DESO/077/2021, SOP-DESO/079/2021, SOP-
DESO/096/2021 y SOP-DESO/098/2021 de fecha 22 de enero de 2021, mediante los cuales 
presentó la información y documentación con el propósito de atender lo observado, misma 
que fue analizada y evaluada por la Auditoría Superior del Estado; concluyendo que se 
solventaron los resultados número 27, 63, 65, 66, 73, 108, 112, 113, 129, 133, 134, 138, 140, 
153, 155, 165, 177, 179, 181, 182, 186, 188, 189, 195, 208, 212, 216, 217, 219, 221, 223, 229, 
241, 242, 247, 259, 286, 299, 302, 313, 319, 320, 346, 349, 354, 356, 358, 365, 392, 400, 404, 
418, 419, 420, 423, 427, 428, 433, 447, 448, 452, 453 y 454, además no fueron solventados 
los resultados con observación número 01, 08, 09, 12, 21, 22, 23, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 
44, 45, 46, 49, 50, 51, 52, 54, 56, 58, 60, 82, 83, 85, 91, 92, 115, 118, 123, 124, 130, 154, 156, 
162, 180, 183, 184, 205, 211, 224, 226, 233, 239, 240, 245, 248, 250, 252, 254, 258, 260, 263, 
265, 267, 268, 270, 274, 276, 280, 281, 282, 283, 285, 288, 291, 295, 298, 303, 314, 316, 322 
325, 326, 329, 330, 332, 333, 336, 340, 342, 345, 347, 352, 362, 366, 370, 372, 375, 377, 387, 
390, 395, 397, 401, 421, 425, 426, 429, 432, 434, 436, 437, 443, 445 y 446. 
 
Respecto a los resultados con observación número 20, 28, 109, 117, 135, 144, 146, 227, 230, 
244, 251, 255, 256, 271, 272, 277, 292, 293, 296, 304, 305, 307, 309, 311, 323, 335, 338, 341, 
350, 355, 359, 360, 363, 369, 373, 378, 379, 381, 385, 388, 391, 394, 405, 406, 438, 441, 442, 
444, 449 y 455, no se otorgó respuesta por el Poder Ejecutivo. 
 
Es importante señalar que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado sobre las 
respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
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IX.- Procedimientos de Auditoría Aplicados 
 

1. Verificar la existencia de controles internos suficientes para prevenir y minimizar el 
impacto de los riesgos que pueden afectar la eficacia y eficiencia de las operaciones, 
así como los recursos aplicados para la realización de obras, la obtención de 
información confiable y oportuna, el cumplimiento de la normativa aplicable y la 
consecución de los objetivos de la misión; asimismo, diagnosticar el estado que 
guarda el marco de control interno establecido en el ente público con el propósito de 
evaluar el establecimiento y funcionamiento de sus componentes, identificar posibles 
áreas de oportunidad, sugerir acciones que lo fortalezcan e incidir en su eficacia. 

2.  Verificar que se haya cumplido con la obligación de publicar los reglamentos, 
manuales y controles establecidos en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

3. Verificar la adopción e implementación del Manual de Contabilidad Gubernamental 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando el 
debido cumplimiento respecto a la implantación del Plan de Cuentas, Guías 
Contabilizadoras y Matrices de Conversión. 

4. Verificar que el ente público cumpla con la obligación de subir en el Portal Nacional 
de Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

5. Verificar que el ente público cumpla con la obligación de publicar los formatos 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

6. Constatar que se cuente con el presupuesto de egresos autorizado, así como la 
calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la 
autoridad competente y que su importe sea acorde con el pronóstico de ingresos del 
ejercicio fiscal. 

7. Revisar el grado de avance en la ejecución del Presupuesto Basado en Resultados 
(capacitación, implantación o ejecución), atendiendo lo señalado en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. Verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del ente público, se hayan elaborado de conformidad con lo que 
establecen la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental, que se hayan presentado en tiempo y forma y que 
estén firmados por los funcionarios responsables, así como el cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), de 
acuerdo con la clasificación administrativa correspondiente. 

9. Analizar que las cuentas de pasivo cuenten con fuente de pago, de conformidad con 
lo establecido en la normatividad establecida. 

10. Analizar los saldos de las cuentas bancarias, comprobando la veracidad de los 
mismos; durante el ejercicio auditado, en apego a la normatividad aplicable. 
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11. Analizar la integración de la cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por 
el ejercicio auditado, revisando la antigüedad de su saldo, verificando la recuperación 
y cancelación de la mismas, así como que se cuente con el documento para hacer 
exigible el adeudo, así como que las cancelaciones efectuadas se encuentren 
autorizadas y soportadas con documentación comprobatoria, según su normatividad 
aplicable. 

12. Analizar el saldo de las cuentas contables Terrenos y Edificios no Habitacionales, 
verificando que cuenten con documento que ampare la propiedad del bien. 

13. Verificar que los activos se encuentren registrados en cuentas específicas, que se haya 
realizado el levantamiento físico del inventario y se hayan registrado las 
depreciaciones correspondientes al ejercicio auditado y en caso de existir bajas 
cuenten con la documentación soporte. 

14. Verificar que, en la cuenta de Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, los 
descuentos a trabajadores por concepto de retenciones de nómina se hayan retenido 
y enterado de acuerdo a la normativa aplicable. 

15. Verificar el saldo de las cuentas contables Transferencias Otorgadas por pagar a Corto 
Plazo y Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo, así como los movimientos 
registrados durante el periodo auditado, comprobando su origen, registro, sustento 
y compromiso del pago. 

17. Verificar que las retenciones y contribuciones de impuestos federales y estatales se 
hayan retenido y enterado en tiempo y forma. 

18. Verificar el saldo de la cuenta Otras cuentas por pagar a Corto Plazo, así como los 
movimientos registrados durante el periodo auditado, comprobando su origen, 
registro, sustento y compromiso del pago. 

19. Analizar selectivamente los movimientos de las cuentas que integran la Hacienda / 
Patrimonio durante el ejercicio auditado, verificando que éstos se hayan realizado de 
conformidad con la normativa aplicable. 

20. Verificar que los rendimientos financieros y otros ingresos hayan sido registrados 
contablemente por cada una de las cuentas bancarias del ente público. 

21. Verificar que los ingresos por aportaciones, transferencias, asignaciones y subsidios y 
subvenciones, se hayan transferido de acuerdo a la normatividad y calendarios 
establecidos. 

23. Verificar selectivamente que los recursos por concepto de Servicios Personales se 
hayan ejercido de acuerdo a la normativa aplicable. 

24. Verificar que los gastos por concepto de Materiales y Suministros y Servicios 
Generales, se ajusten al presupuesto de egresos, que su comprobación esté 
soportada con documentación comprobatoria y justificativa, así como que se hayan 
apegado a las medidas de austeridad establecida para cada una de ellas y que se 
encuentren contablemente registrados. 
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25. Verificar que las Transferencias, Asignaciones y Subsidios se encuentren soportadas 
con documentación comprobatoria y se hayan pagado de acuerdo a la normatividad 
y calendarios establecidos; y en caso de ayudas que cuenten con la documentación 
justificativa y que se encuentren contablemente registrados, así como, las pensiones 
y jubilaciones se hayan transferido de acuerdo a la normatividad y calendarios 
establecidos. 

26. Verificar que las adquisiciones de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles se hayan 
realizado de acuerdo a la normatividad establecida, que cuenten con documentación 
comprobatoria y justificativa, así como que se encuentren debidamente 
resguardados. 

27. Verificar que los recursos ejercidos por concepto de Inversión Pública - Proyectos 
productivos y acciones de fomento, se hayan realizado de conformidad con la 
normativa aplicable. 

28. Verificar que la Inversión Pública se encuentre debidamente autorizada y contratada, 
que la adjudicación se haya realizado en apego a la normatividad establecida y que 
sus pagos cuenten con documentación comprobatoria. 

29. Constatar que se esté cumpliendo con la propuesta programática de inversión en 
obra pública para el ejercicio fiscal en revisión. 

30. Evaluar las asignaciones de los contratos de obra por número e importes. 
31. Revisar en obra pública que la planeación, programación y presupuestación se haya 

realizado de acuerdo a la normatividad aplicable. 
32. Verificar en obra pública que los procedimientos de licitación y contratación se 

realizaron con la legislación aplicable. 
33. Verificar que los trabajos ejecutados, se hayan apegado a las especificaciones de 

construcción y normativas, en cuanto a calidad, cantidad, precio y plazo. 
34. Verificar que una vez concluidos físicamente los trabajos de las obras, se haya 

realizado el proceso de entrega recepción de las mismas, conforme a las 
disposiciones normativas aplicables. 

35. Verificar que los pagos efectuados por concepto de Inversión Financiera y Otras 
Provisiones se encuentren soportadas con documentación comprobatoria y 
justificativa y que se encuentren contablemente registrados. 

36. Verificar que las Participaciones y Aportaciones se encuentren soportadas con 
documentación comprobatoria y se hayan pagado de acuerdo a la normatividad y 
calendarios establecidos. 

37. Verificar que el pago de amortizaciones e intereses de deuda pública se realice de 
acuerdo a la normativa establecida, que cuenten con partida presupuestal para cubrir 
el pago de obligaciones del servicio de la deuda, así como que se encuentren 
registradas contablemente; asimismo, que se haya realizado el traspaso de la cuenta 
Prestamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo a la cuenta Porción a 
Corto Plazo de la Deuda Pública Interna. 
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Areli de Jesús Ramírez García, L.C.P. Roxana Armenta Velázquez, L.C.P. María de los Ángeles 
Verástica Bueno, L.C.P. Rocío del Carmen Valenzuela Rodríguez, L.C.P. Yajaira Lorena Ruíz 
Villareal, L.C.P. Patricia Karina Andrade Castro y L.C.P. José Alberto Lizárraga Méndez, Ing. 
Miguel Ángel Cosío Camacho, Ing. Jaime Abelardo Rodríguez Rubio, Arq. Jorge Imar Cabrera 
Carvajal, Arq. Eduardo Abraham Suárez Salazar, Ing. Jesús Andrés Martínez Barrón, Ing. 
Carlos Alfredo Carrazco Arce y Arq. Jesús Eliezer Esparza Gastélum, con los cargos: Auditora 
Especial de Cumplimiento Financiero, Directora de Auditoría de Cumplimiento Financiero a 
Poderes y sus Entes, Director de Auditoría de Obra Pública, Jefa del Departamento de 
Auditoría Financiera a Poderes, Jefe del Departamento de Auditoría Financiera de Obra 
Pública a Poderes y sus Entes y Auditores de Cuenta Pública, respectivamente. 
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XIII.- Dictamen 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Poder Ejecutivo y de cuya veracidad es 
responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la cuenta pública 
del ejercicio fiscal 2019, a fin de verificar los estados financieros, la recaudación de los 
ingresos propios, fondos y reasignaciones federales, así como los registros contables y la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la aplicación de los 
recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan realizado 
conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 
 

Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 455 resultados, integrados por: 170 sin 
observación, 126 con observación solventada y 159 con observación, por los cuales se emiten 
9 recomendaciones, 2 promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 133 
promociones de responsabilidad administrativa y 38 pliegos de observaciones. 
 

Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$65,203,511.10 (sesenta y cinco millones doscientos tres mil quinientos once pesos 10/100 
M.N.), originado principalmente por: transferencia de recursos en la que omiten 
proporcionar documentación comprobatoria y justificativa; pago de diversos conceptos, sin 
contar con la documentación justificativa y comprobatoria que acredite los gastos realizados; 
volúmenes de conceptos de obra pagados no ejecutados; volúmenes de conceptos de obra 
pagados en exceso; volúmenes de conceptos de obra estimados en exceso; volúmenes de 
conceptos de obra estimados no ejecutados; volúmenes de conceptos de obra pagados que 
no cumplieron con las especificaciones de construcción de la obra; volumen de un concepto 
de obra estimado en exceso y no ejecutado; volúmenes de un concepto de obra pagado no 
justificado y volúmenes de conceptos de obra estimados no justificados. 
 

Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante de libre uso 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por un importe 
de $3,134,138,008.98 (tres mil ciento treinta y cuatro millones ciento treinta y ocho mil ocho 
pesos 98/100 M.N.). 
 

Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno, además de 
resultados que reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Código Fiscal de la Federación, Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa, Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
ejercicio fiscal del año 2019, Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, entre 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Auditoría Superior del Estado, con fundamento en lo establecido en el artículo 69 Bis A 
fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa y con base en la auditoría 
practicada a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2019, concluye que el Poder 
Ejecutivo, cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, 
excepto por los resultados con observación descritos en el presente Informe Individual; lo 
anterior, a efecto de que la Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los 
artículos 29, 30 fracción II y 54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, 
proceda a emitir el dictamen respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del 
Pleno del Congreso del Estado para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer 
la facultad que le confiere la fracción XXII del artículo 43 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. 
 
 
  





- - --- - ·----

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 149, 160 y 162 fracciones 
V, VI, VII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa, así como lo establecido en el "ACUERDO DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS.", publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, se TESTARON los nombres de los servidores públicos por 
clasificarse como información reservada. 




